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LA ERGONOMÍA COMO TÉCNICA PREVENTIVA LABORAL 

Álvaro Page del Pozo 
Responsable de Biomecánica Ocupacional 

Instituto de Biomecánica de Valencia 

l. Introducción 

La Ergonomía puede definirse como el campo de conocimientos multidisciplinar que estudia 
las características, necesidades, capacidades y habilidades de los seres humanos, analizando aquellos 
aspectos que afectan al diseño de productos o de procesos de producción. 

Aunque la mayor parte de las aplicaciones de la Ergonomía están orientadas al ámbito laboral, 
buscando la adaptación de las tareas y elementos de trabajo a las características y capacidades físicas, 
psíquicas y sensoriales del trabajador, su nivel de aplicación en las actividades preventivas es menor 
que en el caso de otras disciplinas tradicionales relacionadas con la Seguridad y la Higiene Industrial. 
Las razones de esta situación hay que buscarlas en los siguientes factores, que determinan que en 
muchas ocasiones se consideren los requisitos de tipo ergonómico como algo secundario que sólo 
debe ser abordado, en el mejor de los casos, una vez se hayan cubierto los requisitos básicos de 
seguridad: 

En primer lugar, en muchas ocasiones se asocian los problemas ergonómicos a meras cuestio
nes de comodidad, con poca influencia sobre la seguridad o salud de los trabajadores. 

Por otra parte, incluso en cuestiones directamente relacionadas con la salud, la relación el")lil"e 
los desajustes ergonómicos y sus consecuencias, lesiones o accidentes, resulta menos evidenteqlÍe en 
otros ámbitos de la prevención, debido, fundamentalmente, a que los problemas ergonón¡ic()S se ma-
nifiestan frecuentemente a medio o largo plazo. · 

Además, hay que señalar que la Ergonomía es una disciplina más reciente que Síras relacis#~
das con la prevención, y menos estmcturada a nivel metodológico, lo que determina que tocl~vía 
existan grandes .lagunas de conocimientos. .· '<"'' 

Como consecuencia de lo anterior, la infmmación práctica disporlible para la aplicación '(f~ la 
Ergonomía a la prevención es mucho menor, y peor estmcturada, que e~ Iós otros do.s ámbitos preven-
tivos, tanto a nivel de reglamentaciones como de publicaciones de tipo técnico. ;,; · 

J?>; 
Todo ello se traduce en una menor dedicación de recursos preventivos a,;)~te can¡p,Ovcpmo se 

deduce tanto del número de especialistas en Ergonomía con que cuentan los servicios dí! prev~nción 
propios ya organizados, como por un número muy inferior de actividades forwativas en este área. 

Según un estudio realizado por el Institu,W Sindic~l de Trabajo, Ambifnte,,y Salud (ISTAS), el 
Instituto de Biomecánica y la empresa EMER, ·sobr_e l~s necesidades de for;ípaci~n en prevención de 
riesgos laborales (ISTAS, IBV, EMER, 1998), sól() uft;q% de l:Ís empr~sas é¡11ey~se han decidido por 
un servicio de prevención propio disponenJ~~:e'speRiaH~tas en }~r~pn9~a y P~icqsociología Aplica
da, frente a un 53% que cuentan con especialistas en Seguridad, !Jil ;iLo/6 con Médico del Trabajo. 

Por sectores (figura 1), destaca el ~eúo;. ~erv.i~ios con un ;i¡a)'or número de especialistas en 
Ergonomía, frente al comercio donde apenas ~e plavÍe'\1' s~rvidos con esta disciplíca preventiva. 
Atendiendo al tamaño de la empresa, los es¡leciali§tas ~n Etgonqnúa y. Psicosq¡;ioló"gJá Aplicada 
corresponden básicamente a servicios de prevención de ~raridés'-·erl!presas. . . . "'¡~., 

Esta situación concuerda con las escasas actividades" formativas en este ámbito, si se excl11yen 
"<:/;,_ 

aquellas cuyo contenido viene regulado por el Reglamento de los Servicios de Prevención. Así, 11%,. 
análisis de los contenidos de los cursos y actividades formativas impartidos por Mutuas y organismos 
de la Administración sobre aspectos preventivos no regulados en el R.S.S.P.P., se comprueba que en 
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sólo un 2% de los casos se han organizado actividades relacionadas con la Ergonomía frente a un 19% 
de cursos de carácter multidisciplinar, un 15% de cursos sobre Seguridad y un 14% relacionados con 
la Higiene Industrial. Mayoritariamente, la formación en Ergonomía se plantea como una especializa
ción destinada a los profesionales de la prevención, ocupando un segundo lugar las acciones dirigidas 
a trabajadores y delegados de prevención. 

25~-----------------------. 

20+--------------
15+--------------
10 .¡-----
5 

o 
CONST. INDUSTR. SERVIC. COMERC. 

Figura l. Porcentaje de empresas que han optado por un servicio de prevención propio y que cuentan con un 
especialista en Ergonomía y Psicosociología Aplicada. Distribución por sectores productivos. 

No obstante, en los últimos años se están produciendo determinados hechos, de naturaleza 
social, económica y legal que, sin duda, ayudarán a cambiar esta situación .. 

Por una parte, el aumento de la población ocupada en el sector servicios, y más concretamente 
en las tareas de oficina, está poniendo de manifiesto nuevas problemáticas de origen específicamente 
'!~_¡:>ciado a la Ergonomía, lo que ha suscitado un interés creciente por sus aplicaciones en este ámbito 
coñt3reto. 

-~ 
, 'lliniptros sectores productivos, industria y construcción, el envejecimiento de la población, la 
especiaíi~ación en el trabajo, la semiautomatización de muchas tareas y los incrementos en los ritmos 
~e-proq~(f~ióll, están incrementando de manera preocupante la incidencia de lesiones por carga física, 
G:on.un coSfe•soc:ial y económico nada despreciable. Así, en 1995 se produjeron en España más de 
125:Q.OO accidentes·c~l:' baja asociados al código 13 (sobreesfuerzo), lo que supuso un 21% del total 
de 'f!~c!dent?s, _cqn ~r!~t¡;¡t~~ unos 2.8 millones de jo';'~das de trabajo perdidas por esta causa. 
Ademas, la,mcidencaa realde,ta-s·leswnes musculoesqueletJcas de ongen laboral asociadas a la carga 
fíSr0a pn~c!\i"~-~'kvaiilffveces superior a la registrada como accidente de trabajo. 

-:.: El coste econ_ómico asociado a este problema es muy elevado, debido tanto al número de lesio
nes cq(l'fo a:.~¡¡ duraci'ón, cuya media es de unos 22 días. Según esrndios realizados por el IBV (IBV, 
1997a!hn•diferentessectores industriales, el coste asociado sólo a la ILT ronda las 200.000 ptas. por 
baja . .,.~mí<' ·. .; 

('' __ -_ ~j 

Como consecúen~ia de lo anterior, se há' sus<;itado un interés creciente por las aplicaciones de 
la Ergonomía en lofámfí:1¡os art,res.~itadüsj ·.; ... /· 

;] ,--~\ ' --~--:_\~"- ·,_ ~{ )~:::·" .. --:···,;)$}?:>:_.· 

2. La Ergonom~~ y la L~~·~e PJL~~~l!Pi4i:~e ~.i~~gos Laborales 

El nuevo t¡nfoque de la ~¡:oté't;'g'J~n.c[~.L,á'?salud'Y0seg¡¡ridad de los trabajadores que ha supuesto 
la L.t¡_x_de Prev~hción de Rie&gos LJJ%rales ·¡ntrcpduc!l.z por primera vez en un texto legal, unos plantea
mienttrs cq~WI~:!,st~~nte ~Jl(adüs al espí~~tu y "RJ;ri.yos d~ la Ergono_mía: adaptar las t~reas y los 
elementos éle trabaJo a los trabaJ~,';!vres. Ewefectp, en su articulo 15, Pnncip!Os de la accwn preven
tiva, s~ señala explícitamente la necesidlj,cl de "tj}iaptar el trabajo a la persona, en particular en lo 
qlje•respecta a la concepción del puestÓ de trdbajo, así como a la elección de los equipos y los 

·•'' -iif!fitodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, a reducir el trabajo monótono y repe
i> titivo y a reducir los efectos del mismos en la salud'' . 
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Como consecuencia de este planteamiento, en el Reglamento de los Servicios de Prevención se 
incorpora como disciplina preventiva a la Ergonomía y Psicosociología Aplicada, señalando además 
contenidos de formación mínimos relacionados con la Ergonomía en los niveles básico e intermedio, 
mientras que se plantea un programa de especialización sobre Ergonomía y Psicosociología Aplicada 
para el desempeño de funciones de nivel superior. 

Por otra parte, los diferentes Reglamentos que se van publicando como consecuencia de la 
promulgación de la Ley también incorporan aspectos ergonómicos, centrados en el factor humano, a 
los clásicos planteamientos de la Seguridad: 

En el Real Decreto sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 
(anexos III y IV) se establecen unas condiciones ambientales y de iluminación mínimas basadas no 
sólo en aspectos de seguridad, sino también en la adaptación a las exigencias de la tarea y en criterios 
de confortabilidad. 

En Real Decreto sobre utilización de los equipos de trabajo se cita explícitamente (art. 3, punto 
3°), la obligación de tener en cuenta los principios ergonómicos, especialmente en cuanto al diseño 
del puesto de trabajo y la posición de los trabajadores durante la utilización del equipo de trabajo. 

En el Real Decreto sobre utilización de equipos de protección individual, se señalan como 
requisitos necesarios (art. 5) no sólo la protección eficaz frente a los riesgos que motivan su uso, sino 
evitar molestias innecesarias, adecuarse al portador y tener en cuenta las condiciones anatómicas del 
trabajador. En esta línea, en el Anexo IV se señalan, entre otros factores, la necesidad de un diseño 
ergonómico como criterio para la elección de todos los equipos de protección individual: cascos, 
protectores de ojos y de cara, protectores de oído, protectores de las vías respiratorias, guantes, calza
do de seguridad, ropa de protección, chalecos salvavidas para la industria y protectores contra las 
caídas. 

En los R.R.D.D. sobre manipulación manual de cargas y trabajos con pantallas de vi~.u<tli~a" 
ción se abordan de manera específica los requisitos ergonómicos mínimos exigibles a la,~fateas con 
riesgos por carga física y asociados a tareas de oficina con ordenador, respectivamente(-'" 

Finalmente, es conveniente destacar otro aspecto directamente relacionado c,oüla Ergp.p~@a 
introducido por la Ley y los diferentes reglamentos. Se trata de la adaptación de l?sluga¡-e§¡~;:tt~ba
jo, puestos y equipos a las personas con discapacidad. Este aspecto, q~~j)}Bta ah?ra :':i§~~~js\~\lcdo 
regulado por reglamentaciones procedentes del ámbito de los servicios§sófiales há:sido;"í¡j'G<)rpótado 
al ámbito estrictamente laboral. Con ello se da un soporte legal a un "~Í,"éüvo cad1[ vez w~s;ínimero
so, facilitando tanto su acceso al trabajo como la protección de los trabajadores dóri clisé!'ap:;¡cidad. 

3. La Ergonomía como técnica preventiva 

A la vista de las consideraciones anteriores, la Ergonomía se plantea (!omo un disciplina con 
importan~es aportaciones en el á~bito de lapr.~~enq\Ó~i Las 1lctividades ¡;~'év'fptivas en las que la 
Ergonomm resulta de mayor mteres son las sJguJllnte§l ' · .. :o• ·,',. 

• Evaluación de riesgos. \ ' · · .. 

• Análisis de las condiciones arr1bienta!:~;~;:;~ 
• Diseño de puestos de trabajo. 

• Diseño de máquinas y herramientas. 

• Diseño y selección de EPI's. 

• Carga mental 

• Adaptación de puestos de trabajo a personas con dh;capa•cidlad 

Estos aspectos son objeto en la actualidad de una intensa actividad normalizadora por parte del 
comité europeo CEN/TC 122 "Ergonomics" y el ISO/TC 159 "Ergonomics". España participa en 
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dichas actividades a través del AEN/CTN81/SC 5 "Ergonomía". 

Con respecto a las aplicaciones de la Ergonomía en las evaluaciones de riesgos los aspectos a 
destacar están relacionados fundamentalmente con la evaluación de los riesgos asociados a la carga 
física, incluyendo aspectos como el manejo manual de cargas, análisis de tareas con movimientos 
repetitivos, tareas con posturas penosas y tareas sedentarias con esfuerzos estáticos. En la actualidad 
existen algunos métodos que pe1miten realizar evaluaciones de tipo cuantitativo. En nuestro país se 
ha publicado una Guía del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo sobre manejo 
manual de cargas (INSHT, 1998) y ya se han desarrollado aplicaciones informáticas para el análisis 
de tareas desde la perspectiva de la prevención de lesiones musculoesqueléticas por carga física (IBV, 
1997a). 

Otras aplicaciones importantes de la ergonomía en la evaluación de riesgos son las relaciona
das con el trabajo informático en oficinas. El INSHT dispone de una guía y un programa informático 
para la evaluación de este tipo de puestos de trabajo (INSHT, 1997). 

En el campo de las condiciones ambientales, y además de los requisitos generales que apare
cen en algunos Reglamentos, hay abundante información procedente de normas ISO y sus equivalen
tes EN sobre cálculo del consumo metabólico, condiciones para el confort térmico y análisis del 
estrés térmico (ISO 7730, ISO 7933, ISO 7243, ISO 8996, ISO 9886). Así mismo, existe un grupo de 
trabajo que está desarrollando métodos de evaluación basados en escalas subjetivas, así como los 
requisitos de la ropa de protección y los métodos de supervisión médica para individuos expuestos a 
ambientes fríos o calientes(CEN/TC 122 WG 11). Las condiciones de iluminación son tratadas en 
diferentes Reglamentos y en la norma ISO 8995. 

En el ámbito del diseño de instalaciones y puestos de trabajo, además de los requisitos de 
seguridad señalados en el Reglamento correspondiente, hay qne indicar la necesidad de considerar la 
distribución de espacios, la adecuación a las características antropométricas de los trabajadores y la 
consideración de principios ergonómicos generales que aseguren unos requisitos mínimos de confor
tabilidad y de adaptación al tipo de tarea. A nivel normativo, cabe destacar la norma UNE 81-425-91 
(ENV 26385), así como las adaptaciones y desan·ollos nuevos que están realizando los diferentes 
grupos de trabajo del CEN/TC 122, sobre dimensiones antropométricas relevantes en el diseño (WG 
1), principios ergonómicos generales en el diseño o sobre diseño de puestos de control (WG 5); en 
esta línea destaca la normativa referente al trabajo de oficina con ordenador (serie de normas ISO 
9241, EN 29241). Además, existe abundante información práctica en algunos manuales (Eatsman 
Kodak Company, 1983 y 1986; Woodson, 1981). 

Los aspectos ligados a la ergonomía de las máquinas de trabajo están contemplados de forma 
generalen el Reglamento de Segmidad en Máquinas, y en el Real Decreto de aplicación de la Direc
tiva Europea 89/392/CEE (RD 1435/1992). Además, hay una extensa batería de normas UNE, con 
sus equivalencias ISO y EN sobre requisitos técnicos de seguridad. Los aspectos funcionales y 
ergonómicos han sido objeto de un tratámientó menos detallado, aunque hay iniciativas en este cam
po. AENOR ha publicado un manual sobre.seguridad en máquinas en el que se recopilan las normas 
existentes en este ámbito (AENOR, 1997) 

Del mismo modo, existe una amplia variedad de normas relativas a herramientas, la mayor 
parte de las cuales apenas iúcluyen recoméndaciones concretas sobre los aspectos funcionales y 
ergonómicos. Este tipo de información puede encontrat'se en los manuales antes citados (Eatsman 
Kod:lk Company, 1983 y 1986) oenalgunos [~abajas de investigación (Mi tal y Kilbom, 1992). 

En el campo de las aplicaciones de la Ergonomíá al diseño y selección de equipos de protec
ción individual, hay que señalar la escasaimportancia que se le da en ocasiones a la confortabilidad 
de estos elementos, a pesar de los requisitos explícitos que aparecen en el Reglamento correspondien
te. Además, hay que tener en cuenta que la falta de comodidad de estos elementos es una de las causas 
que determinan que en muchas ocasiones los trabajadores sea remisos a su utilización. Las mejoras 

• 
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en el diseño de estos elementos, haciendo compatible la seguridad con la comodidad y la adaptación 
al usuario es un aspecto clave para su eficacia. En este sentido, empiezan a desarrollarse trabajos 
normativos a nivel europeo para incorporar aspectos relacionados con la antropometría, biomecánica, 
aspectos térmicos, biológicos y sensoriales, dentro del ya mencionado comité técnico TC/122. 

Otro aspecto relacionado con la ergonomía es el estudio de los aspectos psicológicos, funda
mentalmente en lo relativo a la carga mental y el estrés. Estas cuestiones son tratadas en normas como 
la ISO 10075, donde se fija la terminología y principios generales. 

Finalmente una cuestión importante a considerar es la adaptación de los puestos de trabajo a 
los trabajadores con discapacidad. La Ley de Prevención y el desarrollo reglamentario asociado 
considera estas cuestiones de forma general, si bien la información técnica existente en este campo 
todavía está poco desarrollada. Los aspectos ligados a la accesibilidad son tratados en diferentes 
manuales, entre los que se puede citar el desarrollado por IMSERSO (INSERSO, 1994). Además, hay 
que considerar otros aspectos ligados a la adaptación del propio puesto de trabajo, de los elementos 
de trabajo y el diseño de la propia tarea, de manera que no sólo se consiga la posibilidad de realizar el 
trabajo, sino de proteger la salud del trabajador discapacitado, evitando que se agraven las deficien
cias existentes o que se produzcan otras nuevas. El lector interesado puede encontrar información 
sobre estos aspectos en la revisión realizada por el IBV (IBV, 1997b) 

Hay que señalar que en dichas aplicaciones se deben ver implicados no sólo los recursos técni
cos destinados a la prevención, sino también otros órganos de las empresas directamente relacionados 
con actividades de alto impacto sobre la seguridad, como son las áreas de ingeniería, responsables del 
diseño de los procesos y elementos de trabajo, y los responsables de compras, que definirán los 
requisitos que deben cumplir una buena parte del material de trabajo que se adquiere en la empresa. 
En este sentido, la realización de actividades formativas y la preparación de material técnico de apoyo 
(requisitos exigibles según normativa, modelos de pliegos de especificaciones técnicas en los que se 
incluyan aspectos relacionados con la ergonomía) son iniciativas fundamentales para implicár a estos 
colectivos en las tareas preventivas de la empresa. En definitiva, se trata de seguir el planteamiento de 
fondo que establece la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y que queda explícitamente señalado 
en el Reglamento de los Servicios de Prevención, considerando la prevención como una actividad 
integrada en el conjunto de actuaciones de la empresa y en todos los nveles jerárquicos de la misma, 
a partir de una planificación que incluya la técnica, la organización y las condiciones de trabajo. 

4, Conclusiones 

Como puede deducirse de la exposición anterior, la aplicación de la Ergonomia como técnica 
preventiva dista mucho de ser una práctica generalizada en nuestro país. Aunque empiezan a desarro
llarse normas y documentos técnicos sobre el diseño de tareas, puestos de trabajo y equipos de trabajo 
que incorporan criterios ergonómicos, en general, dichos criterios se plantean como re¿C>mendacio
nes generales poco concretas a nivel cuantitativo, lo que hÍs convierte en poco operativas. En el 
ámbito de la evaluación de riesgos, se está avanzand<:) eh él desanollo de técnicas objetivas para la 
evaluación de riesgos por carga física, y ya existenmétpdos cgntrastados asLcorn<;J información técni
ca de tipo práctico aplicable por los técnicos de preveric,i6n. 

Como líneas de actuación futura que pueden contribuir a paliar esta situación se plantean las 
siguientes: 

• Potenciar la investigación, tanto básica, pata genefFtr ~'bHO_~iinientos en est'a- área_,, cOmo 
prenormativa, para aplicar los conocimientós generados en disposiciones que tonviertan las 
recomendaciones generales existentes en un conjupto coherente de valores cuantitatiyos sus-
ceptibles de comprobación. · ' , 

• Potenciar la formación, sobre todo en los aspectos relacionados con los problemas de tip'o 
ergonómico más graves, como son la prevención de riesgos por carga física. 
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• Realizar actividades de formación e información, no sólo la dirigida a trabajadores y profe
sionales de la prevención, sino también en otros ámbitos. Especialmente importantes son los 
siguientes colectivos: 

- Gestores de compra de mobiliario de oficina y de trabajo, sobre las normas existentes y 
los requisitos ergonómicos exigibles a los muebles de trabajo. 

- Ingenieros responsables del diseño de líneas y puestos de trabajo. 

- Empresas especializadas en la fabricación de herramientas y elementos de protección 
individual. 
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LA DUALIDAD CoSTE-BENEFICIO DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES 

Existe una alta siniestralidad en España 

Mario Grau Ríos 
Consejero de Dirección del Instituto Nacional 

de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

En estos tiempos se manifiesta una clara unanimidad: existe una gran preocupación por el 
profundo y extenso dolor que supone para nuestra sociedad la alta siniestralidad laboral en España. 

Ocurre que al año se superan el millar de muertes por accidente de trabajo y se contabilizan 
más de diez mil accidentes graves y más de 600.000 accidentes con baja, sumando un total de más de 
1.200.000 accidentes de todo tipo, sin contar los denominados in itinere (en el desplazamiento entre 
el domicilio y el centro de trabajo), los accidentes blancos (sin consecuencias para la integridad de las 
personas) y las enfermedades profesionales (de las que existe un marcado sub-registro). 

No es necesario recurrir a la comparación, no sólo odiosa sino compleja, además de controver
tida, con otros países de la Unión Europea. Estos datos son en sí excesivos en cuanto a la gravedad 
que suponen por lo elevado de los números expresados, que para colmo suponen una persistencia en 
tan altos niveles con una cierta evolución al alza: El número de accidentes crece en valores absolutos 
y en valores relativos. 

Este ha sido el sentir unánime de los que han pmticipado en la reciente Cumbre de la Seguri
dad y Salud Laboral, celebrada el pasado 4 de noviembre en Madrid. Todos, Gobiemo y Administra
ción General del Estado, Comunidades Autónomas, Organizaciones Empresariales y Sindicales, Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, Colegios Profesio
nales, Entidades Locales y Organizaciones y Asociaciones relacionadas con la prevención de riesgos 
laborales, que han acudido a esta convocatoria al más alto nivel, han coincidido en este sentimiento y 
en la necesidad de adoptar medidas de choque, reunidas en un ambicioso Plan de Acción sobre la 
Siniestralidad Laboral, aprobado por unanimidad, a desarrollar con la participación de todos, en par
ticulm· con la cooperación inter-institucional y entre todas las Administraciones Públicas. 

La siniestralidad laboral supone unos costes muy elevados 

Los accidentes y las enfermedades profesionales acarrean unos elevados costes humanos y 
socio-económicos. La pérdida de la vida, el sufrimiento e inhabilitación temporal, con posibles se
cuelas más o menos graves que pueden llegar a incapacidades 'más o menos absolutas, no sólo para 
intentar volver al trabajo sino también para desenvolverse en el resto de la actividad diaria, suponen 
unos costes tan altos en términos humanos que no pueden reflejarse en modo alguno en datos numé
ricos. En primer término son costes para la víctima y sus allegados, cuya vida muchas veces quedará 
alterada para siempre en virtud del deterioro causado de lá.calidad de vida, que une al dolor físico, 
que pudiera sufrirse, un componente psic?social no menos doloroso. Su dimensión.no requiere más 
comentario en cuanto a su valoración por lo obvio que resulta. 

No obstante, los accidentes suponen, además, una eleva4a i'epercusión en térrnihos económi
cos. Las estimaciones más ligeras traducen los números anteriormente citados de la siniestralidad en 
España en unas pérdidas cuantificadas en más de qúince millones de jornadas al año con unos costes 
socioeconómicos, directos e indirectos, que como mínimo superan los dos billones de pesetas. 'Dato 
un tanto escalofriante si se compara con el P.I.B., unos 67 billones de pesetas o con los presupuestos 
del Estado que suponen alrededor de los 30 billones de pesetas. 
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En el ámbito de la Unión Europea se estima que las pérdidas por la siniestralidad oscilan entre 
un 1% y un 4% del P.I.B. de cada uno de los Estados. Las pérdidas de beneficio o valor añadido 
suponen un 0,5 del P.I.B. de la Unión. 

Sea cual sea desde la perspectiva con que se encare este problema, la económica y la humana y 
social, son costes que no se pueden permitir socialmente y que urge reducir drásticamente. 

Los costes de la siniestralidad afectan a todos 

La siniestralidad afecta, en primer lugar, a las personas que se accidentan y a su entorno inme
diato. Pero también afecta a las empresas y, en consecuencia, por los costes humanos y económicos, 
repercute en el conjunto de la sociedad. 

Los costes totales para la empresa pueden desagregarse en costes asegurados (primas de segu
ros), más costes no asegurados de carácter fijo, como son los relativos a la prevención y protección, 
incluido el mantenimiento preventivo, más costes variables directos (no asegurados), como los pri
meros auxilios, traslado a centro asistencial, pago de la diferencia de la prestación de la seguridad 
social, más los costes variables indirectos (no asegurados). Entre estos costes, se encuentran los 
daños a las instalaciones, materias primas y productos, las pérdidas de producción, los costes de 
investigación de los accidentes y la elaboración de los informes, la pérdida de productividad y efi
ciencia, los costes de sustitución de los accidentados con nuevas contrataciones y la correspondiente 
formación, los costes de la vuelta de los trabajadores accidentados rehabilitados, los costes asociados 
por repercusión en otras secciones, los costes por la responsabilidad (multas, recargo de prestaciones, 
penalizaciones), deterioro de la imagen de empresa, pérdida de clientela, conflictos laborales, ... 

· >,,,. Pero el conjunto de la sociedad también sufre los costes, no sólo humanos y materiales en 
-~l:enes son víctimas de la siniestralidad, sino en lo que supone para el conjunto, las indenmizaciones 
y~~s;:,~e~ones, las investiga_ciones y los informes, los procesos judiciales, la infraestructura de las 
Adfu,inist¡;¡¡_¡;iones Públicas (Organos técnicos de seguridad y salud en el trabajo, Inspección de Tra
baj0\.\",Seg\,t,i5/ad Social, ... ), la pérdida de personas cualificadas (pérdida de capital humano) y de 
biepes cJ.e pro'ifl\gción que devienen en improductivos. 

ÉJSiste, P<i~'!!.~ tanto, un alto coste de oportunidad, por quemar recursos en este problema que 
po~~Jl sér;j,~vedifios eq~as áre~s como la vivienda, la educa~ión, la sanidad. Sin contar con otras 
reperc).ls!On~:Sí con1p?el en~~cwuento de los productos y serviCIOs precisamente por el traslado de 
.los co~Íes dela•.emp¡e'Sáaí'iirecio de los mismos. 
•>• Y. ··'·,e•·;•-'"\• 

~t~;.5 •. c:Eri'definitiva':aunque los costes de los accidentes y enfermedades laborales son muy difíciles 
·""""'~·· 'ct~ cua~~~- en to~~\ suextensión (existen diversas meto~ologías que no son objeto de esta interven

cwn)¡ib.es 88\);w quelffl, smtestrahdad supone una grave remora para el progreso y bienestar de una 
socied8:cj,;,;,t,l€más de~~plor y disminución de la calidad de vida de quienes la sufren en su propia carne 
y de los propios alle:gadSJS. f' ... j; 

\;: \ &"';...._ \'; \ " 1 .. ·· '} 
La prevención .df'~-~jesgó~,-~~bl>f~If ,~tfo~~;~:;~so~ beneficios 

. Vw_ne diCie.}}dose has¡~),:•sac_~ ... 'd_ ... ·.·.~-~~ll%}j.P:~Y~JW __ '.I.O. n mas que unos costes supone una excelen-
te mverswn em~~esanal. "~:·· ,.,J.. .-t:'f::M• ···~•"· .. •· 

Y en efe¡;"tb, de una manéra <j,ij"eétty'tangib!.e las inversiones en seguridad conducen a través 
de afñ04(izaciohes a increm<i"ñ¡p~:í]).'lfiriwbnÍal~y. pu~i·endo contabilizar unos menores costes en quie
nes optan'p~el"autoaseglfr'iirrüehto;'·abtetier áescueU!os en las primas de seguros (rebajas en las 
cuotas p<:)faccidentes de trabajo }<nferm~ad~s lprofesionales según determina la Ley General de la 
Seg~m~ad Social y prevé el Plan de acci'érl, así como posibles subvenciones y otros incentivos previs
¡crf.;n la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y asimismo en el Plan de acción. 

Pero de una manera indirecta (intangible) es indudable, y así lo han podido comprobar las 
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empresas que invierten en prevención, que tal inversión representa un elemento estratégico de la 
empresa, con una mayor eficacia en los objetivos económicos y sociales, alcanzando: 

• Mejora en la calidad de los productos y servicios que ofrecen a la sociedad. (Integración 
calidad-prevención) 

• Mejora de la productividad, al ser el sistema productivo más eficaz (los accidentes y los 
incidentes son síntomas de fallos) 

• Mejora del clima laboral, con actitudes favorables, ntendimiento y cooperación, con ausencia 
de conflictos y todo tipo de malestar. 

• Mejora de la imagen externa hacia los clientes y consumidores, las asociaciones, las adminis
traciones públicas, la sociedad en su conjunto. 

• Se evitan sanciones administrativas, se reducen los costes de siniestralidad y de los inciden
tes, se genera riqueza en el entorno, se propaga la cultura de la prevención, se colabora con 
los servicios públicos que asimismo ven mejoradas sus prestaciones. 

La mejora progresiva de las condiciones de trabajo, un reto para todos 

No cabe duda que los esfuerzos de hoy en la prevención de los riesgos laborales son una 
inversión de futuro, cuyos beneficios serán bien visibles a medio y largo plazo. No se trata sólo de 
implantar unas necesarias medidas de tipo preventivo sino de que su implantación sea satisfactoria, 
consolidándose y adaptándose con el tiempo, a la vez que se mejora progresivamente. 

No hay que olvidar que la seguridad y la salud en el trabajo es un derecho básico, resultando 
totalmente inaceptable una deficiente gestión de los riesgos en las empresas. . 

No sólo se disminuirán los costes de siniestralidad con su reducción, sino que se alcanzarafi''w 
,J§P, 

mayores beneficios, tal y como se puede concluir con lo expuesto hasta aquí. _,,. 

Esta relación dual de coste/beneficio fue abordada por la Conferencia de La Hay~_{telebradayl\;·.¡ 
finales de mayo de 1997 con este lema bajo los auspicios de la Unión Europea. En ell~$e dejó cJllJi:%~l; 
que no se deben olvidar los costes humanos, que son necesarios prevenir. En sus ó)lé]usione~#~l1V~·,' 
planteó como objetivo hacer una Europa más segura y sana en el trabajo, con una . ,J8rsatisü([~i~f!!· 
de los trabajadores en relación a sus condiciones de trabajo, que deben ll'"~iJl',;;sujubilaci~j¡~6@ 
buen estado de salud en todos los órdenes: en lo físico, en lo psíquig.p~~lo social. · " 

Es importante la realización de los análisis coste/beneficio c~;;;dó'existaí:;;:-Y~~s.opciones a 

:~~~d;~~i~~:::e f~~o~:!~~~oner las mejores soluciones prácticas en relac-~· ó Ja unós··········~~-j.·e_· .••. ~._._~ .. _"'S.'~"~· 
El análisis coste/beneficio es una herramienta que aporta información ):j · ebe in{~·grarsten el 

proceso de toma de decisiones. En esto es esencial la ~ealización de todas la~ o~nsultas'iqy.y:·phedan 
aportar alguna utilidad, en un proceso continuo de ~~.trol;Y''~upervisión. ~lrr~ poder influir en la 
decisión debe ser completa y globalmente acepf!'~ ~. 'V': . /: _/~·:: J ~-

No obstante, se necesita profundizar más•¡o in'{¡¡,st!gar¡,én' ínét6dos ol<í~~ e~icaces y claros que 
ayuden a los gestores a comprender y visuit%2if''1os.~!é~$.~~-·& 1 7 ción sobr,la disminución de 
costes por siniestralidad y la mejora en los ben€fj,¡;~~~é"a . ~,¡;t@. itan más\iJ.llálisis y estudios 
a nivel de las e~presas sobre el impacto ~~·tlt!fTíi_~~léli~S~\l;~es:e~na._cJüidad y lapr~uctividad, eva-
luando la rel~CJon entre el antes y el despues d~.emp';ynd.i:r una s de meJora '\~_las c~~po-
nes de segundad y salud en el trabaJO. ' . · f . ~ \. \ fliis~:xe;¡zg?~Yil.dff'$f;¡'' y·' 

En particular, se debe intensificar los estudio.s sobr~.laidiirten'sión de las pequeñas y::IJ1edianas 
empresas. ·.:óf' \;;·\.,;-_; 

Hay que extender la cultura de la prevención: la prevención es un buen negocio, para la e/:,';Jre
sa, para los trabajadores, para la sociedad se decía en la primera Conferencia de la Agencia Europea 
para la Seguridad y la Salud en el Trabajo. 
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Pero un buen análisis coste/beneficio requiere de un conocimiento más profundo de los valores 
individuales y colectivos. Hay que incidir en la dimensión ética, en las actitudes y las costumbres, en 
la percepción de los riesgos. Puede aplicarse en la gestión y controL 

Hay que profundizar más en la utilidad de este tipo de análisis, más allá de los efectos directos 
de la prevención, valorando su impacto acumulado y los efectos de eficiencia dinámica. 

Desde la misma sociedad, es necesario que se garantice que todos los trabajadores alcancen un 
mismo nivel, satisfactorio, de garantía de su seguridad y salud en el trabajo. Con la siniestralidad 
hacia abajo, los costes disminuirán y los beneficios crecerán. Del esfuerzo conjunto de todos depende 
que sea comprendido en toda su extensión y se apliquen en las empresas políticas eficaces de preven
ción de riesgos laborales que integrándose en la organización y el propio proceso productivo coadyuven 
a una mejor calidad y competitividad. Como se decía antes: todos saldremos ganando y avanzaremos 
en el progreso . 
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ÓPTICA DESDE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN ÁJENOS SOBRE LA 

IMPLANTACIÓN PREVENTIVA EN LAS EMPRESAS 

José Sánchez-Cervera Oriol 
Presidente de la Asociación de Servicios de Prevención Ajenos Andaluces 

La entrada en vigor de la nueva Ley de Prevención de Riesgos Laborales ha establecido un 
nuevo marco técnico-jurídico en el campo de la seguridad y salud en el trabajo y de las responsabili
dades que de ello se derivan para empresas y gestores de la misma. 

La Ley y los sucesivos Reglamentos de desarrollo no dejan lugar a dudas: la Prevención de 
Riesgos Laborales ha de integrarse en el conjunto de las actividades y decisiones de la empresa, 
incluido todos los niveles jerárquicos de la misma. 

Esta Ley ha marcado el inicio de todo este cambio que apuntamos, especialmente sensible en 
las empresas de prestigio y de actividades de riesgo, que han de plantear un esfuerzo de adaptación a 
las normas. Pero ello no sólo significará una considerable reducción de la tasa de accidentes de 
trabajo, sino también un nada despreciable ahorro en costos. 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales es, básicamente, una transposición de la normati
vas europeas sobre seguridad laboral, donde, no sólo se establece el nuevo campo de acciones técni
cas a la que la empresa está obligada para preservar la seguridad y salud de los trabajadores propios o 
ajenos, que realicen sus actividades en sus centros de trabajo, sino que también desarrollan el nuevo 
campo de responsabilidades. Estos vienen determinados por tres niveles: responsabilidades adminis
trativas, civiles y penales. 

Dada la complejidad del nuevo marco legal la Ley prevé cuatro modalidades para organizar las 
actividades preventivas, de tal manera qne el empresario, en unión con los trabajadores, eslo primero 
que ha de decidir: 

• Asumiendo el empresario personalmente tal actividad. 

• Designando a uno o varios trabajadores para llevarla a cabo. 

• Constituyendo un servicio de prevención propio. 

• Concertando con nn servicio de prevención ajeno homologado. 

La primera posibilidad, la asunción por parte del empresario, está destináda aernpresas de 
menos de 6 trabajadores y no incluidas en actividades de riesgo especial (anexo'! del RD )9/97). 

La segunda, la designación de trabajares, uno o varios para ocuparse d"!a activid~d pryventi
va, supone la adecuada formación de éstos y el que cuenten con los medios y el tiempo sÍifi~ie.nte para 
el desempeño de sus funciones. Es, en consecuenciáj~¡jifícil·de evaluar su 'to¿to de implantación; 
indicándose, también, que estos trabajadores gozarán !de\hs•imsmas garantías q11e los representantes 
sindicales. · ' . · 

La tercera alternativa, el servicio de.~revenpiórtprq¡'lio,té~i:l¡-á,cará~ter qbligatorio, cuando 
sean empresas de más de 500 trabajadores o más cje250 shestán en agtividades de riesgo especial. 

Estas dos últimas opciones contern¡Jhtdas -desi?n¡¡c~§¿¿~ liab~jadores o s~[)':icio de preven
ción propio- deberán someter su organización,.prev9ntiY¡a al. coQ~~9li:li\ una auditorí(lextern'\ cada 
cinco años corno máximo o a requerimiento ge la Inspecé;ión'df Trabajmy Seguridad S.o~ial. 

• . •• • •.• ! • • .. • . . • • .. . .. '\· 

La cuarta alternativa, concertar con un servicio de rtevendóri ajeno, es otra opción ·c¡!!e la Ley 
contempla corno instrumento eficaz de asesoramiento a efupresarios y trabajadores para colaporar 
con ellos en la implantación de la prevención. · 

Los servicios de prevención ajenos son entidades homologadas por la Autoridad Laboral para 
la realización de las acciones preventivas y que distribuyen sus costos entre las diversas empresas 
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concertadas; estando en condiciones de ofrecer un asesoramiento especializado, de carácter 
interdisciplinar. 

El desarrollo de las actividades preventivas, entre otras, supone: 

• Gestión de la Prevención. 

• Plan anual de prevención. Planificación, organización y evaluación del plan. 

• Memoria y programación anual del Servicio de Prevención (Art. 39.2 apartado d) de la Ley 
31195 y Art. 15.5 del RD 39/97 sobre Servicios de Prevención) 

Funciones de los mismos. Art. 31.3 de la Ley 31/95. 

• Diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva. 

• Evaluación de los factores de riesgos que puedan afectar a la seguridad y salud de los traba
jadores en los términos previstos en el Art. 16 de la Ley. 

• Determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y la 
vigilancia de su eficacia. 

• Información y formación de los trabajadores. 

• Vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo. 

• Planes de emergencia y evacuación. 

• Análisis e investigación de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

• Asistencia y asesoramiento a los comités de seguridad y salud en las empresas que estuviesen 
obligadas a su constitución. 

·"'~"'·' • Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos . 

• ,, Todo ello ha de llevarse a la documentación preceptiva (Art. 23 de la Ley) que deberá perma
nece~'¡¡1íljsposición de la Autoridad Laboral. 

¡:>¡j~¡¡,:,{a realización efectiva de estas actividades los servicios de prevención ajenos, que son 
· c<¡mtrolados pgr la Administración, cuentan con los recursos humanos y materiales a los que el RD 

39~t7·á~e 17 d~~.~pero, obliga. 
· :¡, J.,afunció~~Si.al de estas entidades es de tal magnitud que difícilmente se entiende la aplica

~.~ql1ÁÍfeil¡f¡J.l¡;evenc:'i5msin§,l,l participación, sobre todo para empresas medianas y pequeñas, para las 
.\'í,~íÚ~~ had~supont¡~;Já,,~y.~~efinitiva para que, con un costo razonable, puedan implantar la pre

ve~~~g~.· -~+:SJfJ/<;Eli;:_::::rs:~·-
. ::o>"~~'ils Servició~. de Prevención están agrupados en una Asociación Andaluza y ésta integrada en 

.:'k''"''''· >·· otra deyllfá§.ter esta(¡i¡, con el fin de ofertar servicios coordinados y para servir, también, de autocontrol 
en la tilli<I('ld~de los mismos. 

·~~ realiz~~,~~· por parte de)~s ent~<¡!,~des asoci~~as, un esfuerzo de información preventiva 
aempresanos y ~a~aJá~ores; ya qU<¡ E\P~te1fel~r~lacwn existente, causa efecto, entre el escaso 
mvel de formacwn <¡,n es.ta ma\ena. y \a sm¡est;!'alJclad,,laboral. 

"' i \. ·. •• ,. ''"" ·' 
A las puertas~el•s:'XXI um¡~aci'q,n cj,o~<"::ap\i~e!l:<o\:Po puede aspirar a ~a modernización de sus 

estructuras produ~~vas y a ~de•su)i~J?Vt!t,,} •la necesarm atencwn a estos problemas de 

tan alto coste huQ;iano y socJal'iti:c•·•·•''""'''"'"'J '''''"' 
El maysrJ~nemigo d~/láirn~lanf~~·m;i., v,~pti~":ls el desconocimiento y, las empresas, no 

debéíf .. e.~~j';r<l,f'a las medida;r~~íí.€fun1:¡,i!lor~s ~fa éh¡¡auzar, decidídamente, la problemática de la 
sJmestrahq~labcma:l'"• ' 0~ , , 1,: , •: . \: .J 

.Jáfupoco debe ser su pres~fuibledkto1<Jlisculpa para la pasividad. 

·'' Los servicios especializados ajenos han decidido realizar un considerable esfuerzo para que la 
,.,,concertación de éstos no presente obstáculo para encauzar, decididamente, la problemática de la 

... siniestralidad laboral. 
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Como dato orientativo podemos decir que dicha concertación supone, para las empresas, un 
costo medio entre O' 15 y el 0'6% de sus masas salariales, en función, como es natural, de nivel 
concreto de riesgo de la actividad desarrollada. 

También es causa de preocupación en el mundo empresarial, lo que las eventuales mejoras 
técnicas y las medidas correctoras en el campo de la seguridad puedan suponer para ellas. Ha de 
decirse que éstas se realizan gradualmente, ordenándose en los planes anuales, de manera que la 
dilación en el tiempo permita su asunción, sin producir impactos significativos en las cuentas de 
explotaciones de las compañías. 

En definitiva, el miedo es consecuencia del desconocimiento ya que, como se puede ver, los 
costos de la prevención deben ser perfectamente asumibles para cualquier empresa y no sólo esto, 
sino que su aplicación redundará en una minoración de aquellos, al producir el efecto en la disminu
ción de la siniestralidad. 

Otro de los problemas que se están viviendo para la implantación preventiva es la confusión 
que empresarios y trabajadores tienen sobre la organización la prevención. Ya explicamos, anterior
mente, los cuatro supuestos que la Ley contempla por los cuales deberán decidirse. 

Hoy a nivel del Estado existen los medios e instrumentos suficientes para poner en marcha la 
Prevención de Riesgos Laborales y debemos ser conscientes de que estamos ante un proceso de 
evolución histórica sin posible marcha atrás, que, entre todos, se conseguirá implantar sin traumas y 
armónicamente. 

Como se puede ver, las reservas que existen al efecto son productos del desconocimiento, 
como decíamos, que no de su aplicación. 

Para ello todos los agentes sociales intervinientes vienen realizando desde la publicación de 
Ley, esta PREVEXPO 98 que la Consejería de Trabajo de la Junta de Andalucía ha organizado 
claro ejemplo de lo que afirmamos, un esfuerzo de difusión e información de la prevención d~;tiesg<¡s 
laborales. 

Por otro lado, con preocupación, se observa desde nuestra Asociación que 
enemigos para implantar la prevención de riesgos está siendo la tendencia a cmwe>rtini: 
documentos aparentes o formales sin contenidos prácticos. 

Si este criterio se extendiera todos habremos fracasado. Por tanto 1a1mc:nacon6·ª<!fstattrosi!,J,j1ili

dad deberá ser resuelta y definitiva. Somos rotundos en insistir q,~:é;~~1;;~~~p~~:·~~fis~~~ documentos, sino una acción decidida sobre todos y cada uno de los 
!erísticas de los mismos, que permita impactar resueltamente sobre la sirtiestralt<!l!d 'll"aS."'"L\1:;. 
!naciones de riesgos son documentos vivos que deben ir modificándose en la InJ,srrta m¡ª\?<1;~_" que 
cambian las condiciones de trabajo o el propio trabajador. Cualquier otra no:§er¡¡)1J,í\S que 
aquello de lo cual intentamos huir: el cumplimiento y formal. •·;·ce.,•;>§:' 

La Inspección de Trabajo y Seguridad e>u~w.•, q'~é;¡ierlf'J~pr 
materia, tiene mucho que decir al respecto y eri•?OÍ1\ril~á 

c.nl!ffrnl. y vigilancia en esta 
pf<>pj¡i~So<:i'!l~ióJn}•,. al igual que empre

sarios y trabajadores responsables, un co:nv<,ncid<{ ali1 
que señalamos. 

Igualmente, en el campo de la 
vención habrán de convertir en práctica 
!u d. 

En resumen, la aplicación de la Ley 
ordenada, es un desafío no sólo para empresarios y t[a9~ia\J!or:~s, 
que tiene como objetivo la modernización de sus es\fu,;tura¡;lp¡rocluctiv·as 
disminución de sus tasas de accidentes laborales. 

peligrosa inercia 

La gestión de la prevención no sólo es calidad para la empresa, sino también un beneficio 
añadido en costos, imagen y respeto. 

• 
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EXPERIENCIAS EMPRESARIALES EN LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Enrique Valenzuela de Quinta 
Secretario General de la Asociación 

de Mutuas de Accidentes de Trabajo (AMAT) 

Como Director Gerente de AMAT, la Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo, entidad 
que desde su creación en 1986, y pese a su carácter voluntario de asociación profesional, ha agrupado 
a todas y cada una de las Mutuas de Accidentes de Trabajo que existen en nuestro país, soy en estos 
momentos un testigo de excepción de como estas entidades se saben adaptar a las nuevas demandas 
que, en virtud a las disposiciones de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y a su normativa de 
desarrollo, existen actualmente en las empresas. 

La nueva legislación que se ha venido publicando desde la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales en 1995 y especialmente la Orden Ministerial de 22 de abril de 1997, por la que se regulan 
las actividades preventivas que llevan a cabo las Mutuas, ha facultado a nuestras entidades para 
prestar los Servicios de Prevención ajenos en sus empresas asociadas, y asimismo ha servido para 
afianzar la prevención tradicional incluida dentro de la cobertura de accidentes de trabajo, que las 
Mutuas venían realizando con cargo a las cuotas de accidente de trabajo, que son exclusivamente a 
cargo de las empresas. 

La citada Orden Ministerial de 22 de abril, establece que las Mutuas pueden desarrollar dos 
.,.,,,, . tipos de actividades preventivas diferentes: 

.... :';<· .. ·>- a) Las actividades preventivas comprendidas dentro de la cobertura de las contingencias de 
.",, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, de acuerdo con 

.:JO, establecido en el artículo 68 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto Refundido 
:'.i\Prs¡bado por Real Decreto Legislativo 111994, de 20 de junio. Estas actividades serán las 

ep.ulft<¡radas en el artículo 5 de la Orden Ministerial y no implicarán atribución de derechos 
stí~f>tl\~s a favor de los empresario/as asociados, ni eximirán a los mismos del cumpli-

.f~ieíft(;~de;~~bligaciones en materia de prevención de riesgos laborales. . , . 

b)·~qnell~t~,acl!v'JJ'Iad,<¡~ correspondientes a las funcwnes de los Serv1c10s de Prevencwn Aje
n{J~sres~e~~g,~~&ceriltrlesarios asociados, de acuerdo con lo expuesto en el articulo 32 de la 

... é;·chl<~\31'/·1~95, de 8 de noviembre, de. Prevención de Riesgos L~~orales. Estas actividades 
··~ seran tod:¡;s aquellas para las que habJIJte la pertmente acred1tacwn . 

.¡JE~ti:Js;;~os tip'l,, de actividades deben mantenerse debidamente diferenciadas de conformidad 
con li:J'señaÚÍdo en ll!'!:~itada Orden y sin perjuicio de la utilización conjunta de medios humanos y 
materiaÍe'S'~ue se reguf~ en la misma, ~n vir(l¡,'il¡,de la cual las Mutuas podrán dedicar para el desarr-ollo 
de las funciones_ cmpo \~~rvicio de P~e\enc'ió~ Aj.~ru¡: personal,instalaciones o medios materiales, 
adscntos stmultane~,men~t a lll(fu)).~~ne~ lege~tlo?lde las contmgenctas profeswnales, Imputando 
los costes y gastos ,9u~como con§~cne~clfd¡Y:g' a~~R9~~e produzcan para el S1stema de Segundad 
Soc1al. .••••... ti.'' ,~ • \,;,~ ; • · ... ,d!P 

El Capitul():,h de la ci'!~aa'®rd~i~ist~f.¡!j!ij~;¡~de abril, regula el Régimen de las activida-

des"'~om·p· ·r· .. e .. nd.ic,tíls en la cob~r·t·u.·ír.: .... '~?Ja.s./'or· .. ite'f.~·.e~as··.de'::accidentes de trabajo y enfermedades pro
festolll!les, qul' como hemos d1~!¡o::se el)¡ue!'tra¡¡ enlll1¡.eradas en el articulo 5 y señala la necestdad de 
que las MufuÍs,]]eM,e)l·a•cabWna,P~ificaCión. ~·.e es~ actividades de conformidad con los criterios 
que se recto gen en la misma y de'las diiect~cés . e en cada momento pueda establecer el Ministerio 

(o/ l .~ ', (. 

de ]i#b'ajo y Asuntos Sociales. \e 

Es por ello, que el24 de septiembre de 1997, AMAT suscribió con el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales el denominado Plan Marco de Prevención de Riesgos Laborales destinado a poner 
en práctica estos objetivos . 

• 
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El citado Plan Marco recoge obligaciones y compromisos para las Mutuas y para AMAT eu 
materia de prevención comprendida dentro de la cobertura de accidente de trabajo, estableciendo los 
sectores y empresas de actuación prioritaria así como las actividades preventivas, de alcance general 
o específico, que deben llevarse a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 5 de la OM 
de 22 de abril. Las actividades irán dirigidas principalmente a las empresas con menos de 50 trabaja
dores que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos de actuación prioritaria: 

o Ramas de actividad cuyo índice de incidencia del año 1996, según el CNAE a nivel de dos 
dígitos, supere la cifra de 60 por 1000. 

o Empresas de cualquier sector cuyo índice de incidencia medio durante 1994 a 1996 supere un 
30% el de su correspondiente sector. 

o Las empresas que desarrollen alguna de las actividades incluidas en el Anexo I del Reglamen
to de los Servicios de Prevención aprobado por RD 39/1997 

Se intenta que el sector contribuya de este modo a favorecer el establecimiento de una nueva 
cultura de la prevención de riesgos laborales en las empresas, que sea más acorde con el nuevo 
enfoque preventivo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y sirva para evitar, en la medida de 
lo posible, el alto grado de siniestralidad laboral que viene registrándose en nuestro país, debido 
fundamentalmente, tal y como señala el artículo primero del Acuerdo, a la falta de información y a la 
escasa dedicación de medios humanos y materiales. 

Para la financiación de las actividades señaladas, el Plan Marco prevé destinar, desde el mes de 
septiembre de 1997 al31 de diciembre de 1998, a través de los presupuestos de las distintas Mutuas, 
un importe aproximado total de 33.200 millones de pesetas, que son, como ya he indicado a cargo de 
las cuotas de accidente de trabajo y por tanto, al margen de los recursos previstos para la actividad de 
las Mutuas como Servicios de Prevención. Una parte de estos recursos ya se venían empleando por 
las Mutuas desde antaño en la prevención de riesgos profesionales, pero en base a los nuevos g·rit(lri\JS 
recogidos en el Plan Marco se ha facilitado un empleo óptimo y refuerzo de los misrr<os~C 

Como consecuencia de todo lo anterior podemos afirmar a la fecha actual, 
práctica del Acuerdo, a lo largo de estos doce meses, nos lleva a hacer una v~•.u''"~Jlll! 
del mismo, pues se han alcanzado, en el periodo comprendido entre ell de enero 
este año, los siguientes objetivos: 

o Aproximadamente unas 220.000 empresas de menos de 50 tr.•I,q'itjai'lm'es y'es¡Jec'iill\n<mlé éle 
menos de 6 trabajadores pertenecientes a los 21 sectores eC<)n<)m.iéc)s'tie·.n¡~<YO•r siini<ostralidatd 

a los que se refiere el Plan Marco (empresas cuyo índice de incidencia ~·~;~e;~~~:~:;;~~~~8~~'""P"''''········ .•... 
por cada 1 000) se han beneficiado de actividades prevencionistas por ~ 

o Se han realizado aproximadamente unas 300.000 actuaciones nn,vr,nti 
actividades referidas en el artículo 5 de la citada OM de 22 de abril, ad.í'iR\iidades 'entr< 
cabe dest~car las visitas~ empresas, e~udiostl\ siniestralidad, cmn~llñj~s 
y educacwn o capac1tacwn de empresapo~ cci,h eJ fm d~ pod~ astnl);['t 
dad preventiva Aproximadamente un 11•% (:le':esf')s actív(clacj,es se , . . d~:sarrollaclo 

lucía. ~;,.'h;;;_;:w?,;¿;.,,~·\"-á __ ,,/ j' .. -/!:~_,:.-.c~·2>~~": . ---- -_ --~;;< 
• Asi~ismo, más de 500.000 empresaS~~~!J?:~~~~tl~S~ti~;~~~f.~~f!~J6s r:conoG~_~ientos médicos 

previstos en el Acuerdo. En la Comlifiidad;\'utonóín~ de Andalucm se han llevado a cabo 
más de 142.000 reconocimientos 'lnecti¡¡,o""és~,eCÍ~~Ó~,·· 't~~ '\, ..•. •· 

o Por último destacar también la edició¡tct<".má,'i de ;~oo:'tl~o ~!are~ .~."lAJ.~i¡¡lasf'ffí5liéacio
nes sobre prevención de riesgos, de los Clj!ll~s 9~.0~0 se han editado y distribuil;!¡;; en esta 
Comunidad Autónoma. ''f ' · 

AMAT además de realizar actuaciones de carácter institucional tales como la realizac;~'oe 
una campaña informativa sobre prevención de riesgos y otros actos de difusión preventiva, ha colabo
rado con sus asociadas en el cumplimiento de las obligaciones que en materia de información estable-

• 
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ce el Plan Marco, en orden al seguimiento de estas actuaciones por los órganos e instituciones que se 
establecen en el mismo. 

Creemos sinceramente que con las medidas adoptadas se está contribuyendo a incrementar el 
nivel de acción preventiva en las medianas y pequeñas empresas y por tanto a favorecer el concepto 
integral de la cobertura de las contingencias profesionales que las Mutuas hemos defendido siempre. 

En relación con la nueva actividad como Servicio de Prevención ajeno que las Mutuas pueden 
desarrollar para sus asociados, de conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Ley de Preven
ción de Riesgos Laborales, el Reglamento de los Servicios de Prevención aprobado por Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, la Orden Ministerial de 27 de junio de 1997 de desarrollo del anterior y la ya 
citada Orden Ministerial de 22 de abril han venido a configurar de forma definitiva la acreditación y 
funcionamiento de esta nueva actividad en relación con las Mutuas de Accidentes 

El Capítulo III de la Orden Ministerial de 22 de abril regula el Funcionamiento de las Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales acreditadas como Servicios de Prevención. 
Para poder ser acreditadas corno Servicios de Prevención ajenos las Mutuas deberán ser autorizadas 
de acuerdo con los trámites y requisitos establecidos en los artículos 23 a 27 del RD 39/1997, de 17 de 
enero, además deben comunicar a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social la 
solicitud y proyecto de autorización y las resoluciones de autorización provisional, definitiva para 
actuar como servicios de prevención o de extinción de la autorización en su caso. 

Como hemos señalado anteriormente la Orden prevé la utilización conjunta de medios huma
nos y materiales adscritos a las funciones de gestión de la Seguridad Social y establece asimismo los 
recursos financieros y régimen de contabilidad y resultados por que ha de regirse esta nueva actividad 
de las Mutuas. 

En Junio de este año habían obtenido acreditación provisional corno Servicios de Prevención 
ajeno, cie conformidad con lo previsto en el RD 39/1997, un total de 18 entidades, de las cuales 11 
tenían dichll acreditación provisional para actuar en el ámbito de la CA de Andalucía. 

Sin embargo hay que destacar que el proceso de acreditación está resultando largo y complica
do para las Mutuas, ya que inicialmente la Disposición Transitoria Segunda de Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales las acreditó para actuar como Servicios de Prevención, en tanto no se publicase el 
Reglamento de los Servicios de Prevención. La autorización de la Ley quedó sin efecto en virtud a lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda del Reglamento de los Servicios de Prevención apro
bado por RD 39/1997, de 17 de enero, donde se estableció para las Mutuas el mismo procedimiento 
de acreditación dispuesto para las demás entidades especializadas y posteriormente fue necesario 
esperar a la Orden cie 22 de abril comentada para clarificar las distintas actividades preventivas de las 
Mutuas y asimismo a la Orden de 27 de junio que desarrolla lo dispuesto en el Reglamento de los 
Servicios de Prevencipn, en orden a conocer de forma concreta los requisitos de acreditación. 

A partir de ese momento y una vez )niciadas las oportunas solicitudes de acreditación han 
surgido otros problemas. debidos fun~am~ntalinente a la falta de criterios uniformes en las distintas 
Comunidades Autónomis con 'compelen Cía en la materia. Así corno los distintos criterios de aplica
ción de la normatifa estatal, n~rn::mtiva que en ocasiones se ha obviado, originando situaciones de 
inseguridad jurídica para la§ Mutrtás, .q~e debem'?s recórdar son entidades de ámbito estatal, que 
actúan mayoritariamente en todo elterritorio aelEstadq, A modo de ejemplo, debo comentar que las 
18 Mutuas acreditadas provisionalmente, según lo~ últimos datos disponibles, han tramitado más de 
180 exp~dientes de acreditación que han sido í'f'sueltos con diferentes criterios según cada Comuni
dad Autónóma 

Asimismo, en relación con las propias Mutuas, se han debido solucionar otros problemas con
secuencia de su particular régimen jurídico y defuncionamiento La previsión de utilización conjunta 
de medios humanos y materiales adscritos a las funciones de cobertura de la Seguridad Social plan
tean la necesidad de que se determinen mediante una nmma los criterios que las Mutuas deben seguir 
en relación con la citada compensación de costes, al objeto de establecer las fórmulas técnicas de 

• 
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distribución de dichos gastos y costes y lograr una efectiva separación contable en los resultados de la 
Mutua. 

Como consecuencia de todo lo anterior, actualmente nos encontramos elaborando los datos 
que pennitan saber la acreditación definitiva de las Mutuas como Servicios de Prevención, así como 
el número de conciertos suscritos con las empresas, aunque pensamos que 1998 ha sido el año de 
arranque de esta nueva actividad y que el desarrollo de la misma comenzará en 1999. 

En cualquier caso y comprendiendo las dificultades que las exigencias de la puesta en práctica 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales han supuesto para todas la Administraciones Públicas 
implicadas, así como la necesidad de tratamiento específico para solucionar las cuestiones aquí co
mentadas, que son consecuencia de la especial naturaleza de las Mutuas de Accidentes, es nuestro 
deseo, una vez superada esta fase inicial, ofrecer a las Administraciones Públicas y a las empresas 
españolas nuestro mejor y más eficaz servicio tanto en esta nueva actividad y como en las actividades 
prevencionistas incluidas en la cobertura de los riesgos profesionales. 

• 
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IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES 

Introducción 

José Solano Martas 
SGS Tecnos, S.A. 

La presente memoria abarca el contenido de los trabajos a realizar para el desarrollo y la im
plantación de un Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales, en adelante SIGPREV. 

Según los últimos estudios realizados en países de la Europa Occidental, el coste de los inci
dentes, accidentes de trabajo, enfermedades derivadas del trabajo, suponen entre un 5 y un 10% de los 
beneficios brutos de las empresas. Además, los costes no asegurados suponen entre 8 y 36 veces los 
costes asegurados. 

Todos estos costes deben ATRIBUIRSE, directa o indirectamente a un fallo en el sistema de 
gestión de la prevención de accidentes o enfermedades profesionales. 

Por tanto, además de las razones éticas o legales, para realizar una buena gestión de la preven
ción de riesgos, hay importantes razones económicas, pues el excesivo costo que una deficiente ges
tión puede suponer, repercute directamente en las posibilidades de alcanzar una mayor competitividad 
de la empresa, una reducción de la satisfacción laboral y una mayor probabilidad de disminución de 
la calidad de los productos/servicios que la empresa/fábrica proporciona. 

Una buena actuación en prevención de riesgos laborales implica evitar o minimizar 
de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. Por ello, en el seno de las 
nes se debe de dar la misma importancia en lograr un alto nivel de gestión de la on,ve•nci011~ilt;•rí(~Sgo&. 
laborales como en otros aspectos fundamentales de la actividad empresarial. Para 
adoptar un criterio estructurado para la identificación, evaluación y control de los 

Por otra parte, existe una gran similitud entre los principios ge11erales .. 
del medio ambiente, establecidos en las normas ISO 9000 e ISO 

gestión medioambiental respectivamente, y que en esencia se recoogel i~;~~:!~~a~:~¿~~~;:t~Xa 
sobre Gestión de Prevención de Riesgos Laborales. Por esta razón, ésta ú 

las de gestión de calidad y gestión medioambiental, ya que adopta un criterio l'\h'"''cw .:rr"an'Zru~c"''cc.. '''"'"·' 
los objetivos de gestión de la empresa. 

Por tanto, el objetivo de esta ponencia es desarrollar un sistema de 
riesgos laborales que, cumpliendo con la legislación acuerdo 
EX, favorezca la gestión integrada de la •' la calidad ambiente, evi

os·cp:ste:s,J,ilun:i~rltmldo por tanto la tanda con ello una duplicidad de esfuerzos y 
competitividad de la empresa. 

Se recogen en este documento aq1oe1los a~pJecLUJ< 
en base a lo establecido en: 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Pt<5venciórr 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por · 
de Prevención. 

• Norma UNE 81900 EX. Prevención de Riesgos Laborales. Reglas generales para la implanta
ción de un sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales (S.G.P.R.L.) . 

• 
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• Norma UNE 81905 EX. Guía para la implantación de un sistema de gestión de la prevención 
de riesgos laborales (S.G.P.R.L.). 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales y el Reglamento de los Servicios de Prevención 
definen con bastante precisión las reglas del juego, y sobre todo los aspectos formales, tan necesarios 
en el diseño de un SIGPREV. Entre ellos destacaríamos los siguientes: 

• 

• La organización especializada en prevención 

- Servicios de prevención 

- Equipos de emergencia 

• La consulta y participación de trabajadores 

-Delegados de Prevención 

- Comité de Seguridad y Salud 

- Temas a consultar y forma de hacerlo 

• La planificación de la acción preventiva 

- Evaluación inicial y periódica de los riesgos 

- Programa preventivo 

- Información y formación 

-Control periódico de las condiciones de trabajo 

- Vigilancia periódica de la salud 

-Investigación y análisis de accidentes/incidentes 

• La documentación a disposición de la autoridad laboral. 
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Esquema de un Sistema de Gestión de 
Prevención de Riesgos Laborales 

• 
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NoRMATIVA EuROPEA soBRE ExPoSICIÓN LABORAL A PRoDUCTos 

FITOSANITARIOS 

Introducción 

Pedro Delgado Cobas 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Centro Nacional de Medios de Protección. Sevilla 

La utilización de productos fitosanitarios es uno de los métodos más importantes de mejora de 
la producción agrícola pero, al mismo tiempo, puede entrañar riesgos para la salud de la población 
expuesta. 

La actividad legislativa en esta materia está siendo muy intensa en los últimos años. a raíz de la 
publicación de la Directiva 911414/CEE sobre comercialización de productos fitosanitarios. Esta Di
rectiva regula la autorización, comercialización, utilización y control en la Comunidad Europea de 
los productos fitosanitarios en su presentación comercial y la comercialización y el control de las 
sustancias activas destinadas a usos fitosanitarios. El sistema de regulación adoptado consta de dos 
etapas, la autorización de sustancias activas a nivel comunitario y de formulaciones para usos especí
ficos a nivel nacional 

Con objeto de asegurar que los Estados miembros apliquen los criterios de un modo uniforme, 
· .•,,,~rantizando el elevado nivel de protección de la salud humana y del medio ambiente que plantea la 

~~,ionada Directiva, se han establecido unos principios uniformes para la evaluación y autoriza
ci@Úií~•~os productos fitosanitarios. que constituye su Anexo VI (Directiva 94/43/CE) . 

. DitifC!, Anexo VI dispone que los Estados miembros evaluarán la exposición del operario a la 
sUJtan~ia_,actí~a o a los componentes del producto fitosanitario que resulten importantes desde el 

'':ro¡¡l1fo ab:i\!is~~"f~icológico, que puedan producirse o las condiciones declaradas de utilización del 
pr()~t¡cto'.f(tps¡uU~~ (incluidas en especial las dosis, los métodos de aplicación y las condiciones 
~I±iltiéas),j~~~feren~~.¡eme~iante uso de datos realistas sobre la exposición y, si no se dispone de 

estqsJJ:l1ledtant~~~ :•~,g.~AJculo adecuado y certJfiCado. 

. E,y,ªbraciofi1cl'')i¡esgo 
• ~~:ff)f}:if!j/,¡,~·Y_;. •• ' e· ';,::\ 

¿~s?JCi\'sgos a:§que están sometidos quienes utilizan productos fitosanitarios dependen de las 
pro~i~~.:d~~~física~, ~jaímicas y toxicológ~cas d~ éstos, del tipo de producto (sin diluir o diluido), de 
la Vla de"eXpOSICIOn;IY\:'1 grado y du~~CIOn ~esta. 

La valoración¡toí<;\cológica de~e p,errffitíf lad,et,erminación del nivel UL exposición admisible 
para el operario (~AC)}~que'(s'la.~'ftid~d lf'JXiína de sustancia activa a la que el operario puede 
estar expuesto sm s.ufmrdféonsecu~ncta's,p9~t¡j;;as par~t~.fl\le este mvel se expresa en mtltgramos de 
sustancia .química,.por kilogp~l1lo•d~~4l&'•al:~gpétario .. LI NEW está basado ~n el nivel más 
elevado sm efect0s adversos obsen;mJ:¡le;;f'<ü1:,Eil:iijilar.(lj~ especte antmal adecuada mas senstble y, st 
se dispone de t',!Jfinformació~.erí ellboní~i'¡¡,.~ ''"'"'"' ·~ •• 

"'•~e deb.éfá obtener y f~¡:_Uif¡(/i'in,fÓrnf~cion sÍi'ficiente para poder determinar el alcance de la 
exposición:lt4ía.•sustarrcia·o'!!l'istapcü¡s''lctivas o (llüs .. Qgmponentes toxicológicamente relevantes del 
producto!IÍ'itosanitario, que proba'b!'emept<¡lse '¡¡rdHuzca en las condiciones de utilización propuestas. 
DicJ!¡¡1ifnformación deberá ser también <htpunto'at partida para la selección de las medidas de protec
dÓh adecuadas, entre ellas el equipo de protección personal que deban utilizar los usuarios y que 

_,;::,::o-·:· 

,,,•P ' deberá mencionarse en la etiqueta . 

• 
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La Directiva 91/414/CEE establece la necesidad de evaluar la exposición no sólo de los opera
rios que trabajan directamente con productos fitosanitarios, sino también de otros trabajadores ex
puestos tras la aplicación de productos (reentrada) y de personas ajenas a la utilización de los produc
tos (transeúntes), existiendo pocos datos de exposición de estos dos últimos grupos de personas. 

La evaluación de la exposición de los usuarios debe llevarse a cabo para cada tipo de método y 
equipo de aplicación declarados para la utilización del producto fitosanitario y para los distintos tipos 
y tamaños de envase que vayan a utilizarse, teniendo en cuenta las operaciones de mezcla, carga y 
aplicación del producto, así como la limpieza y el mantenimiento normal del equipo de aplicación. 

En el caso de los trabajadores que pueden resultar expuestos tras la aplicación de productos 
fitosanitarios, al entrar en campos o instalaciones que hayan sido tratados o al manipular vegetales o 
productos vegetales tratados en los que queden residuos, la evaluación de la exposición deberá reali
zarse por cada cultivo y tarea. 

La exposición de las personas ajenas a la utilización de los productos deberá evaluarse para 
cada tipo de método de aplicación, dando por supuesto que aquéllas no utilizan ningún equipo de 
protección personal. 

En relación con el desarrollo de los principios uniformes para la evaluación y autorización de 
los productos fitosanitarios, se ha constituido un grupo de trabajo ad hoc sobre exposición laboral a 
estos productos, al que pertenecen expertos en el tema de varios países europeos. Los principales 
objetivos de este grupo de trabajo son: 

• establecer la base científica para un protocolo armonizado de la U.E. que permita la predic-
ción de la exposición de los operarios, otros trabajadores expuestos tras la aplicación de 
productos fitosanitarios y transeúntes, mediante un modelo de cálculo; 

• desarrollar un protocolo armonizado para la realización de estudios de campo con 
evaluar la exposición de los operarios, otros trabajadores expuestos tras la apllis.<~lt~ 
productos fitosanitarios y transeúntes; 

• desarrollar y construir una base de datos de exposición procedentes de estudio 
operarios, otros trabajadores expuestos tras la aplicación de productos fito pil'ill;í.os 
seúntes; 

• definir un esquema para su utilización en el proceso de valoracióp,\'l~~&gp.relacibnad\t)$'on 
la autorización de los productos fitosanitarios. ~"*~•· 

La armonización de la regulación de los productos fitosanitarios en ];¡J'.E~feijílíf~e]acorres
pondiente armonización de los distintos modelos predictivos utilizados en Eun{~a. Acttialiri'erife<e1 
citado grupo de trabajo está construyendo la base de datos genéricos EUROPOEM•\:EuropeaniPtedictive ' ''''~ "'"' · 

">;·: 0'7 '\';!\ 

Operator Expos~re Model). Los datos ~uropeos ~e están añadie~do a la base d~;7~tos noj~ams~icana 
PHED y se estan desarrollando cntenos de calidad q¡¡e permitan graduar l<;í"s datos EtTROPOEM. 
Existen pocos datos de países mediterráneos, a.sí corrf'1·f in1vqnaderos. { ·. 

Se han celebrado sesiones de trabajo de J~?~e4(los ¡¡/tí§.es·I¡.ajos f?Can~dá, en las que se ha 
discutido un esquema con las etapas a seg¡L~.~.el,p~~~sF ~f'iíl3)aéión dH.ridWo por exposición a 

plagmc1das. ,,,, .• ,,. . ·••·•L~"U·''""~"'!J¡¡ '}. 
En una primera etapa la exposición~0¡Té píf~de~es~ifiútfse medianty bases de datos 

genéricos y modelos predictivos, usando sí!posicion" ; . erva>!onili'~con un alto m¡~.rgen de seguri-
dad inherente) para los factores de valor desCOIJ0'tid~,tSi ie ¡fue~i(l~,)trar que exist&·,J,m ~g<!n de 
seguridad aceptable, basado en la comparaciq:[c0fi ~~ nii,rl d)~;~pos~'151Ntdmis.ilile,pa't~lóperario 
(NEAO) y teniendo en cuenta otros datos pertinent~s,,eni'<i¡nces el"r\oducto puede autoriz~t~e. Tam-
poco pueden superarse los valores límite establecidós'para fa--sustancia activa y/a para los compu~stos 
toxicológicamente relevantes del producto fitosanitario, fijados de conformidad con la Directiv;t''S04 •• 
1107 /CEE sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a ·• ·•· 
agentes químicos, físicos y biológicos durante el trabajo, y con la Directiva 90/394/CEE relativa a la 

• 
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protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes carcinógenos 
durante el trabajo. 

Si esta primera estimación conservadora indica que el margen de seguridad es inaceptable, 
debe realizarse una segunda etapa que permita afinar el cálculo mediante la obtención de datos reales 
sobre absorción dérmica, cuando ésta sea la vía de exposición más importante, o eficacia de los 
equipos de protección. 

Cuando las estimaciones realizadas en las etapas anteriores no demuestran la existencia de un 
margen de seguridad aceptable o no existe un modelo de cálculo adecuado o datos apropiados para 
estimar la exposición, se pasa a la tercera etapa que consiste en la realización de estudios de campo 
para obtener datos reales de exposición mediante medidas de la exposición externa o de la dosis 
interna (control biológico). 

Metodología 

Se han desarrollado varias bases de datos o modelos que permiten estimar exposiciones a 
plaguicidas sin necesidad del tiempo y recursos requeridos para la realización de estudios de campo, 
tales como la PHED (Pesticide Flandlers Exposure Database) de Norteamérica, el POEM (Predictive 
Operator Exposure Model) del Reino Unido, el modelo alemán y el modelo holandés. 

Asimismo, se han publicado varios protocolos para la determinación de la exposición a 
plaguicidas y los más utilizados son el de la Organización Mundial de la Salud, el de la EPA (U.S. 
Environmental Protection Agency) y el de la OCDE. En estos protocolos se perfila la metodología 
para la medida de la cantidad de plaguicida en contacto con un individuo (exposición dérmica y 
,espiratoria) y de la cantidad de sustancia absorbida por todas las vías de entrada (control biológico). 

. ·•.,ie"•La exposición respiratoria suele evaluarse determinando la concentración de plaguicida en el 
ªl~~~~~~proximidad de la zona respiratoria del individu~, utilizando bombas de to~a de muestras 
p'ersonalblltJ?~a pasar un volumen de mre conoc1do a traves de un Sistema de captacwn del contarnl-

~~n~e. • :.i•······, 

··;e~~~~~1{~~~4a~~~~;;r;~~t~~ ~:::;::r~:.d::~:l:~:~c~!:~~a;~~~~=:~a~~ed~!~~:ee~:l P;~; 
te~t!p¡jdeLcu~rP'cí~#PaJ'¿Ii'e's~orbentes, trazadores fluorescentes y colorantes, análisis del plaguicida 
que impregna la:rrmadetra!;\aj!J"y lavado de la piel) . 

. ~"'"'yp02~··l'''~'""''~ 

• 
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EsTUDIO SOBRE LA FIABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES DE ACCIDENTE Y 

SU APLICACIÓN A LA PREVENCIÓN EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ 

Arturo Marchante Gómez. 
Centro de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Cádiz 

Junta de Andalucía 

Introducción 

La legislación española prevé la obligatoriedad de comunicar a la autoridad laboral los acci
dentes de trabajo y enfermedades profesionales ocurridos en las empresas. Para ello se estableció un 
modelo normalizado-conocido como parte, de accidente o enfermedad profesional- mediante el cual' 
se unifica la información contenida en estas comunicaciones. 

Como quiera que han de comunicarse todos y cada uno de los accidentes, para la realización de 
las estadísticas relativas a la siniestralidad laboral se recurre al recuento del total de los partes de 
accidentes presentados en el ámbito geográfico (Estado, Comunidad Autónoma, provincia, etc ... ) 
que se desee conocer. Es decir, los datos de siniestralidad laboral se establecen mediante el tratamien
to de todas las declaraciones de accidente realizadas por las empresas. Esto redunda en la importancia 
del parte de accidente como eslabón fundamental para conocer la realidad preventiva que los acciden
tes de trabajo y enfermedades profesionales ponen de manifiesto. 

Planteamiento del Estudio 

El parte de accidente contiene un total de 62 rúbricas, que han de ser cu:mp>lin1e~\t11C 
tenemos en cuenta que, por ejemplo, en el año 1995 se produjeron 637.301 accidentes aexrzma 
sus correspondientes partes, es fácil comprender el gran número de datos que han de 
Y, por ende, el riesgo de existencia de errores en dichos datos; máxime si tenemos 
las 62 rúbricas se incluyen contenidos tan dispares como pueden ser la base 
identificación del agente causante del accidente, o la descripción de la 

Ante esta reflexión, por parte del Centro de Seguridad e Higiene en!.~~~~:~~~~!~~~~~;;:,~~,:;~~~~~ posibilidad de realizar un Estudio para comprobar la fiabilidad de las ·. · 
presentadas en esta provincia, tomando como referencia las correspondientes 

Mediante este Estudio, se pretendía comprobar in sítu la información ap\[!<tda po~}as e~p;e~ 
sas, para una muestra estadísticamente representativa. Con ello se podrían · l~§'Pt~pales 
dificultades presentes en la cumplimentación de los partes, relacionándolas carat!~~iéas de 
las empresas y su actuación preventiva. 

Mediante la aplicación de un cu<ostiortar:IO;••<¡~ 
sas, se ha comprobado la coincidencia de los ~¡~e:i:\J.do~.:enc1c>2f'jJart'?~~~ 
mediante un algoritmo de ponderación de l¡gitnf<)t!l~ec 
realizado una valoración global de la inJ'orrrialeixÍ<J 
de los mismos en función de distintos par<Y;Ile1:fll'!r: 

Todo ello ha permitido obtener inf'orJna·~t9ífsoJ¡fe 

muestra de empre
reales. Además, 

los errores, se ha 
coiljpa>rar la fiabilidad 

• Gestión administrativa de los partes: ¡lUl[ftplip\iel.Jto dl}<~~tazi~·éu:Qll¡.L~~~~.~~~U!~etep 
y mantenimiento de archivos. 

• Información contenida en los partes: datos atlminis&_a,tiv·os,circunstancias del ac<:ideni•e,y 
consecuencias. 

• Actuación preventiva tras el accidente: potencialidad del accidente y acciones tomadas. 

• Valoración global relacionada con las características de la empresa. 

• 
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Resultados 

Como resumen de la resultados obtenidos, se puede reseñar lo siguiente: 

• De todos los epígrafes del parte de accidente, los que presentan un menor grado de 
cumplimentación son los de identificación de la empresa y del centro de trabajo . Siendo 
dignos de mención el alto porcentaje de casos en que no se refleja la plantilla de la empresa 
(23%) y los errores cometidos en la asignación del C.N.A.E .. 

• De los epígrafes descriptivos del accidente destacan los errores en la identificación de la 
forma del accidente y del agente causal (principalmente este último, con un 43% ),encontrán
dose ambas informaciones codificadas. 

En cuanto a la asignación del grado de la lesión el criterio de validación adecuado, que sería lo 
indicado en el parte de baja (tal y como indica la norma), ya que en la mitad de los casos en los que se 
pudo comprobar, en dicho parte de baja no se indicaba el grado de la lesión. 

En los contenidos de mayor interés preventivo, como son la descripción del accidente y del 
agente causal, la coincidencia total se daba sólo en el 50% y 59% de los casos, respectivamente; 
mientras que en el 6% y 12%, también respectivamente, lo indicado en el parte no tenía ningún 
parecido. Similares porcentajes de coincidencia total se da en la identificación de las lesiones y parte 
del cuerpo lesionada, dándose muchos menos casos de asignación totalmente erróneas. 

• Se estudió en qué casos se habían adoptado medidas correctoras tras el accidente (cuando 
éstas eran necesarias). Habiéndose tomado medidas correctoras en el 21 %de ellos. 

• Como queda dicho, se estableció un método de valoración global de los partes, desde el 
punto de vista de su información de interés preventivo. Según este método, un parte total-

' ,,,, mente correcto obtendría una puntuación de 1 O, restándose puntos de forma ponderada se-
..• ,,.,,,, gún el valor preventivo de cada fallo, hasta llegar a O, que sería el caso de error total. 

•'- ~"$'_> 

D~''ªc:;uerdo con el método, la media de puntuación de todos los partes fue 6,85 . Por sectores 
econórrüc9~~dustria y servicios obtuvieron la mayor puntuación media, seguidos de construcción y 
a~¡¡ic.~Jt)lra, ~~ato interesante es que el valor medio es menor cuanto menos trabajadores tiene la 

· >;~jrll?_tesa, encont~!\ndo un mínimo en las empresas de entre 31 y 49 trabajadores, para crecer después 
·-..-~---_ - ' •{-:--

%'f1}\l plantilla. ' · "iill . 
ConClusiones .. · 

----- - . '' ·,"',:;.-·,;·,;:0:~;;;Ú~~-

'""'" .,,,,\fói:fd'"lo expltesto sirve para plantear las siguientes conclusiones: 

,,,,,,, •. ,,cxc??S;;J.''"' ~. '~.f., .. dos lo\ .• ,pígrafes de los partes de accident:, los que presentan más rubricas sin cumpli
,,~me'}far son il\!J relacwnados con la !dentJf¡cacwn de la empresa. 

":>D&'i'6s conteB)\?s relacionados con l~escripción del accidente, aquéllos que resultan de una 

mayor fiabi.·l····.ida¡.I son la .. s fec ·aS\, d .. eftie.n~,\\para los aspectos puramente descriptivos, lle
gándose al ~0%\"n la ~b(i~ "D'e eri4[c,i,óñ dé! accidente>>. 

En generalJJas;rúi!\cicas'~.,.,4ifi '/" nt~B,H.J2zl.!myor nivel de fiabilidad que las consisten-
tes en des,S'ripcione§¡litenal~ """"'s codificadas, el mayor nivel de error correspon-
de a los Qiás ambigui'ís'odn9.~ ., 

_ • La,ine'f~tencia de u?•CriS~Ji:~ot1Í~fl; ~~-cafi"ficación de la gravedad de la lesión hace 

'' ,~;~Jil~<~:~;;~~}%¡:a,~e,Y: mase~~-~5 de la naturaleza de las leswnes que de su 

¡¡~ partes de accidente no cont~l iMokación sobre sn potencial como causas de acciden
,,,l' tes de mayor gravedad ( ocurría en el i"t% de los casos estudiados). 

--;;·¡.'' 

• Sólo en el 15% de los accidentes se ha realizado una investigación interna del accidente. 
Habiéndose implantado medidas correctoras sólo en la tercera parte de los casos en los que 

• 
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procedía su adopción. 

• Cuando se realiza una valoración de los partes de accidente, la media de cumplimentación 
correcta de los contenidos de interés preventivo se encuentra en el 68% del total. Entre otros 
aspectos, dicho grado de cumplinientación depende del número de trabajadores de la empre
sa: es alto en las empresas en las que ( por poseer pocos trabajadores) la comunicación es 
inmediata, decreciendo según se complica la comunicación directa, para volver a crecer en 
las de gran tamaño, en las que se establecen sistemas de comunicación jerarquizados. Esto 
hace pensar en que existen deficiencias de comunicación entre las personas que, por encon
trarse en el entorno próximo al accidente, conocen la forma en que ocurtió y las personas 
encargadas de rellenar los partes. 

Propuestas de actuación 

De lo puesto de manifiesto, pueden considerarse dos vías de actuación, en orden a conseguir 
mejorar la calidad de la información contenida en los partes de accidentes: 

• Concienciar a los implicados en la comunicación de accidentes de la necesidad de cumpli
mentar todas las rúbricas incluidas en el mismo. Aplicando de una forma rigurosa los meca
nismos de control presentes en la propia norma reguladora y en el Procedimiento Adminis
trativo Común. 

• Ante la evidencia de que los fallos de comunicación en el seno de la empresa se encuentran 
relacionados con los errores en la descripción del accidente y sus consecuencias, se conside-
ra necesario fomentar el establecimiento de un procedimiento de comunicación de los acci
dentes. 

El procedimiento a establecer debería pasar por la existencia de una documentación 
la empresa que, siendo generada por los mandos más próximos al entorno en que ocurrió el 
llegara hasta el órgano de la empresa encargado de cumplimentar el parte de accidente. 
dimientos son concurrentes con las previsiones incluidas en la Ley de Prevención de 
les, en el sentido de la necesaria investigación de las causas de daños para la salud 
y la realización de la evaluación de los riesgos detectados. Por otra parte, estas 

interna en la empresa son necesarias de acuerdo con la normalización de '~~.~~~~~~~~¿~" 
UNE-9000), o la de sistema de gestión de prevención de riesgos 1.< 

Precisamente, se ha incluido en el estudio una propuesta de m<)dt'l~~~~~~:~~~~~;l~é~~v;,,~ ,, 
de accidentes, que puede ser utilizado por las empresas, para implantar un 
cación de accidentes. 

• 
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PLAN DE DESARROLLO DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN 

Maite Becerra Moreno 
Grupo Epes 

l. Introducción 

El Grupo EPES, consciente de la importancia y repercusión tanto de carácter humano como 
social, pero también económico y legal que tiene la Prevención y la Seguridad, decide crear el Servi
cio de Prevención Propio (SPP) de la empresa. siguiendo el Plan Estratégico, con el fin de impulsar y 
potenciar su política en materia de Prevencion de Riesgos de Accidentes y de gestión de la Seguridad 
y Salud Laboral a todos los niveles de la empresa. 

2. Declaración de Principios 

El Grupo EPES entiende que el medio más eficaz para la Prevención de accidentes es promo
ver y mantener la formación profesional y cultural de los empleados, que la Seguridad debe estar 
integrada en los Métodos de Trabajo y Procedimientos de Ejecución, y que cada empleado es un 
miembro activo de la Seguridad, tanto para sí mismo, como para sus compañeros. 

La Gestión Intregrada de la Prevención persigue la mejora de la Calidad de Vida Laboral y para 
ello debe de existir una colaboración permanente entre el Servicio de Prevención Propio (SPP) y las 

•.'V"Hlla> áreas y Líneas de actividad del Grupo EPES. 

3"j(¡jb~'e1iV<lS generales 

ot;Q)~p1men1to tiene por objeto describir, en líneas generales, cómo entiende el Grupo EPES, 
para la gestión de todos los temas relativos a esta materia y la forma en que el 

;e;Y(lpciém Propio (SPP) va a desarrollar su politica de actuación para la prevención de 

de Prevención mediante la asunción de los procedimientos de seguridad 
~( .pó;l~arte los miembros de la empresa. 

":íS¡¡¡íSfuinuir y gravedad de los accidentes. 

• Homologar (H s,¡orvicio de Pr{;;¡,¡;¡ci~~\~roBio.(SPP). 
• Constituir JHor\ologár:e,l~e\iciJd~J~t~v/<;o~ción Ajeno (SPSA). 

• Implantar }nsfs!ma de'<§Jesti'& ¡;~ i[erroi~l} de Riesgos Laborales (siguiendo Normas 
UNE). 1!! " 

• Implant<,(t un Sistema de 

;";~"'> /f/ ·<'"'-'':'""·c:;f/;}:;,. /' , 

4. oJ)j'etiv,Q"Se~n~sífi..s<ls,pafíÍ X9~8' ¡J . \ 

• 

L_ c¡/objetivos específicos ~~gbictf:s ')¡orle! Servicio de Prevención Propio son 

'"
0
;'0rganización y Planificación dMa Pre~ncion. 

l. Organización e Implantación del Servicio de Prevención Propio 

2. Constitución y Homologación del Servicio de Prevención Ajeno 
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• Evaluación de los Riesgos de la empresa y determinación de acciones requeridas. 

• Información y formación del Personal. 

l. Información sobre la prevención de los riesgos presentes para cada actividad/puesto. 

2. Formación 

2.1. Formación de los Técnicos y Delegados de Prevencion. 

2.2. Formación en Prevención de Riesgos específicos a todos los colectivos. 

• Mejorar la participación del Personal en la Prevención de Riesgos. 

l. Reuniones de Comités de Seguridad y Salud. 

1.1. Comités Provinciales (trimestral) 

1.2. Comité del Grupo (semestral). 

2. Delegados de Prevención, colaborando con los Técnicos de Prevención en la preven
ción de los riesgos. 

3. Seguimiento del estado de la prevención mediante visitas y consultas 

• Desarrollo del Manual de Prevención de Riesgos y Documentación. 

• Control y Análisis de accidentes. 

• Auditorias y control del Sistema de Prevencion. 

• Control de Seguridad a Contratas 

• Implantación UNE-EN-ISO 14001. Sistemas de Gestión Medioambiental 

• 
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MEMORIA DE LA GESTIÓN PREVENTIVA EN LA EMPRESA 

Baldomero Serrano Velasco 
Coordinador Territorial del Sell'icio de Prevención de MAZ 

Es importante tener en cuenta, que todo lo hablado hasta ahora con referencia a la L.P.R.L, gira 
en tomo a las obligaciones que esta Ley genera para la empresa, empezando por la ya famosa Evalua
ción Inicial de Riesgos, y siguiendo por la concertación de un servicio de prevención ajeno 

Pero estos puntos, que podría parecer que son la base del cumplimiento normativo por parte del 
empresario para conseguir un nivel de seguridad adecuado, no son más que parte de un sistema que 
debe de funcionar como si se tratara de una pieza más del engranaje productivo de todas y cada una de 
las actividades empresariales. 

Históricamente, la prevención de riesgos laborales, o la Seguridad e Higiene, ha pasado por 
distintas etapas, dejándose atisbar que. a medida que una empresa, bien por su tamaño o bien por su 
alta siniestralidad, implantaba algún sistema de control, podía comprobar que una gestión de la pre
vención, daba resultados positivos en el ámbito global de la gestión empresarial, al disminuir el 
número de accidentes. 

En un principio, la materia de seguridad, estaba relegada a una mera gestión del accidente de 
trabajo, que incluía una investigación de cada accidente ocurrido, estudiando las soluciones para 
intentar evitar que esta desagradable situación se volviera a producir. 

La gestión de la prevención, mejor llamada en este caso gestión de la siniestralidad, recaía en 
o en departamentos, que compartían su actividad dentro del sistema productivo, general

m¡,hf•t\'i¡~!laJlteniinü,nto, y que dedicaban parte de su tiempo a efectuar las mejoras oportunas para 
rer>eticiéin de accidentes. 

G.<"I1~;u(¡¡í<m por tanto una especie de departamento en las empresa, que en muchas ocasiones 
tll~~~¡t¡~~¡¡¡~Qh:l&~,olJjetivos básicos del resto de la empresa, al no ser estos últimos conscientes de las 

apc5Wtba de la adopción de medidas de seguridad y, por tanto una disminución de la 

~
;:~~~~~i~i!i !l!'•.ntc>s específicos de prevención o de seguridad e higiene, quedaba 

enverg<1d11ray con un alto nivel de riesgo, situación en la que se encuen-
de las que existen en el país 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se deduce que, uno de los aspec
que un sistema de prevención tenga resultados positivos es que involucre a 
una de las empresas. 

primer pascí~·dar c;;Ó~siste en la concienciación de la propia dirección de la 
demc>,~tt·aqo que,et~::ab~jar·c~n 9n,~s·c9ndiciones de seguridad aceptables. es rentable, 

oeJJelWJ.O'· .. f'.~ .• ' ,os b'e¡¡efibi~s sJre~ai]1fanto en el campo económico (principio del ice
ca'mr>o mor~,,};~~~~,~ ~é.,~,.~,~J!;:niver:~~'isatisfacción y de tranquilidad al trabajador 

pensanllo:l!\.,tr~15a.J.9¡,srvi5!1{~rA"cJ~el íntegro. Esto hará que aumente su producti-
vidad, además .. · deterim:osCie''!l:íillg¡oc!'¿,g"t~l'i()~'ile•llJ,,empresa, situación que ocurriría si todo el 
ento~o ~abor.f de la mismass>¡¡,~~,Sirá ~p e¡ev~ct{; hi~el de siniestralidad 

l'Jlr¡¡~.¡:?;H,!t!],Sj~¡¡,sjªslo•él'e~pr_»s'~io~este~ebe de establecer una política en materia de preven
ción de ~i,~~gos laborales, al iguaLqúe ekis,¡e ura•politica, por ejemplo, en lo referente a la compra de 
mate¡ja prima. V 'J 
pJ~:JPY Si en esto último tenemos en cuenta quién nos suministra, cuánto nos cuesta, qué beneficios 

obtenemos, etc., ¿Por qué no añadir a estas preguntas alguna referente a la prevención de riesgos 
laborales? No sería complicado. Un ejemplo podría ser el siguiente . 

• 
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¿Que riesgos introduce en la actividad de la empresa?. 

Esto lo podríamos extender no sólo a la compra de productos, sino también a la compra de 
maquinaria, a la definición de procesos etc. 

Una vez definida esta política, en la cual el objetivo final sería la consecución de un nivel nulo 
en lesiones al trabajador, o mejor aún, un nivel cero en exposición a riesgos, habrá que establecer 
cuales son las responsabilidades que recaen en cada nivel de la empresa, dando las directrices adecua
das a cada uno, comprobándose si el sistema ingeniado falta en el caso de producirse accidentes o 
enfermedades profesionales. 

En este aspecto, habría que señalar que si una política en materia de prevención está bien defini
da, en todo paso a realizar en la gestión empresarial, habría que añadir la parte correspondiente a pre
vención de riesgos, con lo que se llega a una conclusión muy importante: la gestión de la Prevención de 
Riesgos Laborales, sigue las mismas pautas que la gestión de un sistema de calidad en la empresa. 

Como consecuencia de este esquema, al igual que existen los departamentos de calidad en las 
empresas, que controlan ésta en cada producto también es necesaria la figura de un órgano especiali
zado que estudie, controle y verifique las condiciones de seguridad en la producción, que será el 
servicio de prevención. 

De todo lo hablado hasta aquí se deduce que la implantación de un sistema de gestión de la 
Prevención, en líneas generales consiste en cambiar ligeramente los esquemas de gestión de la empre
sa. Solamente consistiría en añadir a cada actuación a realizar la pregunta ¿Es seguro?, y aplicar en su 
caso las medidas oportunas. 

Por último, y para terminar, todo este sistema de gestión de la prevención, necesita estar docu
mentado, es decir, si hemos de establecer una serie de responsabilidades o las hemos confiado a un 
tercero, se necesita una constatación de que las acciones realizadas en cada paso, para en cast.f'de 
accidente, o de aparición de un riesgo, localizar el posible origen para adoptar las medidas81]?()rtunas 
de forma rápida y eficaz. . .. 

En el ánimo de facilitar el conocimiento de toda la documentación que generaría'(rg¡¡¡steii)il)9e 
gestión de la prevención, el Departamento de Prevención de MAZ ha elaborado e)¡peqú~no tr~¡to 
titulado MEMORIA DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA que se acompaña:'.~·!'ll<anex()\. 2 

Este trabajo, pretende ser una guía sobre los diferentes docume¡¡~s q{e l<ls recientes le~~la
ciones en materia de Prevención de Riesgos Laborales (Ley de Prevéndón;R{'Oglamento c(e los Servi
cios de Prevención, Reglamento de equipos, etc.) requiere llevar en las empres~~/lHin.desentar los 
cimientos para poder gestionar posteriormente con éxito, la prevención en el senéi de la empresa, 'ifsí 
como facilitar el trabajo de los inspectores y auditores. f .. 

El estudio consta de 9 apartados y cada uno de ellos responde a diferente,§/itículo§¡ae de 
Prevención de Riesgos Laborales. 2'\ •. , ¡' ¡¡ 

Así en el apartado 1, Estructura Organiz,atiolfa.l,~n"~mos dar ejemplo lo~ documentos referidos 
al Servicio de Prevención, documentos que rec'c¡gen<J~? ~ons'j¡Íías tf~)los tr,fbaja~ores, Delegados de 
Prevención, etc. ({·::_::··-··::;;:,;;~::: __ < __ ·-{~~ j: ,:-·ll =---, .):- _ ___ .:_ -::t ;-~; 

. En el capitul_o 2, Evaluación I~iciaf''i'le•Ri~~~~~~tl"'n,';~~~;·¡~s documentos referidos, por 
ejemplo, a la relacwn de productos qmmlsps·;>¡dent!.f!Sl!eon{i:le·los r1~sgos del puesto de trabajo, etc. 

Capítulo 3, Planificación, etc. etc. ¿~C. ""'#''" . Jfl ' ·---, ___ :;~J~c>:-. ~-- .. ~J \:·:~_ 
Por supuesto que no todas las empresa~·he¡;esjfirr~de téJQ_D~~~8ii'1i:l0ClUIJ:l,\¡¡Jt0,~1t:st~?~tíffunción 

del tamaño, actividad, etc. ' / · ·· ~ 
: \:. 

Creemos que éstas son las bases del funciondÍniento'de un sistema de gestión de la prevención 
en las empresas, por ello, desde MAZ. hemos plasmado las mismas en base a la dilatada experierréia. 
de nuestro departamento de prevención, en el asesoramiento a las empresas, consiguiendo la disminu
ción del número de accidentes de trabajo, que es el objetivo de todos. 

• 
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ANEXO 

Memoria de Gestión de la Actividad Preventiva 

ÍNDICE 

O.- Introducción 

1.- Estructura organizativa 

2.- Evaluación inicial de riesgos 

3.- Planificación de acción preventiva. Calendario de actuaciones 

4 - Supuestos específicos de prevención 

5 -Formación e información 

6.- Medidas de prevención y protección. Material de protección 

7.- Controles periódicos de las condiciones de trabajo y actividad 

8.- Controles del estado de salud y conclusiones 

9 - Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

0.- INTRODUCCIÓN 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales viene a dar un nuevo enfoque a la Legislación en 
esta materia. La Ley no sólo viene a establecer un conjunto de deberes para el empresario, sino que 
tiene por objeto la integración de las actividades preventivas en el conjunto de actividades y decisio

., .. nes de la empresa. 
<~~:r:;\~, 

"~'»•. Todo esto significa que la prevención debe ser gestionada. Para ayudar a este desarrollo de la 
ge'stf&'n,,qe la prevención, el Departamento de Prevención de MAZ, ha preparado una relación de los 
diferent~'s~<;iocumentos a realizar por la empresa y que han de servir de base para la posterior puesta en 
~archa e iti'ip!antación de un sistema de gestión. 

1.~'\tfjrJ@mU~~RGANiZATIVA 
u,,servicio dePre~~~ 

LI.l. Docume.!Jf~~~¡¡Bílitque se recoja la consulta a los representantes del personal para el 
.· · , ~onci'err6''del servicio de prevención ajeno 

.. "'.?'"~'""1~]:~· ~oncl~tto de la actividad preventiva con MAZ como entidad con la que se ha concertado 
·· ',1'1 servi,i::io de prevención (ajeno). 

'i1LJ .:]..,,Documento en el que se recoja la presentación de la memoria de planificación anual del 
''"··~'"servicio¡d'~prevención ajeno cop\yl que se ha concertado el servicio. 

1.1.4. Convoqatr\a del Comite di\Ségufida<}~alud para el conocimiento e información de la 
~e\ "''~,, ;¡, ·._ i> '. ._;- ' 

memoria de\progt1¡¡ri1IGi6p anv.aiJ:I(.)1MAZ como servicio de prevención ajeno de la em-
presa ~<me! Cjue se "'I:I¡¡corlh\'rti,~q§iia acijyida,g preventiva. 

1.1.5. Acta,¡;ctel Comiré,~lS'l~)'J3j~~ii1\i:i,e;on lífque se recoge la presentación para su cono
cirn(ento e informati'8'!í't!e'Jli>)Il~ri1pria de·pn'lgramación anual de MAZ como servicio de 

.. pre'vención aje~jo'C'oll"qu:ifn,!~é'!l'acohc.<;rtado'1a actividad preventiva. 

'""i•~~s,fí7~?~u~~ms ~.~;q¡¡l~;re y{og~ .~~ p~~~~ri't,ión de la memoria de programación anual de 
.J'!' MAZ como servJcw;g,.,pre~e1CIQ~ aJen<J·con qmen se ha concertado la act1v1dad preven

tiva a los Delegados de Pre~,encwn,,jen caso de no contar, por no resultar necesano, con 
un Comité de Seguridad y Salud, para el conocimiento e información de la misma . 

. 2. Delegados de Prevención 

1.2.1. Documento en el que se recoge el nombramiento de los delegados de prevención . 

• 
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1.2.2. Documento que acredite el ofrecimiento y la subsiguiente formación recibida obligato
ria por los delegados de prevención. 

1.2.3. Documentos en los que se recoja la consulta preceptiva a los Delegados de Prevención, 
en casos de elección e incorporación de nuevas máquinas y equipos de trabajo. creación 
de nuevos puestos de trabajo, introducción de nuevos productos químicos o cualquier 
asunto relevante para la seguridad y salud, presentando la documentación necesaria al 
efecto en cuanto a descripciones de equipos y sistemas de seguridad, fichas de seguridad 
de productos químicos, etc. 

1.2.4. Informes de los Delegados de Prevención sobre las distintas consultas y cuestiones rela
cionadas con la seguridad y salud en el trabajo que emitan en el ejercicio de sus compe
tencias. 

1.2.5. Escritos de respuesta a los informes y proposiciones realizadas por los Delegados de 
Prevención, por parte del empresario, o las personas encargadas de la prevención que 
representan a la empresa, con las oportunas motivaciones, en caso de desestimar las 
propuestas 

1.3. Personas Designadas por la Empresa 

1.3.1. Documento en el que se recoge la consulta preceptiva, en relación a la designación de 
los trabajadores encargados de las actividades de prevención a los Delegados de Preven
ción o, en su defecto, al Presidente del Comité de Empresa o Delegados de Personal. 

1.3.2. Documento en que se recoge la designación como persona encargada de la prevención 
dentro de la empresa. 

1.4. Comité de Seguridad y Salud 

1.4.1. Documento o acta de constitución del comité en el que se recoge la composicjón1;dél 
mismo; representantes de la empresa y de los trabajadores, posibles reglas int'frrias de 
funcionamiento, etc. :f/J-:'" J:'(~,i'--

1.4.2. Convocatorias de reuniones ordinarias del Comité de Seguridad y Salud~~~; ·;}5 
1.4.3. Actas de las reuniones ordinarias trimestrales, tanto las realizadas,.t~~~~;.entt~l~!"Cn 

vigor de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, como las.~~J'i\íres é~~~~o d~J,!i*e 
existieran ~-~·· >:,,. : · :.:, 110 

. ~;{,,':,"-,:::-:<;:~k---~- --- .->. /·.·,·:::'\- _·":< 
1.4.4. Convocatorias de las reuniones extraordinarias del Comité d~~l.!J;j~¡¡tp y SaJud a, peti-

ción de nna de las partes que lo componen. ;;,¡ · · ·"~-ss:,:" . . , 
. . . . ~ . J!fp . ~.-,:.-.,;~1¿~--; __ _ 

1.4.5. Actas de las reumones extraordmarms del Com!le de Segundad ;r1 Salud,rp}l4~adas a "''''!'-"+~., .. 
petición de una de las partes que lo componen, tanto las realizadas tras ll\. enti1'itda en 

k'<·- -·-·.· i;/vQ!i 

vigor de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, como las anteri,ores extr~.g¡:<Jfnarias 
en caso de que existieran. . " 1, / ~~ 

1.5. Trabajadores encargados de las Medidas de"l§§~etg~\cl. / l '¡ 
1.5.1. Documento en el que se recog;:_};-'c~nsl!~~a-~ IolDe~ados -~~'~reyención, Comité de 

Empresa o Delegados de Per~l; en¡;¡;¡¡¡a!i!,({!,Va l¡J, cl~~Q"cwn de lf'JS trabajadores en-
cargados de las medidas de e!Il~.f~B.Si\l:~{' .. ,,~~2,11 :e#' , 

1 .5.2. Documento que recoja la desjgnacióJ,di'l",syttaba~~ores.~~cargados d~,Ias medidas de 

em~rgencia. ¿· . / 
1 

\) \''ii':_:~:;'""'"'•·•,•~·\ ';b"'-''; 
2.- EVALUACION INICIAL DE RIESGOS. [ .. / \,_ j "•.,_; . 
2.1. Descripción de la actividad y del proceso, materias primas empleadas. ,,,_ 

2.2. Organigrama de la empresa. Puestos de trabajo existentes y descripción de las tareas realizad~~''"':;. 
en los distintos puestos. 

• 
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2.3. Relación de equipos de trabajo existentes: máquinas, herramientas, etc. General de toda la em
presa y particular por puestos de trabajo. 

2.4. Relación de productos químicos y útiles de trabajo con las fichas de seguridad existentes. Peti
ción a los proveedores de las no existentes. 

2.5. Documento de evaluación inicial de riesgos (Informe técnico a realizar por el servicio de preven
ción. Informes correspondientes relativos a condiciones de seguridad, higiénico ambientales en expo
siciones a contaminantes (químicos, ruido, temperatura. biológicos, etc.), condiciones ergonómicas. 
etc. La evaluación reflejará los siguientes datos: 

2.5.2. Riesgo o riesgos existentes y relación de trabajadores afectados. 

2.5.3. Resultado de la evaluación, deficiencias observadas y medidas preventivas (propuesta 
de mejoras, normas de seguridad, etc.) en aquellos puestos en los que la evaluación 
ponga de manifiesto la necesidad de tomar alguna medida preventiva tendente a eliminar 
o reducir los riesgos en su caso. 

2.5.4. Referencia de los criterios y procedimientos de evaluación y de los métodos de medi
ción, análisis o ensayo utilizados caso de resultar necesario. 

3.- PLANIFICACIÓN DE LA ACCIÓN PREVENTIVA. CALENDARIO DE ACTUACIONES. 

3.1. Plan de implantación de las medidas correctoras y subsanación de las deficiencias procedentes de 
la evaluación inicial de riesgos. Partida económica destinada al efecto, albaranes, facturas, etc. Asig
nación de recursos humanos necesarios. Fases y prioridades de implantación en virtud de la magnitud 
de los riesgos y el número de trabajadores expuestos. Fechas y calendario previsto. 

Plan de implantación de las medidas procedentes del apartado de control de condiciones de 
actividad (auditorías, contaminantes físicos, químicos y biológicos. BEis. y del apartado 8 

d:.e .. e<~nlfr'Q.les del estado de salud y las conclusiones médicas, salvaguardando el deber de 
co.nfideJn¡Oililj,da.d, en cuanto a rotaciones, cambios de puesto o medidas a adoptar. 

aplicables a la empresa y medidas específicas recogidas en los mismos, plan de 
y calendario previsto. Ej.: 

RJD cle'~>e!)~liza.ciéín;· plan de señalización, albaranes, facturas, etc. Documento en el que 
existentes y localización de las mismas. 

de Protección Individual: equipos necesarios tras la evaluación y exis
en la empresa . 

. Agentes biológicos; documento de evaluación a disposición de la autoridad 
caso de grupos 2 en adelante, comunicaciones, medidas médicas. 

d~Earga.s: rotaciones, medidas médicas a adoptar. 

vis:~a!hacj}Sri'J .. : adaut¡¡ciones y plazos de los anexos, medidas médi-
,:- _,-- -, 

imM•rtil'\,~ información. Fechas y calendario previsto. 

en atención a riesgos específicos, especial-
m<,nt<~c>·s · señalados en los R.D., p.ej; del R.D. de exposición al ruido) y de vigilancia de 
'l'.>"''''u a realizar. Fechas y calendario previsto . 

. 7. Plan de inspecciones y auditorías de seguridad. Fechas y calendario previsto. 

3 8. Plan de mediciones y evaluaciones higiénicas de contaminantes. Fechas y calendario previsto . 

• 
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3.9. Plan de implantación de medidas internas de seguridad y procedimientos internos en gestión de 
prevención: EPI's, productos químicos, recepción de maquinaria, permisos de trabajo de corte y 
soldadura, técnicas internas de comunicación, etc. 

3.10. Plan anual de actividades. Sí el período en que se va a desarrollar la actividad preventiva con los 
contenidos anteriores es superior a un año, será necesario redactar un plan anual de actividades. 

4.- SUPUESTOS ESPECÍFICOS DE PROTECCIÓN. 

4.1. Contratas: actuación en contratas y subcontratas. Modelo de contrato, reglas y normas de seguri
dad, información de los riesgos, permisos específicos de trabajo. 

4.2. Empresas de trabajo temporal; documento en el que se fijan el puesto y las cualificacíones reque
ridas a la empresa de trabajo temporal, documentación de la adscripción de los trabajadores, docu
mento de información de los riesgos al trabajador adscrito. 

4.3. Documento en el que se recoja la comunicación a los trabajadores designados, los Delegados de 
Prevención o los representantes de los trabajadores. La incorporación de trabajadores de empresas de 
trabajo temporal. 

4.4. Embarazadas; mujeres en situación de embarazo en la empresa, puesto de trabajo ocupado con 
los equipos y productos manejados. Medidas a adoptar. 

4.4.1. Documento en el que se recoge la consulta a los representantes de los trabajadores en 
relación a los puestos de trabajo exentos de riesgo para la salud de las trabajadoras emba
razadas o del feto, en casos de que existiendo un riesgo para la seguridad o salud o una 
posible repercusión para el embarazo o lactancia no fuera posible adaptar las condicio- ,~¡fjlP · · 

nes o tiempo de trabajo y hubiera de pasar a desempeñar un puesto o función difere~;:"' · 

4.4.2. Documento en el que se recoge la relación de puestos exentos de riesgo para !¡~;;mujer 

. embarazada y el feto dentro del _caso anterior. . , . , . A~y,";;-
4.5. Trabajadores sensibles a deterrrunados nesgos: dismmmdos flstcos, psiqmcos, sell~on:J¿l.~§~~l(~,-
tado biológico conocido y puesto de trabajo, equipos y productos. Medidas a adopt ' , "it~~~~!t·t 
4.6. Menores; relación de trabajadores menores, puesto de trabajo ocupado con los pro~~' ·· 
tos manejados. Medidas a adoptar. ;-:-· · ··.·• :f.. . . 

4.6.1. Documento que acredite la información de los riesgos <:\\CJ!~~¡!)de trabajo desetJ:ípeÍl.a-
do por un menor tanto a él mismo, como a su padre. tutor'ó''~ese.l)..,¡¡¡pte legal. 

i!Y • '''Ftt•tv,;z"'*''''· ""''"'''xt+t>.,,, -c:i 

rf;d 5.-FORMACIÓN E INFORMACIÓN. 

5.1. Documento en el que se acredite la formación recibida por los Delegados d~JPreve~t~~•\certifi-
cado de la entidad que imparta la acción formativa). .,. / íi ~'"' 
5.2. Documento en que se acredite la formación~ib~l'íii%por¡éÍ1esto de pers4\al'•cte la empresa, tanto 
genérica en el puesto de trabajo :omo la relatiJ~ al~f~e~fncir c_le~P'sgo~labotales y segurida,d,_ en 
especial refenda a nesgos especiflcos: p. eJ¡ mantpul · olj!¡ mpual,.,de cargas,-,rnt'_',miento mecanico 
de materiales y carretillas. primeros au;cilid~endi ~ej¿_¡,\f!~~¡:m::J:~ctos qm'(cos, etc. (Certifi-
cado de la entidad que Imparta la accwn folTif":l\'!:~1.- '1:,.§1."'"""''·" ;:. 
5.3 Document~~ en que se acredite tod~ latí_ri'i~"'!~P~ / fí\{ev~~~lÓh._,; ~esgos. M~~~as y acti;:!da~ 
des de prevencwn aplicables a dt~hos nesgos,ynto ~dop~~d~ co~~Iflcadas. FI~~~~~ecibi 
de las fichas que contengan los nesgos o de~-~;; .. exwhcamonl'~ .. ac¡lara'Ct'C!ne&.el'!:m!:l:iCasq•·de nesgos 
específicos: ! / \ 1 .,,,; ,, 

" ~ ~~ .- , . ._._ 

5 .3.1. Riesgos específicos puesto por puesto tíchas de' seguridad y EPI's según riesgos~«t,,~, 

5.3.2. Informaciones específicas en atención de riesgos concretos; p. ej. pantallas, agentes biÓ' • 
lógicos. 

• 
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5.3.3. Informaciones relativas al manejo y manipulación de productos químicos y fichas de 
seguridad de los productos químicos facilitadas por el proveedor 

6.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN. MATERIAL DE PROTECCIÓN. 

6.1. Relación de medidas de prevención ya adoptadas, tanto anteriores de la evaluación inicial como 
posteriores procedentes del apartado de planificación según se vayan realizando o implantando (3.1), 
y procedentes de los controles de condiciones de trabajo y actividad y médicos y del estado de la 
salud (3.2). 

6.2. Relación de medidas y equipos de protección en las instalaciones. Incendios; extintores, BIE's e 
instalaciones. Duchas y fuentes lavaojos en productos químicos. Botiquines y locales para primeros 
auxilios. 

6.3. Relación de equipos de protección individual: anteriores y posteriores a la evaluación. Relación 
de equipos de protección individual por puestos de trabajo. Documento que acredite la recepción por 
parte de los trabajadores de los equipos y posteriores reposiciones de los mismos 

6.4. Medidas y normativa interna de seguridad y procedimientos internos de prevención ya adoptados 
e implantados: EPis, productos químicos, recepción de maquinaría, permisos de trabajo de corte y 
soldadura, técnicas internas de comunicación. etc. 

6.5. Revisiones reglamentarias (ENICRES) de las instalaciones procedentes de R.D. específicos: 
aparatos a presión y calderas, revisión de la instalación eléctrica, etc. 

7.- CONTROLES PERIÓDICOS DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO Y ACTIVIDAD . 

.. ,,,,~7~:;L Resultados de las inspecciones, auditorias. CHECK-.LIST de condiciones de trabajo, los utiliza
Cd'6s')Ja¡-~ la realización de la evaluación inicial de riesgos y los posteriores de control periódico 

7:2:·,•J*~~tiltado de controles de contaminantes físicos p. ej. ruido o WBGT 

7.3•iWi~ill~~~b.de controles de contaminantes químicos; evaluaciones higiénicas realizadas. 
";,,_ -:> >~> Ll\<;s_ 

7.;$~Resultaélo•CI~0controles de contaminantes biológicos: cultivos y resultados de los mismos en su caso 

'i:.S:~J?Eis de Ia,A,C(JIH en casos de posible aplicación 
-·-.;_\' 

8.- ~~NTROtedW:J~JJ.E;TAflODE SALUD Y CONCLUSIONES . . . -~·:·,"'~~-
·W,J·,;)?oqumént1l:fq\Ie acrediten los controles análisis y exploraciones médicas realizadas; tanto las 

. ::c;+!fl'i'rgehéf:'t·:~sS~.mo las,-é.s~ecíficas en virtud de los R.D. que sean de aplicación en la empresa. Ej.: 
,:8.1.2:·¡pftalmGJ ogtcos en R.D. de Pantallas 
.<: _--., ffl ~ 
''8.,.),)'. Vacuna&~pes y serologías, coprocultivos, etc., en Agentes biológicos. 

8.1.4. Audiomettías en R.D. '*'Ruidp 

8.1.5. BEis d~ la ~CGit,hn~ c~so~'d~ p$sibf~~;~licación 
8.2. Conclusiones,f~sta1'frsticas,'"e.¡c:··J!¡-l' S '11•'preitg:l!hde dichos controles y medidas a tomar en 
virtud de los resultados re· .,,''! ' ·"'' •. :./··~ 

9- Rl!._LACIÓNi~ ACCIDEN;;;:~Ei J ¡B(?;·?~"NFERMEDADES PROFESIONALES 

9.1. n:ereuml',l)!~~ q~: acr~~!.<;n·éléú?1l.mfentl5\~ela§·~bligaciones de notificación de accidentes a la 
Autondad~i:aboral yCua correspóndtel'\fe\ 1¡ · · 

9.2 .. ~eumento de parte de accidentes ~l'éern~Jregistro de los mismos . 

.. ~B'?'Documentos que verifiquen la implantación de medidas para corregir los accidentes ocurridos . 
. ·•'""''''*'"Descripción del accidente y referencia al documento de análisis registrado en el punto anterior, ex

presando a continuación las medidas preventivas procedentes en virtud del análisis e investigación . 

• 
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DE LA PREVENCIÓN REACTIVA A LA PREVENCIÓN ACTIVA EN 

CoNSTRuccióN 

José MariaAizcorbe Báez 
Instituto Navarro de Salud Laboral 

La inquietud del hombre por la Seguridad data de tiempos inmemoriales, manifestándose de 
diversas maneras a lo largo de la Historia y motivando un gran número de Edictos, Normas y Reglamen
tos dirigidos a evitar o aminorar esta lacra social de los accidentes laborales. De ello tenemos infini
dad de testimonios que datan del tercer milenio antes de Cristo. 

En el Egipto Faraónico aparecen los primeros supervisores en Seguridad conocidos en la His
toria, empeñados en mantener en estado productivo a los esclavos el máximo tiempo posible debido 
a su difícil reposición. 

El quinto Libro del Pentateuco, el Deuteronomio, considerado como el testamento de Moisés, 
indica la obligatoriedad de poner un pretil en derredor del terrado, cuando construyas una casa nueva, 
para que no eches un delito de sangre sobre tu casa, si alguien se cayera de él. 

Hammurabi, rey de Babilonia, en su célebre Código prescribe durísimos castigos para los ca
pataces de obra por las lesiones que sufrieran los trabajadores, estableciendo incluso las primeras 
normas para la reparación de la obra mal ejecutada. 

Ya en nuestra Era, en el siglo I, Plinio El Jóven, en una de las epístolas dirigidas al Emperador 
Trajano, le relata la necesidad de hacer consciente al trabajador de dónde acecha el peligro en .~l!:" 
trabajo y sobre todo, la urgencia de formar CUSTODIOS que sepan mostrar cómo se deben evit¡rr>f11s 
catástrofes. 

En tiempos de Carlos III, el Consejo de Castilla edita las primeras N armas macnif'esta.Jii!~,,la 
preocupación de los Gobernantes de la época en evitar los accidentes de trabajo, •~o¡.¿vu><,_L 
socialmente de los desastres de la Construcción a los Maestros de Obra o A¡mreJato,¡¡ 

Incluso Francisco de Gaya y Lucientes denuncia esta lacra social de los. 

su famoso cuadro del Albañil herido por caída desde un andamio. ~~~~~~~~~~~~~~~~:~ 
Hoy , hace apenas una semana, Gobierno, Agentes Sociales 

lebraban la CUMBRE SOBRE LA SINIESTRALIDAD Y SALUD 
firme propósito de crear un frente común para luchar contra el incremento de los:,*Ccciclentes 
en nuestro País con el inmediato resultado de fuertes discrepancias entre PatronaJ y Silj!J~af~~-

Poco ha cambiado la situación. En los albores del tercer milenio, un md~fl- <Jk,álio en 
las obras del territorio nacional, es un alto precio a la la ié¡íércusión 
económica del presupuesto del Plan de por vivienda 
construida y que en la mayoría de los casos no' 

Es paradójico, pero se puede rm"trllir si)l,~Cccill~.ni~s.jPI[en~pS 

micos de la Seguridad son un bien social que r"p<eftl.J, 

El Sector de la Construcción con SJl1is-pet1iÍÍi~ 
actividad cambiante en el desarrollo del t·,wces;pJcbJo.s 

Fases de trabajo, Agentes, Factores y CiJccuns¡,an<:i<tsJJcle~~ro 1~~~~~~~;~l~t~~~~~-~~ 
cen en nada la implantación de unas m<edida:!.dé~>~:u~id~td ~fié,~<e,s; 
accidentabilidad de los últimos tiempos, a pesar u~·¡~t•u 1\lonnaltiv<ts y Decretos, qw~!~.cilente-
mente han hecho su aparición en el Sector, tras 25 sequía en el campo legislaiivq.de 
la PREVENCIÓN. 

Esta situación del Sector no es nueva. El hombre en el transcurso de los tiempos se ha encon-

• 
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trado con los problemas derivados de los Agentes intervinientes en el proceso constructivo, de los 
Materiales y de las Nuevas Tecnologías. 

La Directiva 92/57/CEE del Consejo, de 24 de Junio de 1992, relativa a las prescripciones 
mínimas de Seguridad y Salud que han de adoptarse en las obras temporales o móviles, hoy trans
puesta al Derecho Español en el R.D. 1627/97, prescribe 

1". Información de forma comprensible a todos los trabajadores y/o a sus representantes de 
todas las medidas de seguridad. 

2'. Consulta y participación de los trabajadores y la de sus representantes sobre las medidas 
adoptadas por el Coordinador y por el Empresario. 

3". Coordinación adecuada entre los trabajadores y/o sus representantes de las distintas empre
sas que intervienen en el proceso constructivo, mediante la creación de un sistema de coor
dinación en obra. 

¿Qué ha sucedido?. Que se ha venido realizando un abordamiento de la Prevención en el Sector 
desde una perspectiva puramente burocrática al igual que lo ocurrido con los RR. DD. 555/86 y 84/ 
90, cuyo resultado fue la creación de un instrumento ineficaz y de poca utilidad. 

¿Qué sucede en la actualidad? 

Que la calidad del Plan de Seguridad está supeditada a la del Estudio de Seguridad y la de este 
último a la del Proyecto Técnico, siendo el primero una mera fotocopia del segundo, con carátula 
distinta, que describe un rosario de riesgos y medidas preventivas sin ninguna coherencia con los 

.. sistemas de protección reflejados en la Memoria y Pliego de Condiciones y, sobre todo, con los 
· "'ll!anos Generales y Detalle que poco o nada tienen que ver con la obra . 

. : ;"-'>•;:; •• A esta situación hay que añadir que, tras el análisis de la génesis de los accidentes actuales, no 
s~·-~§~~;.y'!¡{'Orrespondencia lógica en la FORMA de producirse los mismos con las PRESCRIPCIO
NES>estáblecidas en el Plan de Seguridad. 

No cl<?t\,¡;nos pasar por alto que la obra es un elemento vivo y dinámico que crece de día en día 
· ,~¡¡.·si;>ntido horiz.ll'ntal y vertical, cuyos riesgos son muy repetitivos y de calificación muy arbitraria, de 
Jcl~ff~}levaluación 'lie::s.. consecuencias desde el origen y las protecciones muy similares y repetitivas, 
ap!ígacl~s en distintasJ trabajo con modalidades distintas. 

fl~~~'sel'?';z:~~-
-· ' ' ' • ,§.is<'!l\,~oyect~(écnico nos dice QUÉ vamos a hacer, el ?studio de Seguridad nos debe indicar 

COMWy CEllN Q~MEDIOS lo tenemos que realizar y CUANDO. Por lo tanto: 

'<riJ.l!'v.clEl Estudio 'S:e Seguridad y, en cons¡,cuencia, el Plan de Seguridad debe ser un PROYECTO 
DE EJEC~cr<f¡N con diseñ,_'Ú'c\e si,§f~P,as d<; seguridad, coherente con el Proyecto Técnico, 
que estudi~, an\l}ice y,cqntr&le 19~ffdi#tintos tiesgos, mediante el aporte de medidas preven
tivas, mecJ.fo~_q;,¡~isteiÍí_<t~ 'cte:J¡¡rotéi:d~ ·: t~ni~,;-~!.ectiv~s como individuales en las diversas 
fases, sub1ases y as.\lY ' t_¡yas••i!e'l¡ijiobra, JUnto con los mediOs aux1hares, ma-
quinariq,d\ instaladib;<e-~ ... es . p\l~.íi:¡lel~cedimiento constructivo, características de 
los matlfriales y el orcleií"~'()ifp _,gj_¡;~;c¡~-~~~?>Thajos localizados en cada puesto de trabajo y 

.. -·. '·. lugm;/e la obra. i:, .. ~'!ffj¡~,.- / r · '' ' 
. '''8<-:'d~.i<J,~§tancia'~;_~ ewÍ_ a~-1~md¡ia ~ihfresupuesto se realiza la medición global del 

.sfstema de seguridad, cuari'iÍo !tod~s\saRemos que un sistema de seguridad no es igual en la 

• 
-~~fase de estructura que en la fas1~,Je e,;¡,J.ación o albañilería, siendo posteriormente difícil la 

localización cronológica en obra. 

En definitiva, un Documento Técnico-Preventivo y eminentemente gráfico, tanto en el as
pecto general como en el detalle, capaz de servir de guía, comprobación y auditoria de las 
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protecciones técnicas y medidas preventivas localizadas cronológicamente en cada una de 
las tareas de las distintas fases de trabajo, cuyo contenido sea accesible e inteligible para el 
Encargado y el Jefe de Obra, cuya piedra angular sea la COHERENCIA DE LA MEMO
RIA-PLIEGO DE CONDICIONES, PRESUPUESTO y, sobre todo, de los PLANOS GE
NERALES y de DETALLE. 

2° Es necesario un control mínimo del contenido y calidad del Estudio de Seguridad por parte 
de los Colegios Profesionales, corno punto de partida para una correcta elaboración del Plan 
de Seguridad. 

3° El Plan de Seguridad debe ser la adaptación del Estudio de Seguridad y Salud a la obra real, 
siendo el Contratista, en colaboración con los Subcontratistas y Autónomos, quien elabore 
el Plan de Seguridad en base al «modus operandí>> de la empresa y empresas que colaboren 
en la obra en función de sus medios y maquinaria, dentro de unos criterios de Organización 
y Tecnología acordes a la Normativa actual. 

• 
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PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

Manuel López Falcón 
Departamento de Seguridad 

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A 

Partiendo de un retrato de la situación actual, cabría indicar que la siniestralidad en la industria 
de la construcción supone un sumando importante en el conjunto de los accidentes que en España 
tienen lugar. 

El sector de la construcción emplea a más de un 10% de la población activa, provocando hasta 
un 20% del total de accidentes con baja, aumentando éste porcentaje al 23% en el caso de accidentes 
graves o mortales. Se producen, según datos del propio Ministerio de trabajo, 17,9 accidentes morta
les por millón de horas trabajadas. Cabría simplificar indicando que uno de cada tres accidentes 
mortales producidos diariamente en nuestro país corresponde al sector de la construcción. España es 
el país con índices de accidentalidad más altos de la comunidad europea, teniendo, no obstante, en 
cuenta la disparidad de criterios de contabilización de accidentes entre los países miembros. 

Una de las disculpas históricas empleada para justificar esta situación, fue la dispersión y lo 
obsoleto de la normativa de aplicación La primera reflexión que podríamos hacer es que la aplicación 
rigurosa de la normativa anterior nunca se produjo en nuestro sector, siendo más un problema de 
aplicación que de la normativa a aplicar. 

. .. .. . La L.P.R.L. y la posterior transposición de directivas mediante reales decretos hasta el R.D. 
····''''b:.fjj2197 ha venido a transponer a la normativa española en definitiva un avanzado ordenamiento en 

.m;~tS<~.a de prevención. 

>• .:il~ry·n¡.\Jestro sector desde el año 1.986 tuvimos en vigor el R.D. 555/86, aún vigente para proyec
.JR~ vis<f'~ll~l·\1\'tes de la fecha de entrada en aplicación del 1.627/97, que podemos considerarlo en 

. ';~~e9-a pai'tllljt¡;I avanzadilla del posterior tratamiento que a la prevención viene regulado por la propia 
L.Pf.oic;lcoii . amente base para la redacción del R.D. 1.627/97 . 

. ,J:, BtíCI\é'¡¡doeh .. f!~r_se que la visión, desde el Dpto. de Seguridad de una de las que se consideran 
gY;il¡:c!e~ empre§aS <le:¡¡s;¡1.l§Íírt1¡:;·¡;ión a nivel nacional, está distorsionada, con respecto a la realidad, 
nacÚt;fnás lejos,;é!>' .lp,¡;_i~<Ól"é'frfanto que estas grandes empresas se han convertido en la práctica en 
g-~~~cjeJa~~\~i~n de las obras, correspond~endo la efectiva ejecución de los trabajos a múl:i-

/i·•'"'"'Ples subcontratas, c¿~n las que mantenemos relacwn constante, qmenes son el objeto de la formacwn 
impa!ffd'~én.)as ob~, quienes participan en las reuniones de seguridad, etc. 

·{Cie~es que~<\sde la perspectiva del analisis de la siniestralidad, llegamos a la conclusión, 

entre otnis, de qu_e la···· ril,~{•.·.or parte de ~os a.c. cJ···.·.~entes .. en.·el sector de c~nstrucción no se producen en las 
grandes obras adjud!cad~.s a estas gra¡tdes 'W'jes'!.s,•s,mo en pequenas obras ejecutadas directamente 
en muchos ~asos PJ =~{,~sa~üe"e\ otr1J; o~a fo~es, son subcontratas de otras de ma;or tamaño. 

Cabna mdJc,w··que· solo el 2Ai,fo..Th.{w · :~9.~~~ obra ejecutada eu nuestro pms lo realizan 
las llamadasgran¡es empre~:~!e~01fJ€ ,,R;'lr;;pequeñas y medianas empresas el restante 75 
%. Cabe md1car ,~gualmente com('J'll'lme•. 1 vo""'!ne,.1)n 30% del total de obras es ejecutada por 

emt¡,~~sas con Jf<fnos de 6 e~~~gp~~ , "·; " 
''lhte1)1~é en mi exgs~i¡¡:.wii'Iiac~pi:m prev. r~pasp a los aspectos más importantes derivados de 

la aplicacj¡pii. dé'1'15'8']5~ipl~s bá~s ~efi~~~s '\n l~b:P.R.L. y su desarrollo posterior, en referencia 
SJemppo::'1li sector de la construccwn, SI!\_ g>enosm:ecw de otros aspectos, que por mor de la brevedad, 
no 'lñ"iílizaré, siendo estos: " 

'"'¿q;>' 

2
,,,,c-<""''' 1.- Evaluación inicial de riesgos 

• 
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2.- Coordinación de los trabajos 

3.- Participación y consulta a los trabajadores. 

4.- Formación 

5.- Normalización de equipos 

l. -Evaluacion inicial de riesgos 

La L.P.R.L. establece la necesidad de una "evaluación de riesgos" como punto de partida para 
el establecimiento de unas actuaciones preventivas en el desarrollo de los trabajos. 

El R.D. 1.627/97 reconoce expresamente que los Planes de Seguridad y Salud constituyen una 
evaluación inicial de riesgos, sin menoscabo de cada una de las empresas concurrentes deban dispo
ner de su correspondiente evaluación inicial de riesgos. 

Ya el R.D. 555/86 definía los mismos principios preventivos, en cuanto a la implicación nece
saria del proyectista en la definición de procedimientos y de medidas preventivas, en su caso, para 
minorizar los riesgos no evitables por el propio proceso constructivo. 

Este objetivo no se ha cumplido, entre otras causas, en cuanto que la responsabilidad de este 
análisis previo, pasó de ser una obligación para el proyectista (arquitecto) a la responsabilidad exclu
siva de los arquitectos técnicos (en obras de arquitectura), siendo el resultado que los estudios de 
seguridad poco tenían que ver con el propio proyecto, siendo muy habitual que se elaborasen estudios 
"standares", en base la mayoría de las ocasiones a los Proyectos Básicos. 

El R.D. 1.627/97 redefine las competencias del autor del estudio de seguridad y salud no reca
yendo estas expresamente en ninguna titulación especifica, comprometiendo al proyectista en sus 
contenidos, definiendo la obligación de realizar el estudio a "técnico competente", cabiendo detepni
nar que esta competencia se derive del conocimiento técnico específico para la realización g.l).dlLobra 
y, sin duda, de conocimientos profundos en prevención. /•· " 

Igualmente el R.D. 1.627/97 extiende la obligación de realizar un estudio de segurldad y sah!ir 
·:-- -- " --:/'} 

a la mayor parte de las obras, fundamentalmente acogiéndose al criterio de las 500 jornadas, qu~se _;;., /¿. 
produce en obras de presupuesto inferior a los 75 millones, yo diría de presupuestq~.inferiores in<¡}Usó)Ji> 
a los 35 millones de pesetas. ····Si!i'.•! · _¿-

En referencia nuevamente a la capacitación como "técnico cqn{~~tehte'' ~abríid:Jacer la re
flexión del papel secundario que las materias relacionadas con la preveneióií•tiene¡¡,enl?s-pll.UleS de 
estudios de las titulaciones técnicas que capacitan para ejercer las tareas definid¡¡~ en el'riuév:o,¡;¡¡;\1.~-. 
namiento, tales como coordinador de seguridad en fase de proyecto, idem en f<¡:Íe de ej~cl.\¡::ión, ~(/ '"'"' 
Sería deseable que la asignatura de seguridad sea troncal, con peso y cont~;}lJdo sulji;fient{l en el 
curriculum formativo en todos los estudios técnicos, o existir especializacióni.G~ tercertli.~.~Q;: 

El resultado de esta falta de profesionales ha daª3)~on:rcl'loonsecuencia/n~¡pobreza d~ conteni
dos o una determinación de lugares comunes ;y ·n:¡ed~d~~. dé prevención ti~b q~e han hecho de los 
estudios, y por extensión de los pilares de segurií:l!ld~ '"n(inentbsno válidqS¡para~gestionar la preven-

-- +; - tsi."c~:,-- ' 
ción en las obras, sin menospreciar el avance·ev~<jente '" a.seguridaden los últiinos 10 años. 

<!<;;,~--- y' ____ ·_:·'' ·.>>.<:._- \ 
Tendremos que retomar los contenidos y nso <!~.i o sfudi()S y planes de seg¡uidad imponién-

donos la necesidad de su utilidad y de su c;pnstante á~tÍm)i2g/l!i'irn; áspecto este fund'j;ental y aunque 
ya recogido en el articulado del R.D. 555/ffó, nUJlCliPU,}',(to e~ pra~~Q¡tJ~~bemos abanélonar la id~a de 

considerar este documento como un requisito l~nyn\9trat¡vo a·~?ns~lltac!g.,¡¡ga h=~fl.~1I~:!i;taldelraba-
JO. " . • ; '<:y ..z, 

Finalmente cabe indicar que el futuro del co!ltrol d¿Js m~didas de seguridad, será integrarlo 
en el de las propias actividades, considerando la prevención parte intrínseca al trabajo y nun2a*llJ1 
añadido. 
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2.- Coordinación de los trabajos 

El Art.. 24 de la L.P.R.L. hace una mención especial a la circunstancia común en obras de 
construcción de la concun-encia de varias empresas en un mismo centro de trabajo. 

Partiendo de la realidad, que en el análisis del origen de muchas de las situaciones de riesgos y 
causa de accidentes correspondientes derivan de la falta de coordinación en la ejecución de los traba
jos, establecer la función de la coordinación de éstos es fundamental 

La L.P.R.L. establecía en su art. 24 el "deber de coordinación de la empresa principal con 
respecto de sus subcontratistas. El R.D. 1.627/97 bace desarrollo de este principio determinando 
ahora el deber de coordinación al coordinador de seguridad en la fase de ejecución .. 

En cuanto a la figura del coordinador de seguridad cabría indicar: 

El coordinador de seguridad durante la elaboración del proyecto es nombrado por el promotor 
cuando existe más de un proyectista. 

En mi experiencia no es habitual, salvo en grandes obras publicas, que más de un proyectista 
firme el proyecto, a pesar de intervenir efectivamente en su elaboración. 

El coordinador de seguridad durante la fase de ejecución es también nombrado por el promo
tor, siempre que concurran en la ejecución de las obras más de una empresa, independientemente de 
su relación contractual, es decir, será necesario su nombramiento en prácticamente todas las obras. 

La función de coordinacion por parte de la D.F. siempre debe existir, asumiéndola incluso en 
casos de no designación del coordinador de seguridad en fase de ejecución. 

Cada día es más frecuente la adjudicación parcial de las obras a distintas empresas, como es el 
. caso de buena parte del resto de los países europeos, situación en las que el coordinador de seguridad 

tii'Jhtsu mayor protagonismo. 
'\";-, 

""''' 

3.- Partl~ipación 
La participación y consulta a los trabajadores en la gestión de la seguridad en las obras es uno 

de tps ejes de l,i\¡¡ropia L.P.R.L. 

El trabajadÓr<pa.~a de ser un objeto receptor de la seguridad a un agente activo en la misma. 

En el sector de la Zoll~t~\lfción, la temporalidad y rotación del personal dificulta, que no impi
de, la participaciÓlJ.Y,-•COifsnlti a los trabajadores en la gestión de la prevención. 

• . Tañt6'lf~íe%ción de los delegados de prevención como su participación en los Comités de 
S~guri<.l:l<i.y Salud ii~ne como obstáculo fundamental la temporalidad de las plantillas y de los traba
jos a ~¡;':iíi~iln con ir\'~l'pendencia de la realidad de la no existencia de representación sindical y de la 
negati'\\a})JWrespon~~):lilidad sobrestimada a ser elegidos como tales. 

T~nemos que ieArr en cuenta l~ppsibiJ!<;!,ad de resolver la elección de los delegados de preven
ción en nuestro sectilr pi-\.r. vía dfl,sufr:;!gio.e¡Jtr$1Wc\ós)os trabajadores de las empresas, ante la proble
mática ya indicada .ile ternporali¡lad-y\¡-otMiód7c.fé las plantillas. 

--~ · .. :-·<<-., "\> \.,_ 1:; E/í' ." ____ ._---·-·-
En cuanto alps Comit~.~ <.]e.~~¡¡u~dá~1~iSl).ll1d,:~ ¡f~i'ivación del problema de la elección de los 

delegados de prey~nción, cáb~í~i~c.licifr;~tle;•~s lJ.('S~~ario arbitrar medidas que vengan a resolver las 
dificultades tant,o de formación de éstqs; l¡¡.p.efu()~icidad-df sus reuniones y los ámbitos de actuación 
de lps mismos(problemas que a.la:.(éthwnb tb¡eTiíOs totalmente resueltos en nuestro sector, como la 
realidáü•pfl!ef5a. . . ·. . 

H¡¡ye~pr~s~s de construcdión, com9 d~ la\qu~ soy responsable, en las que funcionan las Comi
sion9§,;diÓ Seguridad, que con el mismo ~§pírihÍ'que los Comités de Seguridad y Salud, reúnen tanto a 
"'-'p·resentantes de la jefatura de obra como a representantes de los trabajadores de las distintas activi
dades, realizándose las reuniones al menos cada mes, dando entrada cada convocatoria a los represen
tantes de los trabajadores de todas las nuevas actividades. En estas reuniones el carácter vinculante de 



IV CoNGREso ANDALUZ DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA DEL TRABAJO 

sus decisiones y la paridad en la participación de representantes de la empresa y trabajadores queda 
igualmente garantizada. 

4.- Formación 

La carencia general de formación de los trabajadores que acceden al sector de la construcción 
cabe evaluarlo como uno de los factores de mayor riesgo del mismo. No se suele requerir ningún 
requisito previo para ser contratado en labores de peonaje en una obra, con la consecuencia de que la 
mayor parte de los accidentes se producen entre este tipo de personal. 

En el sector de construcción siempre se ha aducido la temporalidad en la ejecución de los 
trabajos para no realizar actividades formativas. Si bien cabe estimarlo como una dificultad, no cabe 
continuar en esta postura, sino adecuar la formación a las características del sector, tanto en sus 
contenidos, como en la forma de realizarla. 

El deber de formación es obligación empresarial, es decir, que todas las empresas, contratistas 
o subcontratistas tienen obligación de formar a su personal en materia de prevención de riesgos, 
derivando efectívamente la obligación de información de riesgos específicos de cada obra al "contra
tista principal", en su caso. 

Es necesario coordinar los medios que la administración está desarrollando en cuanto a la 
capacitación profesional de los trabajadores que se incorporarán al mercado de trabajo de construc
ción, con un tratamiento homogéneo, siendo igualmente necesario acercar la formación a las obras, 
arbitrando medios y medidas suficientemente dinámicas. 

No debemos perder de vista que la formación es igualmente necesaria dirigirla no sólo a los 
trabajadores de oficios, sino a nuestro propios mandos y directivos, sin cuya mentalización y forma
ción debida no será posible realizar políticas de prevención, que no negemos afectan a las decisiones 
diarias de quienes son los primeros responsables del establecimiento de éstas. 

5.- Normalización de equipos 

Buena parte de los riesgos en construcción vienen derivados del uso de equipos y medios 
auxiliares obsoletos y que no cumplen normativa en cuanto a su diseño (andamios tubulares, 
tronzadoras, andamios colgados, etc.). 

La adecuación de los equipos y medios auxiliares a los requeriiÍ1iéntos de la nueva normativa, 
R.D. 1.215/97 "Utilización de equipos de trabajo", deberá modificar y actualizar estos, desechando el 
uso de material fuera de norma, teniendo en cuenta que la obligación se extiende incluso a que el 
montaje de éstos la realice personal cualificado y especializado. 

Ha existido un período transitorio para la adaptación de estos equipos, <;ííi~ no ha·si<lp aprove
chado por la mayor parte de los fabricantes, período ql]<;ha terminado en el n:ies ile Agosto, en el que 
ha entrado en vigor el citado R.D. · · ·. ' ' ' 

Se debe aprovechar la experiencia obtenida~l'lJa ¡pÍic~Cionc]eunadormátiva especifica para 
ciertos medios, como puedieran ser las grú!!Hon;e;-par¡¡,<;sta,bfec~p!Ínos crítei'ios i¡e normalización de 
equipos, su montaje, uso y mantenimiento corre.sppni¡iente$oi . 

En un futuro inmediato la normali?Oacióil cletptlps ~~¿' meili~;, equipos y p]:()cedimientos de 
trabajo utilizados en las obras será objetivo pri9ritÚi()! · .. \ · ., ,. :. · .. 

Forma parte del espíritu de la propia LP.R.L.(C[u~ 1os ~qlli~'o,s erisu P!"RJli()dise,Ap,ihstruccio
nes de montaje, mantenimiento y utilización resuelvhn Jás·~it~adones de riesgo que hasta ah.ora resol-
víamos o no durante su permanencia en obra. \.. \ ,. 

Hasta aquí mi exposición, invitando al planteamiento de dudas o preguntas acerca de mi inter
vención, en el convencimiento de haber dejado intenogantes abiertas. 

• 
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LA FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN: UNA REALIDAD EN 

PREVENCIÓN DE RIESGOS 

Comisión Territorial de Andalucía 

Introducción 

Para entender bien de donde emerge la FLC, nos remontamos brevemente a 1980, donde las 
organizaciones sociales adoptan resoluciones, proponiendo la negociación de un CONVENIO GE
NERAL DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN, tras un proceso arduo, es en 1988 donde se firma 
el Acuerdo Marco Interprofesional de Construcción por parte de CNC, FEMCA-UGT y FECOMA
CC.OO y CIG, y son estas organizaciones las que en 1992 firman el CONVENIO GENERAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

Este Convenio General de la Construcción, entre otras, establece una Disposición Adicional 
que obliga a las partes firmantes a dotarse de un Organismo Paritario fijando su personalidad Jurídi
ca, estatutos y reglamento general de funcionamiento antes del 31 de Diciembre de 1992, para dar 
inicio a sus actividades el 1 de Enero de 1993. Así, las partes negociadoras (NG, por parte Empresa
rial y, FEMCA-UGT, FECOMA-CC.OO. y CIG, por parte sindical, convinieron determinando que el 
Organismo Paritario que el convenio les obliga a crear sería una Fundación Laboral y la denominaron 
FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCION. 

,·'/,Lv_ 

Ftindación Laboral de la Construcción 
"""~"' 

Se)l,~n determinan los Estatutos y Reglamento el ámbito de actuación de la misma abarca todo 
el Estado lÍÍ<\.diante las Comisiones Territoriales compuestas por representantes de la Organizaciones, 
Patro(l¡tl y Smdicatos, firmantes del convenio. La financiación de la FLC, se nutre de aportaciones de 
!:¡:Administración Pública, y por aportaciones obligatorias de las empresas, que desde el año 1993 
están fijadas eneltl~Q;2Q% de la Base de Cotización a la Seguridad Social y su pago lo han de hacer 
las'empresas junto corre! p;¡,g~ de los Seguros Sociales dado que la recaudación la realiza la Tesorería 
Genyral de•la Se~rid~~"~ocl~l.y traspasa los Fondos recaudados a la FLC. 

Lg~~.fines'Cie.la FLC a grandes rasgos son tres: 

• FOMENTAR LA FORMACIÓN 

/.• ~~ORARLA SALUD LABORAL Y LA SEGURIDAD 

:•.__,MEJORAR l_ElL EMPLEO Y EXPEDICIÓN DE CARTILLA PROFESIONAL 

\%, f !# 
Constitución .·· , -~- · 1~ , 

;: '·i-> /_ ,_ >~ <> ;,;· / 

La Comisió~~Ierri,oria1'1I~ArtZl~lustar!ile k}:r,<:;,,se constituye el 1 de Abril de 1993, y su 
ámbito de actuaciqn, coincide con ~11J~Ifi~?1lfd¡;:llf'C(),!l'lÚÍÜdad Autónoma, es decir las provincias de 
Cádiz, Huelva, Sevilla. Málagií:+•Gramd'\, Córdol5á.;JaéJ1 y Almería. 

, Después:de varios domic'ili~s,f'n S~yí'Íl~:·y,gebicto a la cesión por parte del Ayuntamiento de 
Dos'Hennan¡¡§ (Sevilla) de urf{antigug co'¡egio, la Comisión Territorial de Andalucía de la FLC, 
establecé ~wsede•ewelsKm': :32. de1Ía.Ctta. Isla Merlo[.!'n el41700 de Dos Hermanas (Sevilla), donde 
en la act).uifidad se ubica un Centril'cte Foprmcjóg Permanente. 

,,t'f Sus Organos de Gobiemo son porÍm lacte;' un Consejo Territorial con 36 Miembros de ambas 
partes, y una Comisión TeiTitorial de 8 Miembros donde D. José M' Núñez Ruiz es Presidente, D. 
Emilio Corbacho Domínguez Secretario por parte Empresarial y por parte Sindical dos Vicepresiden-

• 
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tes D. Angel Lopez Nogales MCA.-UGT y Antonio Rodríguez Bustamante FECOMA-CC.OO., y al 
frente de la misma D. Juan Gabriel Osorno Tenorio Gerente. 

Desarrollo 

Siguiendo con los tres objetivos fundamentales de la FLC. en la Comisión Territorial de Anda
lucía y desde su constitución hasta la fecha el desarrollo ha sido: 

La FLC-CT A imparte cursos de Formación en toda Andalucía para los trabajadores de las 
empresas del Sector de la Construcción. 

Formación continua 

En el Marco del Acuerdo Nacional de Formación Continua y el Fondo Social Europeo, la FLC 
presenta un Plan Agrupado de Formación Continua dirigido a Empresarios, Directivos, Técnicos, 
Mandos Intermedios, Administrativos Auxiliares y Operarios de la Construcción en General. Los 
cursos se pueden desarrollar en presencia o a distancia, persiguiendo de este modo que el trabajador 
pueda elegir la forma más adecuada a sus posibilidades 

Algunos de los cursos ofertados: 

• Presencia 

- Planificación y control de Obras 

- Especialistas 

- Informática 

- Maquinaria 

• Distancia 

- Contabilidad 

- Seguridad e higiene 

- Básico de Seguridad 

- Obra y edificación 

Algunos datos: 

_,> 

"~J~t--
,.---"0~;-:·.:--

• Alumnos en presencia realizados desde 1993 a 1996: rf65Hts,;, 
• Alumnos a distancia realizados desde 1993 a 1996: 6.208 ''~ji'<izi~ e 

Formación Ocupacional i _;.-:;?; 
_:¡: ¡:~ 

Los cursos de Formación Ocupacional están dirigidos a desempleados 9,h~qulieiceii 
se al sector de la Construcción. Estos cursos se impar~eRl!'!n tptJl Andalucía, rión[ia financiación de la 
Consejería de Trabajo e Industria de la Junta de Anda(üc~.En .?staJl\ima qamp~ña, (97-98) además 
de los cursos habituales de Formación Ocupacio¡¡al'e~',Ptsengiaía,Comi~t?.pvTerritorial de Andalu
cía ha ofertado el curso de" Técnico en Prev.encion de•]'{J~sg{s J:,.,aboral~s" á distij¡1cia, con una serie 
de jornadas presenciales en nuestras instaladone.s. \ i>'"~.,,,,;.:...... ; .. Y \ 

~f;;s:<:.>::.-.:~~-- li,f-~:-,·¡¡;:zyagBi)W»~"-- \\ 

:~;::~~:::~~:r~~:::a:~::~:os: ·"" .•• <~!~~f':·,·.::z~~~~, .. ,= -······· ~~~,,,Pr 
• Solador -Alicatador U 1 ~ ''.)<,, __ . 

l/ ~:} '·<--
''<':'.'.~ 

'\>,> • Auxiliar de Topografía 

• Albañil 

Alumnos formados en nuestras instalaciones 1994-1997: 1.200 

• 
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Alumnos formados a distancia en 1997-1998: 400 

Escuelas Taller 

La Comisión Territorial de Andalucía de la FLC, ha presentado ante el INEM, la solicitud de 
dos Escuelas Taller, una en Granada y otra en Málaga, con el objetivo de construir dos Centros 
Permanentes de Formación en parcelas cedidas por los Ayuntamientos. 

La Escuela Taller de Granada, se ha puesto en marcha. con una subvención de 119 Millones 
totales, de los cuales 55 son para salarios de los 40 alumnos que se formarán durante dos años en las 
especialidades de: 

Instalaciones, Albañilería, Carpintería Metálica y Estructura de Hormigón. Además de la cons
trucción del Centro Permanente de Formación en Granada, se construirá en el mismo un Centro de 
Prácticas Preventivas. 

Salud Laboral y Seguridad 

Las actividades encaminadas a mejorar la seguridad en la Construcción que viene realizando la 
C.T. de Andalucía de la FLC, son entre otras: 

• 37 Jornadas Técnicas 

• 300 Visitas de asesoramiento a obras 

• Actividades de formación e información en materia de seguridad 

• Utilización de nuevas tecnologías en formación (CDI.CDROM. etc.) 

• Estudio y Mejora de elementos y equipos de trabajo y de protección. 

~Investigación y seguimiento de la Siniestralidad. 

;Actividades de Difusión y Divulgación (Presencia en ferias, carteles, publicidad etc.) 

:Eq definitiva se trata de mejorar las condiciones de Salud Laboral y de Seguridad en el Traba
jo, ,tratandb:qe integrar la seguridad en la Formación y aprender a trabajar integrando la seguridad 

Además dé lo~.500 alumnos que han realizado cursos específicos de Seguridad en Formación 
0~Jl1Pacional;'l¡¡C.T. all'e~dalucía ha impartido "Módulos de Prevención de Riesgos Laboral" a más '···' ,:·. ~ dé2.520 alurnrros de Forma0'íó:n Ocupacional. 

,',,, -:-·N¡'X;!J::.-

.En Fo(11laciph Continua, han seguido los cursos específicos de seguridad unos 2000 alumnos y 
?e:lla'ff'lmpartido módulos para otros 3.500 aproximadamente. 

L;ií'hq\va Le)\~¡le Prevención de Riesgos Laborales y su desarrollo reglamentario supone un 
cambio en el) tratamiento de la prevención de los accidentes 

}s'í3tonscient~¿~~e la graved•y:ty los.&'1J.tos costes que la siniestrabilidad laboral tiene en el 
Sector de la Construtci~~' nació la idea d,e c .. ?n~truirlos Centros de Prácticas Preventivas, edificios en 
construcci~n dondese i\egran el ~.lKor núnJe~(')"de riesgos existentes en cada fase del proceso de 
construccwn . -::-<.c:,;,:> ·---- _ ·- ~;~( 

Las ac;ividddes que snea'l;~~n.en dfé~~steJ:}t.~;,'(bn las siguientes: 

• Prácticas en situaciones reales de lo~JKl!rsos de:fgrmación ocupacional y continua. 

• Ensay<{lde las distintas téc¡fica§:y~lerpento.s de ~fotección qne se utilizan en obra. 

''¡~mjJisis. de)J\S me.¡jidas preveri'fiva§ seAala¡jas en los planes de seguridad 
_¡[Y ·-·"··-··- : t '•·"-• 

• Jc!rnadas de divulgación'de eleme,fítos , medios auxiliares y procesos novedosos de integra-
ción,gela seguridad en el proceso produéhvo.' 

1)'" 

Hasta el momento han pasado por el Centro de Prácticas preventivas unas 2300 personas per-
tenecientes tanto a Empresas de la Construcción, como a Escuelas Taller y alumnos propios de la 
C.T.Andalucía de la FLC . 

• 
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ANEXOS 

AL CONVENIO GENERAL DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

En el convenio General del sector de la construcción, se incluye un anexo sobre Seguridad y 
Salud Laboral en el que se le encomienda a la FLC una serie de tareas para la implantación y cumpli
miento de La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Entre ellas las de información y formación , 
asesoría en prevención y todas aquellas actuaciones encaminadas a mejorar los niveles de seguridad 
en las obras. 

Mejorar el Empleo y Expedición de la Cartilla Profesional 

La FLC, además de formar a sus alumnos en las especialidades descritas los forma en temas de 
inserción laboral y hace de punto de encuentro entre Empresas demandantes de trabajadores y traba
jadores en espera de empleo formados en la FLC. Las empresas de la construcción que necesitan 
mano de obra de alguna de las especialidades que se imparten en la FLC, se ponen en contacto con la 
misma y demandan alumnos que hayan terminado sus cursos, de esta forma se mejora el empleo en el 
sector, tanto para el trabajador como para la empresa. Desde el inicio de las actividades de Formación 
Ocupacional, se han colocado !52 alumnos formados por la FLC. 

Además de la inserción laboral y según Acuerdo Sectorial Nacional de la Construcción del18 
de octubre de 1996, se le encomienda a la FLC, la expedición y seguimiento de una Cartilla Profesio-
nal de la Construcción en la que entre otros datos, figuren la categoría profesional del trabajador y los 
períodos de ocupación en las distintas empresas en las que vayan ejerciendo su actividad Mediante . . "' 
una aplicación informática se ponen en marcha dicho mandato durante 1997, dicha cartilla aucu•_<¡~.uc 
poseer todos los datos del trabajador, está a disposición de las empresas para la veJrifica•:iqi!i!J!<:I~.;los 
mismos en el momento que lo necesiten, los titulares de la cartilla profesional entre 
con contrato fijo de obra u otra modalidad de contrato temporal, están exentos del 
para los trabajos de su categoría profesional, siempre que conste en la cartilla 
cumplimiento en cualquier empresa anterior. 

La Comisión Territorial de Andalucía, hasta la fecha lleva ex¡pe<iüj¡¡,§;f7§[~ 
ocho provincias que la componen. 

Centros . ·::·;: '''"''"'7lllsci;lx¡¡¡¡z:~,~ / 

1) La C~misión Territorial de Andalucía, posee en la actualidad el Centr~Perman\(J).t~e For.:"''~-7llls.; 
macwn ProfesiOnal en Dos Hermanas (Sevilla). Su sede actual, qu,'Wj¡:onsta ~~,,'f,Qil¡7 m2 
construidos sobre unos terrenos de 11.169m2 cedidos por el Excmo. k"I8alde de\J~erma-
nas D. Francisco Toscano, con unas instala¡;iÓ¡¡,es que;¡reúnen las 11J~jofes condiciones para 
la formación de los alumnos en una ¡f · eaa<Y"de,especialidad'&s de la construcción. 

Estas instalaciones se distribuyen ep<::~Q~ _Jl __ ó~_mic_ i_ó";:ientr&~,~~cticas Preventivas, 
maugurado el! 01719~ por el Exc~e d~~.i~~e:J&~JdalucJalp. Manuel Cha;es, 
y oflcmas y ~ecretar1as, donde se d, ll'l!!,rlas ~glf"~JZI¡,t\l~Strelacwnad'\~ con la gestwn y 
admm1stracwn de la C. T. de An<!alucm \)Jalí];R;Q~" · ·.'" ';;, 

2) En Málag~ tiene alquilada una.~avZ<!{~df~(iclK~~~~specialidad~.bási~~§;;de la 
construccwn, y una parcela ced1da ~~5.e17xc~. AY·'{~ta(OH!ntü;JiL~.'Í!.!\g'!óe(8.000 m2, 
donde se pretende construir cuando apru~be¡i lli E~cuela. Taller un Centro Perm(¡\J1ente de 
Formación , con un Centro de Practicas Ptev"enti~.i!~- ·;.,,, 

3) En Granada se está comenzando la construcción del Centro Permanente de Formación cotfla 
Escuela Taller Aprobada por el INEM en una parcela cedida por el Excmo. Ayuntamient~--v, · "<:, 
de 8.887 m2. 

• 
.'~'1,>,;;¿¡¡_ 
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4) En Córdoba posee una nave alquilada de 1000 m2 donde se imparten las especialidades 
básicas de la construcción. 

5) En el resto de las provincias de Andalucía, se están poniendo en marcha la implantación de 
otros Centros tanto con alquiler de naves para la impartición de especialidades de la cons
trucción, como las futuras solicitudes de Escuelas Taller. 

6)Tras el acuerdo con el Ministerio de Defensa a nivel nacional laCT-A de la FLC ha recibido 
la cesión de instalaciones militares para impartir Cursos de Formación Ocupacional en An
dalucía , entre otras: cuartel de Marinería San Fernando en Cádiz, Acuartelamiento de 
Bobadilla en Malaga o La Base Aérea de Morón de la Frontera en Sevilla. 

ANEXO SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Preámbulo 

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final del convenio General del Sector de la 
Construcción, firmado con fecha 21 de Octubre de 1997 por FECOMA-CCOO Y CNC, y suscrito por 
FEMCA-UGT el día 28 de enero de 1998, la FLC ha definido las lineas de un plan de actuación para 
promover la aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en el sector 

A los efectos de dar pleno cumplimiento a lo previsto en dicha disposición final se hace nece
sario trasladar dicho Plan de Actuación al correspondiente anexo para su incorporación al Convenio. 

Según la citada disposición final primera, desde la FLC se desarrollarán los planes y acciones 
necesarios para la Prevención de Riesgos Laborales en el sector en los términos que se concretan en 

;¡re:;ente anexo 

a las actividades formativas e informativas o de cualquier otro tipo a realizar por 
con el mejor cumplimiento de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Labora

que la desarrollan, dichas actuaciones nunca eximirán al empresario y al traba
y del cumplimiento de sus obligaciones en los términos que fija la Ley. 

, materiales y acciones que se empleen y desarrollen en la FLC en 
se dedicarán a difundir, coordinar y colaborar en métodos y procesos que 

vitm•vnr cumplimiento de la Ley y sus reglamentos por los empresarios y trabajado-

¡actullCÍ'On•es a realizar en relación con los contenidos de la Ley 31/95 en el 
coJastru<¡c~Qn, homogéneas y coordinadas en todo el territorio 

hiJJI1!tortdUlct<Jr de los principios y directrices a desarrollar 
para que de forma ~qui\iiil•ente"'¡;~ e:s~ble\z~~n)Jn;~ríi;smc>s niveles de aplicación y cumplimiento de 
cada uno del los Cgp.~~jg~¡ Terrl~ 

Dadas las cpftdic:iorte,~,m.l por sus específicas características la FLC 
cumpliéndose los contenidos de la Ley, sea 

La accidentalidad en el sector de la construcción, que es motivo de una constante preocupación 

• 
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de todas las partes, hace necesario que por parte de la FLC se desarrolle una actividad de información 
en los términos siguientes: 

a) Necesidad del cumplimiento de las normas en materia de prevención y seguridad. 

b) La información debe incidir en que los trabajos en algunas actividades de la construcción 
son de alto riesgo. 

e) Elaboración de un programa de estadísticas para el sector; se considera fundamental propor
cionar al sector en tiempo real los datos de accidentalidad y poder determinar las acciones 
aplicar. 

d) Información periódica de las actividades de la FLC, control de resultados parciales y grado 
de cumplimiento de los objetivos 

e) A la vista de las anteriores campañas de información , se realizará un estudio por expertos 
respecto a la estrategia a emplear para fomentar una comunicación efectiva ; en función de 
este trabajo se llevarán a cabo el diseño y la realización de planes y métodos de información 
que garantice la captación y asimilación de los mensajes así como la evolución y control de 
resultados. 

2.2 Primer ciclo de Aula Permanente de la FLC 

Se considera como método más idóneo para la impartición de acciones en materia de informa
ción sobre Prevención de Riesgos Laborales, el del primer ciclo del Aula Permanente de la FLC. 

Los métodos y contenidos de las materias impartidas en las Aulas Permanentes han de ser 
similares y homogéneos , los objetivos análogos y los resultados equivalentes en todos los Consejos 
Territoriales de la FLC. 

El primer ciclo de Aula Permanente constará de dos tipos de acciones en materia de inf•Brnaa-
ción sobre prevención de riesgos en construccion: Las primeras comprenderán · ' 
sobre los riesgos del sector y contendrán los principios básicos y conceptos generales 
ria; igualmente deberán conseguir una actitud de interés por la seguridad que inc:ent1f9' 
para iniciar los cursos de segundo ciclo; las segundas deber un transmitir cono•cinrrie:nl<)s' 
específicas. 

La información general básica impartida en el Aula Permanen,t\f~É>'~~ime . •.· e ·.n·.··.¡·¡ iJi(\sll.liodb' 
obligación de informar al trabajador de los riesgos específicos en eí"2'é'iíi'f~)li(."'l}4g~esto 

~ ~:::~~~~~~ .. ,,,, 2.3 Aulas Móviles J/ :.'''·''''' : 
Se estima que un procedimiento eficaz para informar en las propias obra~ll\'bbre l~[waterias de 

prevención de riesgos precisaría disponer de Aulas Móviles en las que estaría~ incorp!-~\¡gos todos 
los materiales, equipos audiovisuales y demás elemeq~~ didát¡icos ' .. ,,. i 'V .· ' 

3

. For::~~:ebe homogeneizar en todo ~~,~~!Tito~J¡¡l :planes conteniilos de la formación 
"'-"··''>-"-_, _ _:...,·,ér"~ _____ __.,,,; \:'--

que imparta en materia de prevención, seg~ja~Y,csa~~~lla,(i,'ll'lllslill!.:•·'"'
7 

,, 

. Excepcionalmente, -~n el caso de sit~acionest&:ob~a~yc~,~.s~sn caracterís'tí{~s especí~cas, 
prevm consulta coordmacwn y colabora~r.on 17,fa)'1t::. e~tat~·· se 'R?!'!!i!lg~l~borar actr~~dad ¡;JPéon-
tenidos complementanos para la forrnacwn e&esa waten,~. \ \ "'%01'*~~;,;_.-"-·- ,s:s 

M . ·e : ¡; 
g ' \\ ¡ 
~/ "0! 

3.1 Segundo ciclo Aula Permanente de la FLC. v 

Con carácter meramente enunciativo, pero no limitativo, se recogen a continuación aquelllo:;""~""· 
cursos que siendo voluntarios para las empresa, se impartirán por la FLC. . "''m'"''' 
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• 

Los contenidos a impartir serán los siguientes: 

A) Gerentes de empresas 

l. Integración de la prevención en la gestión de la empresa 

2. Responsabilidades, obligación 

3. Organización y planificación. 

4. Costes de la accidentalidad y rentabilidad de la prevención. 

5. Legislación y normativa básica en prevención. 

Duración mínima del módulo: Diez horas. 

B) Responsables de obra y técnicos de ejecucion. 

l. Prevención de riesgos. Los cinco bloques de riesgos en obras. 

2. Técnicas preventivas 

3. Estudios y planes de seguridad.Calendarios y fases de actuaciones preventivas. 

4. Órganos y figuras participativas. 

5. Derechos y obligaciones de los trabajadores. 

C) Mandos intermedios 

l. Integración de la prevención en la producción. El riesgos en el puesto de trabajo: Su 
evaluación y tratamiento. 

2. Los cinco bloques de riesgos. Ordenes de trabajo. 

3. Modalidades de accidentes. Técnicas preventivas. 

4. Plan de seguridad. Memoria básica de prevención. 

5. Zonas de riesgos graves y con peligrosidad específica. 

Coordinación de las subcontratas. 

''t~~;Lri1meros auxilios y planes de emergencias. 

y figuras participativas. Legislación y normativa básica de prevención. 

sobre salud en el trabajo. 

obra. Su prevención. 

basicos de gestión de la prevención de riesgos laborales. 

oj!¡>¡¡rti~lclón.él<omental de la prevención. 

2. Técnicas preventivas riesgos genéricos y prevención de los mismos 
en la ejecución de las obras de construccion. 

3. Primeros auxilios y planes de emergencias. 

Duración del módulo: Diez horas . 
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Los Profesores/ Monitores deben ser personas expertas en el sector de construcción para que 
la enseñanza sea realmente válida y útil. 

La FLC incluirá en la cartilla profesional los cursos que cada trabajador tenga acreditados. 

4. Órgano específico 

Creación de un órgano específico de carácter paritario dentro de la FLC según lo previsto en el 
artículo 35.4 párrafo segundo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales para todas aquellas 
empresas donde no existan Delegados de Prevención. 

5. La FLC y los servicios prevención 

La FLC prestará servicios de asesoría en todas las actividades de servicios de prevención cuan
do le sean solicitados por las empresas. 

Los Consejos Territoriales podrán contactar con la autoridad laboral en su ámbito para que les 
facilite el acceso al censo de entidades acreditadas como servicios de prevención como una garantía 
más para el desarrollo eficaz de sus actuaciones. 

6. Fundación adscrita a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional quinta de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, la FLC desarrollará, dentro de su ámbito de actuación, los objetivos y fines esta
blecidos en dicha disposición en coordinación con la Fundación que a tal efecto se cree. 

7. Actuaciones para mejorar el conocimiento del sector. #' 
~·;P:i~ ,{/'· :· . ··· .. " 

La FLC deberá realizar un estudio que permita un mejor conocimiento de las eiYpr6sas ~~k .;eé:·} 
sector en cuanto a su estructura y capacidad real de prevención en seguridad y salud)~bora1'p~~;. )• ,;. 
abordar las distintas obras. ¿~?· 

,1'fi:::: <·.·. 
Asimismo deberá implantar un centro servidor de datos que suministre informíi;l).j<)n lo ¡:hás 

completa posible sobre todos los temas relacionados con la prevención de ri<csgcis: 

8. Maquinaria y equipos ·:~~~:.w~¡• 
La FLC promoverá la utilización de maquinaria y equipos auxili~~l'd~ 6dtisi'rl.lC!Il;iÓn• 

homologados de acuerdo con la normativa comunitaria europea. j -kl0"'"·'''"'·•'"'''''" 

9. Colaboraciones externas 
/~}fi 

é ll ;. 
Las partes consid~ran convenientes qu~·~IJ;~. m~térias_loJtenidas en slfpr~sente anexo la FLC 

complemente sus actuaciOnes con la colaboracJ('n'· · s·:.lV[utu,as,de·'l}ccJd~ntes:.¡, 

. ./ / '"·•·;-: ,, 
10. Interpretación del anexo ';~::: ··~ 

Formando el presente anexo parte ü¡Jegrlifif~sA~i:.,.!?,9•, i'o'd~9eral del SectQr de la Construc
ción. cualquier discrepancia, duda o interp'retaci<)éque·~ífrjii, ehr.-,Jacion con el misniq , será someti
da, con carácter ineludible, a la Comisión Paptaria ¡!él ~,on\reniü; '>i'>ic~~"'' 

,: > 

• 
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LA VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES: UNA NUEVA 

DIMENSIÓN EN LA MEDICINA DE EMPRESA 

Ma. Antigua Escalera Urkiaga 
Directora General de Salud Pública y Participación. 

Consejería de Salud. Junta de Andalucía. 

l. Introducción 

Actualmente nos encontramos en pleno proceso de adaptación a una normativa de la magnitud 
de la Ley 31/1995, y a un Reglamento, el de los Servicios de Prevención, tan importantes para la 
práctica de la prevención de riesgos laborales en nuestro país, que condiciona la obligación de referir
nos a ellos para abordar la vigilancia de la salud de los trabajadores. 

N o obstante, me gustaría antes aportar algunos conceptos actualmente vigentes que nos ayuda
rán a dibujar el escenario teórico en el cual desarrollaremos los preceptos legales anteriormente citados. 

La vigilancia de la salud de los trabajadores constituye una de las principales actividades de los 
profesionales de la Salud Laboral. 

La vigilancia orienta las intervenciones preventivas y evalúa los resultados de las mismas. 
Vigilancia y prevención son las dos funciones básicas de los profesionales de Salud Laboral. Así, 
cualquier programa de Salud Laboral, debe incluir, junto a los objetivos, las actividades de vigilancia 
del problema y las preventivas a desarrollar. ,f:: 

Distinguir la vigilancia de la prevención responde principalmente a razones conceptuale~;c¡)~-;,s · 
la vigilancia tiene como objetivo primordial proporcionar información para que se adopter(:9ecisio-

+4?:'-"--- '' nes, en nuestro caso relacionadas con la prevención de riesgos laborales, pero éstas deper(1!~ñf.~~,algo 
más que de la información proporcionada por la vigilancia, ya que toda decisión se adopta dentro de 
un margen de incertidumbre difícil de cubrir, incluso por el mejor sistema de vigii'Jibia. :• 

Pero también existen razones de carácter operativo para insistir en la d~f~.rt;tp~iación entritam
b_os gmpos de actividades, como son que el desarrollo de las actividad~revéliti~if~;;~ean de c.arácter 
tecmco, orgamzat1vo o fmancwro, reqmere hab1hdades y conoclmlenttrS'!i!l;ggq'f~rer(tl;~ de los que se 
necesitan para las actividades de vigilancia, relacionadas éstas con áreas de 'c'opq0irtli;{0!1J()_Goli}O la 
epidemiología, la estadística o las tecnologías de la información. ·. .. "'"~"'''" 

1.1 Definición /:,¡ . ._ 
En el contexto de la Salud Pública, la vigilanci&h<.t sido/'f'mo «la reco~üa sistemática y conti

nua de datos acerca de un problema específico ,dE\~al~d, :~u aná}isis, interpretaci~n y utilización en la 
planificación, implementación y evaluación deR_fÓg( ":. ~s de i1llud $blic¡p>. Q~é se observa, cómo 
se observa y para qué se observa. -"~ '. · '' /' / ,\0: t 

···~«:; ·• ¿,Y •·'· 

La vigilancia de la Salud Laboral con~iSll%:f>RÜ"-9 r,;¡_¡.éi'ÓÍi"~~!~'Sícondicid'iles de trabajo y de 
salud de los trabajadores, mediante la recogida-y;@l'ifil'áÍisis.~e·ctatü'ssóbre los factci~es de riesgos y la 
salud, la ~ual se debe realizar de manera s!stem~,¡icf8.'\ c'5~'r'l;~á;,y,:~~io objetivo es Ür;planificación y 
evaluacwn de los programas de prevencwn de.·nesg9s laborii¡~s. ·'\;-,;. · 

• . . 
1.2 Elementos a tener en cuenta para la vigilanc{a,, 

"'' 
1 .2.1.- Condiciones de trabajo y problemas de salud 

Los fenómenos de interés para la vigilancia de la Salud Laboral son las condiciones de trabajo 
y los problemas de salud que presentan los trabajadores. Esto significa que un sistema de vigilancia 

• 
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en una empresa o en un territorio debe contemplar con igual interés tanto los datos sobre enfermeda
des y accidentes como los que se refieren a las condiciones de trabajo. 

En 1977, un grupo de trabajo del National Institute of Occupational Safety and Health de 
Estados Unidos concluía que la vigilancia de los factores de riesgo y la de las enfermedades no 
pueden realizarse aisladamente una de otra, ya que el éxito sólo vendría del esfuerzo combinado de 
ambas. 

Los problemas de salud o daños derivados del trabajo han sido definidos en la Ley de Preven
ción de Riesgos Laborales (LPRL) como <<las enfermedades o lesiones sufridas con motivo u ocasión 
del trabajo>>. Esto puede ser interpretado como que la vigilancia de los daños o los efectos debe 
incluir la recogida sistemática y continuada de datos sobre los accidentes de trabajo, las enfermeda
des profesionales, las enfermedades relacionadas con el trabajo y las incapacidades laborales. 

La vigilancia de estos problemas, se basa principalmente en los sistemas de notificación de los 
accidentes, las enfermedades e incapacidades relacionadas con el trabajo y en el diagnóstico precoz 
de algunas enfermedades mediante los reconocimientos médicos periódicos. 

Los factores de riesgo para la salud son definidos por la LPRL como «aquellas condiciones de 
trabajo que pueden tener una influencia significativa sobre la seguridad y la salud del trabajador. 
Estas características de las condiciones de trabajo pueden ser clasificadas de acuerdo con su natura
leza o su origen. 

Así, los factores de riesgo según su naturaleza pueden ser físicos, por ejemplo, el ruido; quími
cos, por ejemplo, los plaguicidas; biológicos, por ejemplo, el virus de la hepatitis B; o psicosociales, 
por ejemplo, la falta de control de la tarea. 

'''<e,, Esta clasificación según la naturaleza tiene interés desde el punto de vista del perfil profesional 
in¡¡s~,¡goneo para poner en práctica las intervenciones preventivas (ingenieros, higienistas, médicos, 
pskot'Mq,~, etc.). 

n::Ia.,, el punto de vista de la vigilancia interesa más clasificar los factores de riesgo de acuerdo 
~gp;,~t¡ orige!Í.,:pues informa sobre las condiciones de trabajo que habrá que modificar. Así, éstos se 

, ,-.¡f?;!j:tl~¡mclasifoic~¡; en factores de riesgo originados: 
' ',,., '>j!.· -'- . . .. ·> .. <·<0; 

A ;a):enJos'J~fofl¡¡ptos y/o sustancias que se manejan en los diferentes procesos laborales, como, 
~:? residuos biolÓgi<;(!.~, material radiactivo, disolventes, etc.; 

'·.:·:· .. 

·b}eniaestructur¡¡deldugaf"de trabajo, como temperatura, vibraciones, desniveles del suelo, etc.; 

c)..en~l~t"a'r~'J, que realiza el trabajador, como manipulación de cargas, demanda psicológica, 
, ·;.> ... -- )Y) 

etc., y ;:., 

~il)<iJNa orgarfi~ación de trabajo, como turnos, aislamiento, etc. 

'JLayi~ilancia'~~pn problema concreto de Salud Laboral incluiría la observación conjunta de 
los factores de riesgÓ, t(¡, los . de o de ambos a la vez cuando ya conocemos o sospe-
chamos esta relacióli. 'ií'0.. 

¡,: ;i':i 

1.2.2.- Objetivos ti ,,r;Jji 
Para que seáútil, la y.igillan~ tauto los factores de riesgo 

como los efectos,l!ebe co:nci. ·étBm:.Clbj~;! bien definidos. 

La vigila,fbia no se ~··~-'·"·n~.. >(91llJV5~[~1neneJ:a eíEicient:e si no hay unos objetivos explícitos. 

• 

nula.ción de Ios;gbj( vq¡;i geb•"ales. y '''§p•ecífic:os es una parte esencial de cualquier 
pfé~vencí1ó'fi'y <esta t¡¡r•eª:IC!et>e ¡¡· J?fe~~;diciai!e la identificación y selección de los proble-

Sistemas de información 

La vigilancia se ha de basar en los sistemas de información. 

Es fácil comprender que sin información no puede haber vigilancia . 
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El objetivo y la información disponible definen las tareas de la vigilancia. 

El objetivo determina el hecho que se debe observar, el tipo de datos que hay que recoger y la 
información que se debe producir. 

Los sistemas de información proporcionan la materia prima para poder llevar a cabo la tarea de 
vigilancia. Un sistema de información puede ser definido como un conjunto de elementos relaciona
dos entre sí con el objetivo de transformar los datos en información. 

A. Tipos de sistemas de información 

Los sistemas de información pueden ser clasificados de acuerdo con diversos criterios. El 
primero de ellos, quizá por su importancia, es la unidad de medida, pues en función de su definición 
podremos realizar un tipo de análisis u otro. Así, un sistema de información puede estar basado en la 
notificación (declaración cuando ésta es de carácter obligatorio) o el registro de los hechos observa
dos que ocurren en una población dada en un período determinado. 

En los sistemas de información basados en la notificación/declaración lo que se cuenta es el 
episodio (accidente, enfermedad, incapacidad), aunque este episodio ocurra varias veces en el mismo 
individuo. En el caso de la notificación de incapacidad los indicadores obtenidos a partir de este tipo 
de datos informarán sobre la frecuencia de los episodios de incapacidad no sobre la frecuencia de 
trabajadores con incapacidad. 

Para superar la limitación comentada, y para poder evaluar en los individuos las medidas pre
ventivas, se han desarrollado sistemas de información basados en el registro. La diferencia entre 
registro y notificación/declaración es importante, pues en el primer caso lo que se cuenta son los 
individuos, independientemente de que hayan tenido uno o varios episodios de incapacidad. ;; •. .;;F' 

En resumen, los sistemas de información basados en la notificación proporcionan una infor~~·· 
ción menos completa que los basados en el registro, ya que aquéllas no distinguen si el evento~\)<::¡¡<:\~S•A. 
en el m1smo trabaJador o en otro diferente. 1lfí!f: •::•:s»•t 

-~"''/\",~<;< ,, '' ' -___ -·-·.:~ 

También es oportuno saber si el sistema de información recoge, mediante notific¡¡.{íÓii·Sf~gis- '"~~ 
tro, todos los eventos que ocurren en una población definida y durante un período igR¡ItiJ:~¡e d¿r~i- ~:· ·: .':> 

do, o si se basa en una muestra. En el primer caso estaremos hablando de siste~,\!e mfl¡i'!;¡,¡;¡a~1~~.\: ')¡1., 
poblacional y en el segundo caso, de sistema de información muestral. . ,.· ~..,.:·' ~¡.,,1 .·. ,,,(. . ·· ·· 

Por otra parte, los sistemas de información pueden ser clasificaf!~SI;~Rii;tirJacips, .pof,;(Oje~tíJ.í ''f 
las estadísticas de accidentes de trabajo y de enfermedades profesiolfaJes'!i'@,¡¡p.f!ll,~.~lío;s;; cdll\P,;ol?ueH'e<'.··, .. 
ser una encuesta sobre satisfacción laboral. Estos últimos funcionan mientras el ~[()graíhÍ'l.Q~l!c~~ ;.o): { ·. 
cm se mantJene v1gente. Por contra, los pnmeros s1guen funciOnando mdepe,~chenteme¡;¡te de los·:c1:;;;*".;b,.: 
programas de vigilancia que se van estableciendo. hY . ·· ' ''· ·-.. , ¡hi •. >'¡. 

También hay sistemas de información basados en valoraciones cualitjf~as llev'ad~s.\.(icabos 
por expertos o informantes clave, sean Delegados de );!q¡venc;jó,p, técnicos d~¡Bálud Labora'Fo direc-

tivos de empresas. •••··. .. '.' \ Y : li ' 

B. Elementos de un sistema de información ....... ·.··.;,'\. ·~ ;·' ... ; ~i ,. '\ 
Los elementos básicos que constituy·. ·.··".·.·~~ ... ~a'.e.~lpi.· ... ··.c···;'!····.u··.···r·a···.'. / ~.\l;.:.~;L.~e ... ~~ de info~ .. ción son: 
-el declarante .e;!!!-"'"''~ ,,,.,;~ '· 
-el conjunto de datos que hay que fecoger,¡¡di'E'fl:Ciá'beclw, observado . :, 

-el soporte documental de los datos ,/'' . ,/ :\ \. ··~Zi .. ·:···;:~. '\ •• c:ot 
f. __ · f/ -~ ' ' .. _ '-~e<%_;_-::;:·z;rrc-~· :,--··lf!Er;''"'"""··-_·_:<~~*"'' 

-el procesamiento de los mismos para0obtenfr i?formtció'!,)' la difusión él~ ési'a. '"\.~ 

Los datos que hay que recoger por un sistemá.cfe vi}t¡~ncia dependen del objetivo d~i'<P{~pa-
ma. Sin embargo, un sistema de información puede ser útil para distintos usuarios, esto es, 1Jara 
distintos programas de vigilancia, incluso para algunos que en el momento de diseñarse el sistema clb"'-~''"• 
información no están explícitamente identificados. ~''"''' ·' '• 

• 
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Por ello, a la hora de decidir qué datos recoge el sistema de información por cada hecho obser
vado se habla de conjunto mínimo básico de datos (CMBD). Este concepto se define como la mínima 
cantidad de datos que puede servir al máximo número de usuarios. Ello está determinado por el 
principio de que cuanta más información nos propongamos recoger menor será la calidad de la mis
ma. 

En resumen, se trata de decidir, en función de los usuarios, qué características de los hechos de 
interés recogemos con el menor coste posible, sea en tiempo, calidad o esfuerzo. 

Además de identificar el CMBD, hemos de definir claramente cada uno de esos datos. Eviden
temente, algunos de ellos (como la edad) no presentan mucha dificultad; basta con indicar que se 
anote la fecha de nacimiento y no la edad en ese momento; sin embargo, otros (como la ocupación) 
presentan serias dificultades. Para la ocupación se ha propuesto recoger la habitual, definida como la 
tarea/oficio/ocupación en donde ha estado el mayor número de años desde que comenzó su vida 
laboral, distinguiendo este concepto del de situación laboral, actividad de la empresa o título acadé
mico. 

La fuente de los datos y el soporte donde quedan reflejados influyen sobre los datos incluidos 
en el CMBD, en relación al nivel de cumplimentación y a su calidad. Así, deberá tenerse en cuenta si 
la persona que declara las características de los hechos observados es un técnico, un trabajador o un 
familiar del mismo. Igualmente, el tipo de documento facilita o dificulta su cumplimentación, pues 
no es lo mismo un cuestionario autocontestado que uno cumplimentado a través de un entrevistador 
entrenado, o un documento en el que no hay espacio suficiente para recoger con facilidad un determi
nado dato. 

''·'"""' Una vez recogidos los datos, éstos seguirán un circuito desde donde se producen hasta la uni-
~'-t"', 

'"tia~. central del sistema de información donde se procesan. Los plazos para transmitir los datos y el 
meclío:para transmitirlo condicionan la utilidad del sistema de información. La rapidez en disponer 
de'J;l';ii).fol\g'ación condiciona su uso. Así, por ejemplo, la transmisión urgente de los accidentes de 

t. r~ .. b._a···.j.·o m .. uys··~C';·r·.' a.ves o m
1 
ortal~s permite investigar las causas y tomar decisiones inmediatas para evitar 

; qps11ocurrano~.os por as m1smas causas. 
y~ ' ', " ' ' 't El procesa~iento de los datos incluye el control de calidad, la codificación, la tabulación y el 

cálculo de indicadl'Jres .. Estas tareas, propias de la unidad central del sistema de información, requie
rerl'éÍisponer de clasifi~~tión~sestandarizadas, como la Clasificación Nacional de Ocupaciones y la 
Clasificación Nacio!l.i\!!!e,AcÚvidades Económicas . 

.... ;~¡f~rit(íí:iii\6;\í~difusión -d~ la información a los _usuarios incluiría los indicadores y una repr~-
··•ssentac!O!J.graflca qpe haga fac!l su lectura, acampanados de los comentanos y concluswnes mas 

relev~ies.'i.·La información difundida puede tener diferentes formatos dependiendo del grupo de 
usuari()S a q~e va dirigida. Así, se puede elaborar un documento técnico dirigido a los Servicios de 
Prevenci<Sriy a los Del~gados de Pre\'ellción<;>,bien un documento divulgativo dirigido al conjunto de 
trabajadores. 

1.2.4. Tipos de Vígifanciq 
r'' ~··e 

El proceso ¡1or el cual,}lll ag<'OI1teéqu/11i[co,físit8,Bíológico, mecánico, psicosocial) en el me
dio laboral produc'e una cmise.§,\!~J1cia n_~gati;;o.<L~Il:~l·sujeto se puede esquematizar en un eje riesgo-
exposición-efec1~íl (figura 1). /"'' .·\••• .... ··'··.. .. '<: 

'*•+cJ;.l,~ est~;-h,anera podefu?s;~¡;lfliz¡{ 1~ ~i¡¡ilari~i.~ dé! riesgo, de la exposición o del efecto, o 

cualquier'~~ml.>~iní-!Ei.Pn g"'Jas miJrri~~'}: J , \'<:lJ 
J?~¡¡j· clasificación de la vigilancia, ~e re\acjona a su vez con una serie de principios preventi

vospr6'6edentes de otras disciplinas, y q\;~ explicKn la relación entre aquella y la intervención preven-
·t,.w 

. ,,,;;sc""'*''":•-''i:t''a: 
El primer principio procede de la salud pública. Hay tres niveles de prevención: primaria, 

secundaria y terciaria . 

• 
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el agente es un riesgo 
... 

el agente está presfnte en el ambiente =--------" _ ::::::::--=- vigilancia del riesgo 
existe una ruta de exposición -----

t 
el sujeto está expuesto al agente 

... 
el agente alcanza el órgano diana 

... 
vigilancia de la exposición 

el agente produce el efecto adverso 
... 

el efecto adverso se manifiesta clínicamente --------- vigilancia del efecto 

Figura J. Proceso por el cual un agente produce un efecto adverso y el correspondiente tipo de 
vigilancia (Thacker et al., 1996). 

La prevención primaria busca la eliminación de los riesgos, la prevención de la enfermedad 
antes de contraerla. 

La prevención secundaria es la detección precoz de la enfermedad, cuando ésta es más fácil
mente tratable. 

La prevención terciaria se refiere a las medidas de rehabilitación que reducen el tiempo de 
incapacidad. 

La salud laboral, particularmente la higiene industrial, aporta el segundo principio, nnP ,,,. 

jerarquía de los controles. 

En ésta, la eliminación del riesgo mediante sustitución es la más deseable. 

Menos deseables son las modificaciones organizativas o los cambios en los pr<:¡§l~sors¿~ 
les. 

La alternativa menos deseable es la utilización de equipos de pn>teccj 
cia, hay un continuo de la prevención que incorpora dos conceptos: 
una progresión de medidas preventivas procedentes de distintas u"MJJlll a'"""""' 

Para terminar con este marco teórico podemos resumir diciendo que 
gida, análisis y diseminación de resultados con el objetivo, en nuestro campo, 
de riesgos laborales. 

La vigilancia nos dice cuales son nuestros problemas, lo grandes que 
mos enfocar las soluciones, lo bien o mal que las han fu¡.[éi~nad1J, 
del tiempo hay una mejora o un deterioro de l'(!m¡~ac,~plfi\ 

2. Concepto de vigilancia de la '"''""'~l 

El concepto de vigilancia de la ~-·--.,., 
regulan la prevención de riesgos lat>orale:st,é?iinues:t¡:p 
cos", y es el ámbito de actuación cuando citan 
vamente, ya establecido en el Capítulo IV de .. 
la salud de los trabajadores para detectar . los factores de 
rioro que puedan afectar a la salud de los mismos",' en la Ley de Prevención de ""l!i.'!;v' 
Laborales y en el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Centraré a continuación mi intervención en lo que podemos denominar actividades de vigi
lancia individual o vigilancia médica de los trabajadores expuestos o reconocimientos médicos o 

• 
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vigilancia de los efectos o exámenes de salud ... 

Una vez en vigor estas normas, debe cambiar radicalmente la práctica de los reconocimientos 
médicos en nuestro país. De ser reconocimientos médicos inespecíficos, más cercanos a los clásicos 
chequeos, deben pasar a ser periódicos, específicos frente a los riesgos derivados del trabajo, con el 
consentimiento del trabajador y prolongados más allá de la finalización de la relación laboral en el 
caso de determinados riesgos (art. 22 de la Ley de Prevención de Riesgos). 

Asimismo, en el tema que nos ocupa, debe tenerse especial cuidado con respecto a los aspectos 
éticos, en particular cuando hay derechos que entran en conflicto. 

Tal es el caso que se plantea entre el derecho a la protección del empleo y el derecho a la 
protección de la salud, que la Ley recoge en el art. 22.4: los datos relativos a la vigilancia de la salud 
de los trabajadores no podrán ser usados con fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador. 

Otros ejemplos de derechos que entran en conflicto son el derecho de información y el derecho 
a la confidencialidad, así como derechos individuales frente a colectivos, todos ellos recogidos igual
mente por la ley y que habrá que ir resolviendo a medida que se planteen. 

La ley contempla también la posibilidad de la existencia de características individuales entre 
los trabajadores que deben ser tenidas en cuenta al abordarse las tareas preventivas correspondientes, 
entre ellas la de vigilancia de la salud. Tal es el caso del: 

- art. 25, de protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos 

- el art. 26, de protección de la maternidad 

- el art. 27, de protección de los menores 

. '·""''''· ... :<.;¡¡. - y el art. 28, de relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y en empresas de 
· ·;'*fr;;;¡¡''••··· trabajo temporal, en cuya aplicación habrá que recordar los aspectos éticos anteriormente 

· "'"'\¡,,citados, de derecho a la privacidad y al empleo. 

E~<¡lamento de los Servicios de Prevención, detalla las condiciones en que habrá de realizar-
sela vigilan&ia y control de la salud de los trabajadores, en el art. 37, relativo a las funciones de nivel 

· .,¡-:, si!n,<'Orior, en s~a,partado 3, como todos ustedes conocen. 

,, .. Iili'•Ademá~J4,~]. art. 15 del Reglament~ se establece que la actividad sanitaria, que en su caso 
·. ¡¡¡~~¡r, contara par¡r el~d~~~~rollo de su funcwn con la estructura y med10s adecuados a su naturaleza 
esp*'cí~~a y la configenr.;i~li~a,d,de los datos médicos personales. 

. AbarP~.l)[lZ'\eváltí'lf~¡;de la salud inicial, después de la incorporación al trabajo o de la asigna
ci.Qp.:acúrlo'~vo,'•y. periódica, con lo cual se incorpora el concepto de seguimiento que define a la 

··>'1~ilan~i.a médica, 2\?n el fin de detectar precozmente enfermedades e intervenir eficazmente. 
f:!P.>' ''•><e~: ?J~ 
~Seráe:Specífic}t;;al riesgo y protocolizada. Al abordar el concepto de protocolización lo prime-

ro que ile.be1f:os conS'i1ferar es que hablamos de una estrategia de actuación en el ámbito de la preven
ción, la protocoliza~,ÍóHies un modo de..gesti,Sijar la actuación técnica de los recursos sanitarios. 

Desde la óptiJ¡¡. ·.d. ·e.l~ práqpic··· a..pr\f~~ign .. :''a.·l· ... ·.·.[.ie~ffi.. dil.·scutible que la eficacia preventiva se incrementa 
cuando se trabaja edítomP:•a un ptotOc~ diseíl.'atlo esPecíficamente para la detección o control de una 
enfermedad o grup~ de enfermed~'ags. "\ f;./' :"'"'? 

;._~- (;",', ·-'·••<o::;':,t§}?:'¡;~'l\JP""'·-~-•.'·(-',,- .--.•.::/'/ 

Se trata d<;?Protocolo~1liagnQ§fig\fs, si~p:db'iili;,pr~misa para su aplicación la exposición en el 

lugar de trabajgf ·.· .. /)•,,df""''' ''\ 
•-.;,,~PllO >tri~ se refiere a''la,~~pfil'ebasfqJ,¡o u\;~r:rifo§ p;a la detección precoz, muchos autores han 

desarroll~Vilimpliamente"'l'<í'§"~~pec.,\ó{:éti<t'o~ y~¿ientdl;cos que deben tenerse en cuenta al elegirlas. 
Aspect~~frélativos a la validez ciefitlfic~ 4~ hl~pfuebas diagnósticas aplicadas trascienden esta char
la, p,erd sí quiero resaltar que no basta c\.fi deteétar precozmente: debe existir el tratamiento precoz y 

debe ser más eficaz que el tratamiento habitual. Es decir, para que un reconocimiento médico sea 
eficaz debe cumplir tres requisitos básicos: 

a) el método utilizado debe ser específico para lo que se pretenda evaluar . 

• 



IV CoNGRESO ANDALUZ DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA DEL TRABAJO 

b) debe ser adecuado y válido para la detección de enfermedades en un período preclínico o 
subclínico. 

e) sus resultados han de ser eficientes, en términos sanitarios y económicos. 

Asimismo, en el Reglamento se establece que la actividad de vigilancia médica supone cono
cer y estudiar las relaciones entre las causas de enfermedad y los riesgos laborales, pero no verificar 
las razones de la ausencia del trabajo. El control del absentismo corresponde a los departamentos de 
personal de las empresas. 

La práctica de los reconocimientos médicos es una de las actividades a la que más tiempo y 
recursos destinan los servicios médicos en las empresas, los servicios de medicina preventiva de las 
Mutuas y los servicios médicos de los Centros de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

El auge que en los años sesenta tuvieron los chequeos como modelo preventivo ideal provocó 
que en nuestro país la práctica generalizada fuera de reconocimientos médicos inespecíficos. La 
práctica de estos reconocimientos ha demostrado que son inútiles, costosos e ineficaces en la detec
ción de los daños derivados del trabajo. 

En los últimos años, cada vez más empresas y servicios médicos han ido adoptando sus exáme
nes de salud a los riesgos derivados del trabajo, al hilo de que los chequeos fueran desaconsejados en 
los países donde fueron propuestos como modelo preventivo. 

3. Cambios necesarios para el desarrollo de la vigilancia 

Nos vamos a ocupar de varios aspectos fundamentales desde la perspectiva sanitaria: conse
guir la integración de los recursos preventivos existentes en las empresas de nuestro país anteriores a 
la Ley 3111995, de Prevención de Riesgos Laborales, conseguir la evolución de prácticas de 
de los profesionales sanitarios de la prevención de riesgos, y por último la nueva coJnc(:pc 
empresario como agente de salud. 

Integración de Recursos 

Por lo que se refiere a la Integración de Recursos, la ley no ofrece dudas al 
perteneciente a los servicios médicos de empresa se integrará en los <<ervicir 
correspondientes empresas cuando éstos se constituyan. 

Ellos y los otros profesionales de la prevención de riesgos 
ne, la ergonomía y la psicosociología) deben componer los Servicios dePrev<en<;i_ílh, 
para conseguir la protección de la salud y seguridad de los/las ne<liante 
ción de los riesgos derivados de su trabajo y la mejora continua de sus coJndiiciii~ 

Esta evolución hacia la concepción de la Organización Internacional dell'llbl>"io. 'q¡y~,¡})ec•onii-
zaba hace ya mucho tiempo la necesaria los il"ostru]fer]t<>s nonma.t1v 
multidisciplinariedad de los servicios de >«>.uu\'""':i' t{ab'~_jo(in;¡jweg11a 
peos de las últimas dos décadas. 

Evolución de prácticas de trabajo 

El Comité Económico y Social de 
de que todos los/las trabajadores/as estuvi[enmíeñlJiey 
también en el hecho de que los rec:onoc:imii!'iítgs/í¡)Miqps 
función de los médicos de empresa, y que losservicfc>s.cle,¡al•~d 
multidisciplinar, siendo el profesional sanitario un de este equipo. 

Los cuatro programas de acción comunitarios de 1978, 1984, 1988 y 1996, y la directiva ""'·'."'l,•h 
de 1989, son, de hecho, claras y netas tomas de posición a favor de la prevención primaria como método 
más eficaz para abordar los riesgos y daños derivados del trabajo, lo que se plasma en sus textos: 
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- la prevención en el origen 

- la evaluación de aquellos riesgos que no hayan podido evitarse 

- y la planificación de la actividad preventiva en función de esta evaluación. 

Esta nueva concepción ha quedado recogida en las nuevas disposiciones reglamentarias de 
nuestro país, como ya conocemos. En este sentido, el médico/a y enfermero/a de empresa forman 
parte del equipo multidisciplinar que proporciona al empresario y a los trabajadores/as el asesora
miento y apoyo necesario para evaluar los riesgos no eliminados, y diseñar, aplicar y coordinar los 
planes y programas de actuación preventiva en la empresa. Este conocimiento de las condiciones de 
trabajo y de los factores de riesgo a que están expuestos los/las trabajadores/as es fundamental para 
poder realizar correctamente la actividad preventiva exclusiva de personal sanitario, que no es otra 
que la vigilancia de la salud especifica en función de los riesgos derivados del trabajo. De los resul
tados de la misma, además, se conocerá la eficacia o necesidad de revisión de las medidas de preven
ción adoptadas para eliminar o reducir el riesgo. 

El concepto de vigilancia de la salud que ha quedado reflejado en esas normas es asimilable al 
de reconocimientos médicos. Pero el cambio de nombre está indicándonos el cambio radical que 
debe producirse en la práctica de los reconocimientos médicos en nuestro país. Efectivamente, intro
ducir el concepto vigilancia implica que se recogerá información (sobre riesgos y daños) que será 
analizada e interpretada sistemáticamente para su posterior utilización en la modificación de las con
diciones de trabajo origen del daño. 

Esta actividad, en lo relativo a información de carácter personal, es exclusiva del personal 
sanitario de los servicios de prevención, y está sometida a los principios de acción de la medicina del 
trabajo (ética, confidencialidad e independencia), pero no es la única actividad, ni siquiera la más 

· ''•importante, del personal sanitario en cuanto miembro del equipo multidisciplinar, si buscamos efica
··c~~;j)'t<e""entiva, tal y como hemos comentado. Con el resto de los componentes del servicio de preven

';ccfCíJl\csé\tealizará el análisis epidemiológico de las relaciones entre las exposiciones y los daños, y se 
proporidráli)!as medidas preventivas. 

"'¡, Los C;¡¡~{ios Básicos sobre la organización de recursos para la actividad sanitaria de los servi
cioS, de prevendón, acordados por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud en su 
reu~\ón de 15 de'tlípiembre de 1997, y presentados a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en 
.eJ'I'tllbajo el27 de feb~!€1'tde 1998, no son el reglamento que sustituye al Reglamento de los servicios 
cf¡iétlic()S(Í~,el')lJl~e~a. El,.R~~ento de los servicios de prevención fue publicado en el BOE el31 de 
enero de l.g~;t?,~·H1rrité~ el Real Decreto 39/1997, y ése es el marco. Los Criterios recogen los 

~~\!1~d16S;'•fi;2;;'";s~s, Yr,Todos de funcionamiento (efectivos, tiempos .. ) d~ la actividad y los profesiona-
.. ,,,.. les sa·~.~~¡llj~~· md1s~· en sables par~ ser ef1caces, desarrollar las funcwnes y alcanzar_ los objelivos 

establfc'1dosten la le; de prevencwn de nesgas laborales y el reglamento de los serv1c1os de preven
ción, ~lh,()l~dar, pef:b\ll su vez sin repetir, la necesidad de trabajo multi e interdisciplinar, que ya ha 
quedado plasmada eh 1\Js textos legal~. 

l\ · ... ·.%' •7.r¡ 
Empresario comoJg~ de s¡¡!ud· \ i/Y 1 

é.:' ~"'.--, ->e-, . _,._.__ _ , __ .. ,-:.-:-·-:>XS''VJ>_ 

La obligaci~n del eml'l¿"sanflill;.!l.llc;'.i\).,IÍ\g~"vencj.911dll.boral se concreta en una serie de acciones 
coordinadas e in)fgra~as en 'lllieg~;~~~~f6bal\9,ehptggt~.~ ;roductivo como son: 

. a) La eh¡¡f¡nacwn, sus.)>tucwq.p·t~V'"!.e ngen c!.e los factores de nesgo. 

'<b}k~.~t~gtación de~lJ?~a.t#ers1?mÍ\~~~i ~te el diseño ergonómico del puesto de trabajo. 
e) J,.á''orgííffl~el tra~ajp(horaji()s, &tm"OSrltareas) de forma que no dañe a la salud. 

?ofla evaluación periódic;·de lo~,_.~sg~sJ la investigación de los problemas de salud . 

. ,,.e) La formación e información a los trabajadores sobre los riesgos y las medidas de preven-
..• ,;~· ción. 

f) Garantizar la vigilancia de la salud de los trabajadores . 

• 
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4. Acciones que están desarrollando las administraciones sanitarias en vigilancia 
médica específica 

En nuestro país, como ustedes ya conocen, la coordinación entre el Ministerio de Sanidad y las 
Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas se realiza en el Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud. El Consejo funciona en forma de Comisiones y Grupos de Trabajo. Pues 
bien, en este sentido, existe un Grupo de Trabajo en Salud Laboral de la Comisión de Salud Pública 
del C.I.S.N.S., con el principal objetivo de promover el consenso y desarrollar las actuaciones que en 
prevención de riesgos laborales establecen las leyes descritas para las administraciones sanitarias. En 
el seno de este Gmpo, se han creado tres subgrupos de trabajo, uno de los cuales, denominado de los 
Servicios de Prevención, tiene como objetivos: 

l. Definir las actuaciones de carácter sanitario a desarrollar en las empresas. 

2. Elaborar guías y protocolos de vigilancia médica específica. 

3. Elaborar criterios para la evaluación, control y en su caso, aprobación. 

En una primera fase, este Sub grupo, constituido por las Comunidades Autónomas de Cataluña, 
País Vasco, Galicia, Andalucía, Valencia, Navarra e INSALUD, dedicó sus trabajos al cumplimiento 
de los objetivos 1 y 3, encontrándose ahora de lleno en el desarrollo del objetivo número 2. 

Bajo las premisas conceptuales sobre vigilancia médica anteriormente comentadas, había que 
definir los criterios para la elaboración de los protocolos, el diseño o esqueleto común para los mis
mos, y el reparto de tareas tras la priorización de los mismos. 

Se acordó que el primer criterio a tener en cuenta fuese el de la existencia de obligación legal 
para los mismos, compartiendo esta situación los siguientes protocolos: 

- amianto - pantallas 

-plomo -cargas 

- clomro de vinilo - cancerígenos 

-ruido -biológicos 

- radiaciones ionizantes 

Otros criterios que se consideraron fueron: 

-protocolos por exposición o agente versus protocolos por et¡¡,~~:o enfern1~9ad. 

- gravedad y extensión del riesgo. · 

-factibilidad de protocolizar el examen a realizar. 

Del debate de estos criterios surgieron como protocolos a abordar ""··<;"·a fase dé'"fl'¡¡bajo, 
además de los anteriores, los siguientes: 

- plaguicidas 

- alteraciones de columna 

- alteraciones del miembro superior 

- alteraciones neurológicas del Sl\fC~'f':;,•< 

- alteraciones neurológicas del SNP 

-asma 

- otras enfermedades respiratorias IRIPO>C: bn~ÍH}UÍ:tis:,~~ibr·()§i&1~; 

- óxido de etileno 

- gases anestésicos 

- citostáticos 

-piel 

- alteraciones mentales 



IV CoNGREso ANDALUZ DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA DEL TRABAJO 

A pesar de su dificultad, otro objetivo era conseguir un esquema común para los protocolos. 
Teniendo en cuenta las enormes diferencias entre unos factores de riesgo y otros, así como las exis
tentes entre los diversos abordajes, se acordaron los siguientes apartados mínimos comunes: 

Para protocolizar los riesgos laborales (agentes físicos, químicos, biológicos): 

l. Criterios de aplicación 

2. Definición del problema 

2.1. Definiciones y conceptos 

2.2. Fuentes de exposición y usos 

2.3. Mecanismo de acción 

2.4. Efectos sobre la salud 

3. Evaluación del riesgo 

4. Protocolo médico específico 

4.1. Historia laboral 

4.1.1. Exposiciones anteriores (anamnesis laboral) 

4.1.2. Exposición actual al riesgo 

4.2. Historia clínica 

4.2.1. Anamnesis 

4.2.2. Exploración clínica específica 

4.3. Control biológico y estudios complementarios específicos 

4.4. Criterios de valoración 

?. Normas para la cumplimentación del protocolo médico 
' 6: Gonducta a seguir según las alteraciones que se detecten 

'" 
s;. 7. Legislación aplicable 

\ •• !?:~"&i:blio!l~:fía 
l'<lv~1ip~lft~~i1!!,z;F\~l?!\~tudio de los efectos sobre la salud: 

S'>,~; , ->_--__ ': .... l. Criterios-de apl . ' 
2. Definisi,9¡n delpr6 ema 

•• , 1,,;.0•){&"""'0Z:l. DeE~riciones y conceptos 

,;,<i.!;';,L. Epi~~Fiología 
2.2.;t••,;Magnitud del problema 

• 

2.2.2. Factores de rü;~go ,

1
. 

2.3. Etio~ato\enia . ... B. '\ ·. { 

3. Evaluació¡fd;!Jrsgo .. ,, . \ i' fil.l/J 
4. Protocolg'meaico ~J?,\'Cífi?() !',l'1 ,,;,~:::J~ 

4.1. Historia labdtit]l;¿,,":· · '!" ··· ·· 
¡.1.1. Expo~!c~~~-~~,,a.nrghr~{'tan~~~si:s:laboral) 

· .... ,,_"''.'~.··At 4.1.2. Ex~-~-~;<;&on•· __ :¡ttt;;-Jf a_IJJ .. e .. ,_o __ · "_.,_"" 
¿¡;if'2~'Fl'rst'Ofi'á"clínica • #' , ¡ ·. ': ·. & 

•"' 4.2.1. Anamnesi~é' \/ ·. ·,, 

4.2.2. Exploración clínica específica 

4.3. Control biológico y estudios complementarios específicos 

4.4. Criterios de valoración 
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5. Normas para la cumplimentación del protocolo médico específico 

6. Conducta a seguir según las alteraciones que se detecten 

7. Legislación aplicable 

8. Bibliografía 

Por el pleno del Grupo de Trabajo de Salud Laboral fue aprobado que la elaboración de los 
protocolos de vigilancia médica específica se realizara mediante la constitución de varios grupos de 
trabajo, que, en colaboración con las Sociedades Científicas y los expertos en la materia, y coordina
dos por los representantes de las Comunidades Autónomas, permitiese la elaboración en paralelo de 
varios protocolos. 

En este sentido, Andalucía se encargó de realizar los protocolos correspondientes a cargas y a 
plaguicidas, encontrándose el primero en fase de aprobación por parte del CISNS, y el segundo se ha 
enviado para consulta al grupo de trabajo nacional. 

Otro aspecto relevante para la vigilancia, desarrollado también en el seno del grupo de trabajo 
en salud laboral de la Comisión de Salud Pública, ha sido la propuesta de sistema de información en 
salud laboral, aún en fase de discusión y consulta con los agentes sociales y económicos. 

S. Retos 

La situación descrita, como se ha podido observar, plantea retos para todos los actores implicados: 

Para los Profesionales, la necesidad de que evolucionen sus prácticas. El nuevo enfoque de la 
prevención de riesgos laborales y los cambios profundos del mundo del trabajo necesitan de esta 
evolución. 

Las nuevas relaciones entre el trabajo y la salud sobre problemas de salud mental, de efecr~' 
crónicos como las afecciones respiratorias, los cánceres, los problemas osteomusculares,)}''fatiga 
crónica, las alergias, etc., necesitan de esta evolución. · 

Unos profesionales que tengan claro que la intervención preventiva más eficaz eS''ia primar:i¡!, 
es decir aquella que busca la eliminación del riesgo o su control, aquella que busca .qn¡, no se verifi-
que el daño. si 

Profesionales que, mediante el estudio e investigación sistemática ~.)as"~~laciones e~ ve los 
riesgos profesionales y las enfermedades sufridas por los/las trabajadores/as, cmitribuyal1a imple,ípentar 
medidas de mejora de las condiciones y medio ambiente de trabajo, iii~íüídal¡J,,grganización del 
mismo. 

Profesionales que busquen más los riesgos específicos del trabajo que los parámetros,genera-
les de salud. · 

Todo esto requiere, a su vez, que los programasformativos de los mi\.G\I;os y enferme~~s del 
trabajo incorporen nuevos contenidos, más acoxdes c~ri;¡Ias niÍ~vas funciones': sistemas de informa-
ción, gestión de programas, negociación, organd'ación d\ emp[es'\, etc. ~-

Es en este marco donde tiene cabidanu~~~g de~,p6~de ,digriificar y il0 deJ~luar un oficio, una 
profesión, la de la medicina de empresa, que posee u¡¡a•!llp&a~~ectoni<~,;,. Habrá q¡¡e pensar en actua
lizar contenidos formativos, desarrollar la inve~.fgaci<'>:Ij''de ~~~;[\leYQS•problemas, promover el debate 
social de la prevención, etc. Sea cual sea el ámbito et.léFqtfi)'ile§arroHa¡¡ su tarea, servicios de preven
ción propios o ajenos, mutuas o administración, estosprofesionlles;deben convertirseten prom()tores 
de la prevención primaria y en verdadero observatorio dé%Jos qañ~);:para lasi.\l]ld <,ly,riva~os del traba-
jo. No es una tarea fácil, pero sí es apasionante. ,:· .· : · .. • ·. • .. 

Para los trabajadores, que hallan dificultadbs~ara erlcontrar estrategias de acción ~ole<¿.(ivas 
frente a la vivencia individual originada por un accidente o enfermedad profesional. Y, desde el pj'ano 
individual, con su aportación en el adecuado conocimiento y utilización de los medios preventivos y 
de protección que tienen a su alcance en los lugares de trabajo. 

• 
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Para los poderes públicos, asumiendo sus responsabilidades en la materia controlando la 
desregulación, investigando los nuevos daños para la salud derivados del trabajo, afirmando la nece
sidad elemental de aplicar las normas existentes, y haciéndolas cumplir, Y diseñando para los traba
jadores nuevos modos institucionales de protección. 

Para la sociedad en su conjunto, con el necesario debate sobre el carácter aceptable o no de 
daños para la salud de las personas derivados de la situación actual del mercado de trabajo, y que no 
encuentran solución en políticas de prevención de riesgos laborales dentro de los lugares de trabajo: 
los efectos del paro sobre la salud, los efectos de las políticas de flexibilización laboral, del trabajo 
nocturno o del trabajo a tumos sobre la salud. 

Para los empresarios. el momento de incorporar la prevención en la gestión empresarial. 
Como la propia ley de prevención de riesgos recoge en su exposición de motivos, la protección del 
trabajador frente a los riesgos laborales exige una actuación en la empresa que desborda el mero 
cumplimiento formal de un conjunto predeterminado, más o menos amplio, de deberes y obligaciones 
empresariales y, más aún, la simple corrección a posteriori de situaciones de riesgo ya manifestadas. 

La planificación de la prevención desde el momento mismo del diseño del proyecto empresa
rial, la evaluación inicial de los riesgos inherentes al trabajo y su actualización periódica a medida 
que se alteren las circunstancias, la ordenación de un conjunto coherente y globalizador de medidas 
de acción preventiva adecuadas a la naturaleza de los riesgos detectados y el control de la efectividad 
de dichas medidas, constituyen los elementos básicos del nuevo enfoque en la prevención de riesgos 
laborales. 

Planificación de la prevención en los centros de trabajo 

'' '·:,,Conocemos que el trabajo influye en la salud de los trabajadores a través de: 

.. á)Ja exposición de éstos a factores ambientales nocivos; 

< b)jJ¡(?~rganización del trabajo; 

, ¡'.·,,. , c)fay~ciendo o dificultando opciones de vida saludables. 

''";·,;;:v'~~. Efl co~¿~encia, una política preventiva efectiva en la empresa debe alcanzar tres objetivos 

:¡¡st~~égicos.: ·· • ;~'1••·:"'• 
''"' a) consegúif un aiT;'í5rent<" de trabajo seguro y confortable; 

b)dis~l:]!.Jj_~,el:éstrés relacionado con su organización; 

-é)'fa:vorecer1!as opciones de vida saludables. 

J.aLey de p¡~~ención de Riesgos Laborales supone la aceptación legal de lo que las prácticas 
prevei).t,ivas,.~n las e~resas y el avance del conocimiento científico han ido imponiendo. Así, los 
princi~<fsiÉ!léneraleJr~e guían la prevenció~ se modernizan, y se impone el principio preventivo 
básico de evitar los Jie1l¡os por enci1~~e ~f>~ege:}1~os trabajadores frente a ellos. 

La ley deternjina les sigJ;íien(es)prih<¡jip(cS§:Preventivos: 
\W' . 1 '"A ··., \~. {.¡ ,,.; .·'·" i 

- Evitar los desgds· \, · •:,, :;! ;F' -· 
/W . --·"··-·- -, .,-,:-·-- ·;,~ _t\.,t~F <'>;./i'·'::' <~-~:0 

- Evaluar lqs riesgos é¡j!\' no·~uecJ¡¡J~'se'~;~vitªcj0s. 

- Combatiflos riesgos ~~1if'O'ft~i~.~~'¡'' < , 

- Adaptar' el trabajo a {~P;~~~f('l í\ · · ''\ 
- Te~\(r:eJ1_y&.!l\?Jl!ilila:ev~l~tepnoJó,gie~. <) 
-.• ~IÍStituir lo que sea peligroso p\Jr t'<> qu_e ~omporte menor o nulo peligro. 

''~'Planificar la prevención. :,,;: ·.: 

- Priorizar las medidas que den protección colectiva frente a las de protección individual. 

- Facilitar las instrucciones necesarias a los trabajadores . 

• 
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Estos objetivos pueden ser alcanzados si el mantenimiento de la seguridad y la salud de los 
trabajadores es integrado en los objetivos de gestión de la empresa, tal como prevé la Ley de Preven
ción de Riesgos Laborales y, en consecuencia, la empresa se dota de las estructuras organizativas 
necesarias, previstas también en la ley: el Comité de Seguridad y Salud (órgano obligatorio para 
empresas de más de 50 trabajadores, de carácter colegiado y paritario, con funciones de consulta de 
las actuaciones de la empresa en materia preventiva) y el Servicio de Prevención (organismos de 
apoyo técnico del empresario para cumplir con sus obligaciones de prevención). 

La prevención de riesgos laborales supone, en la práctica, asumir desafíos múltiples. 

El sistema de información en la empresa 

La prevención en la empresa debe también basarse en el análisis de necesidades -la evaluación 
de riesgos- y la toma racional de decisiones, por lo que será necesario organizar un sistema de infor
mación para la prevención 

Será necesaria información referente a: 

-La actividad laboral (características, puestos de trabajo, materiales, procedimientos). 

-La población trabajadora (p. ej. características demográficas). 

-La exposición a factores de riesgo (laborales, extralaborales). 

-Los recursos preventivos (actividad). 

-El estado de salud (a la entrada en la empresa, enfermedades y lesiones, percepción). 

Ambiente de trabajo seguro y confortable d· <"'41fl!!l}"" ' 

La higiene industrial y la ergonomía tienen soluciones para las situaciones de contamina~;·' 
física, química y biológica del ambiente de trabajo y para adaptar el puesto de trabajo a cada_\l¡íi~~~¡lor. · 

Vigilancia y control ambiental 

Controlar los riesgos profesionales significa mantener éstos dentro de unos.~ínlit<os;~ 
dad para la salud de los trabajadores. 

En los centros de trabajo pueden existir multitud de expo.sJCI.~ 
riesgo diferentes. Para algunas exposiciones existen niveles límite 
Conference of Govemmental Industrial Hygienists, 1994) -de los que existe ve¡·sié•n 
Conference of Govemmental Industrial Hygienists, 1995)- u otros criterios de t¡j\jpm;ici.ón 

Sin embargo, debemos tener en consideración que para la mayoría de 
nes no existen tales límites y que éstos no contemplan las interacciones entre 
lo que desde el punto de vista de la prevención res;uJil'a filZC~'I\ble mamt(mert'la§ e.xp<>si<:ióiJes 
niveles más bajos posibles. 

La vigilancia ambiental consiste en la mC>¡1iltol¡j 
objetivo de mantenerlas dentro de unos J,ífhit•eScc\l" 
requiere el mantenimiento de registros de eXI~msic 

~"~e •. mmbiental<es con el 
trabajadores, y 

Vigilancia de la salud 

A la cuál nos hemos referido con arrlp\(fu,ddliJ;~ant~la ¡l~~:eh,fáloí'én"'?i:Lo.;·;,;.;;;zf!1Ji:cc.:•~~·-'"" 

Disminuir el estrés organizacional 

Los niveles de estrés dependen no solamente de los factores de organización del trabajo, 
también de otros relacionados con la esfera personal, familiar y comunitaria. 

• 
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Sus efectos sobre la salud están a su vez modulados por los recursos y habilidades que cada 
persona tiene para manejar las situaciones estresantes. Aumentar estos recursos y habilidades perso
nales para hacer frente al estrés supone una línea de acción válida, pero no debería excluir el desarro
llo organizacional. 

La acción individualizada puede ser poco eficaz en muchos trabajadores, poco efectiva en su 
conjunto e ineficiente para la empresa. Una organización menos estresante no sólo es más saludable, 
sino también más productiva. 

Una empresa puede avanzar hacia una organización más saludable a través de pequeñas inicia
tivas y modificaciones progresivas, tales como: 

- La promoción de la participación de los trabajadores en el establecimiento de su situación de 
trabajo concreta, su transformación y desarrollo. 

- El diseño de la tecnología, la organización y el contenido de las tareas de forma que no 
comporten la exposición del trabajador a cargas físicas o mentales que puedan producir en
fermedades, incluyendo las formas de remuneración y de horarios de trabajo que comportan 
un riesgo apreciable de enfermedad o accidente. 

-La eliminación del trabajo estrictamente controlado y pautado. 

- La provisión de oportunidades para la variedad y para la continuidad entre las tareas indivi-
duales. 

- La provisión de oportunidades para el contacto social y la cooperación. 

- La promoción del desarrollo personal y profesional. 

····••:'E'lfFOrecer las opciones de vida saludables 

UlJ.a organización y un ambiente saludables facilitan que las opciones individuales de los traba
jadores seau también saludables. 

La etií]?,resa puede favorecer las opciones individuales saludables mediante: 
'Y> 

-La coor~ipación e integración de los programas de promoción de estilos de vida sanos con los 
de higierté:yseguridad ambiental y organización del trabajo. 

-L<t coherencl~iintreJos objetivos de los programas sobre estilos de vida y las condiciones de 
·.trabajo. . · 

- ELofr~éimiento de apoyo a los trabajadores que intenten cambiar su opción de vida referente 
a un hábitd,)Cno saludable. 

,.;§/' ¡~{~:: 

Coori{(IJaciÓfl de lafí/t¡;vención en la empresa 
'•'¿,;,o,,.,•-,' '(< ", 

Se~ cual sea el o~ganigrama de¡las em¡#~·sas y las distintas dependencias jerárquicas, diferentes 
departamentos, profésid'b.ales y técnico;\st~ ~1 cargo de funciones relacionadas con la organización 

~'-: ,y~--_ \ r0 ;n _,-" 
y condiciones de tr~bajo;!el coiÍt,rol·ddos f~cti)j·es nocivos y la prevención de enfermedades entre los 
trabajadores. rL•·• . "·,_ '·: ;it ,,,,-.c••• 

facilitaLl: ~:~~;~:~:~~. ~~~~~::~~;;~r~!ii~~~~~~sa~e~~r:~esn~::~on~~l~:unidad de accióm> 

o;,Esta unidad de acción,e~slwá!ÚetiÍeipE!~seguida po{ la ley de prevención de riesgos laborales, 
especialmenti a,Jc:,onfigupy;:t0~rviéios ;¡Ie preve~Clipn como el conjunto de medios humanos y 

.> ·-----,"./e/-<.--· --- · · - __ _ 0' · '"· _ 0 

materiales .. necesarios para realizá.rla acción preventiv-a. 
/' !;' 

Paftf~;;ación de los trabajadores 

La participación de los trabajadores ha de basarse en la disponibilidad de la información sufi
ciente y de los recursos y habilidades necesarias para utilizarla, lo que puede ser conseguido mediante 

• 
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programas de formación y educación sanitaria. 

Este es el espíritu recogido en la ley de prevención de riesgos laborales, al considerar la parti
cipación de los trabajadores como uno de sus principios básicos y determinar los mecanismos y las 
garantías legales para su ejercicio. 

• 
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PONENCIAS 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales en el Área Sanitaria 

Tomás Aguirre Copano 

Importancia de los Estudios Epidemiológicos en la Prevención de los 
Accidentes Profesionales 

Carlos Ruiz Frutos 

La Consulta, Información y Participación en el contexto de la LPRL 

Jaime Montes Muñoz 

• 





IV CoNGRESO ANDALUZ DE SEGURIDAD, HIGIENE r MEDICINA DEL TRABAJO 

LA LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN EL ÁREA SANITARIA 

Tomás Aguirre Copano 
Director de Recursos Humanos del Servicio Andaluz de Salud. Junta de Andalucfa 

La Ley 3111995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales y el R.D. 39/1997 de 
17 de enero por el que se regula el Reglamento de los Servicios de Prevención introducen en nuestro 
ordenamiento jurídico la filosofía general que, en protección de la salud de los trabajadores, tiene 
definida la Unión Europea. 

Con la aplicación de la nueva normativa el empresario debe planificar su actividad teniendo en 
cuenta, desde el inicio de la misma, los principios de prevención y la promoción de la salud laboral. 

Una de las principales novedades de esta Ley consiste en la consideración de la Administra
ción como empresario, constituyendo, en sus aspectos fundamentales, norma básica del régimen 
estatutario de los funcionarios públicos, dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18 de 
la Constitución. En este sentido, el ámbito de aplicación de la Ley incluye, entre otros, tanto a los 
trabajadores vinculados por una relación laboral como por una relación de carácter administrativo o 
estatutario al servicio de las Administraciones Públicas. 

Entre las obligaciones empresariales que establece la Ley, y ello es de importancia dada la 
realidad de nuestros hospitales, cabe resaltar el deber de coordinación que se impone a los empresa
rios que desarrollen sus actividades en un mismo centro de trabajo, así como el de aquéllos que 
contraten o subcontraten con otros la realización, en sus propios centros de trabajo, de obras o servi
cios correspondientes a su actividad, de vigilar el cumplimiento por dichos contratistas y subcontratistaS'· 
de la normativa de prevención. es''' 

La propia Ley, en su exposición de motivos, prevé su aplicación de manera ad¡¡ptiida it•!¡ts 
peculiaridades de cada centro de trabajo, a las características de las personas que en él~~p-ollan i;Jl 
prestación laboral y a la actividad objetiva que realizan. Más concretamente, en el ifm&ito de J~s 
Administraciones Públicas, el propio articulado de la Ley establece que su aplicacipn en dicho árill5i
to deberá tener en cuenta su estructura organizativa y la existencia de ámbit~~.«ct8'hales y de~c.~~~ra-
lizados. ,· :;<,: · -, __ _,_ --.. · !;;;;fz:· __ 

"'~r;.: .. _ '•<-

La gestión de la prevención se organiza a través de los servicio~"áe<preyengión (capítulo IV), 
entendiéndose por éstos: " .... conjunto de medios humanos y materiales necesarid~''i\'&rareali~w;Jas 

< --·~.;;/;--", 

actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada protección de la seguri\i!;l>d y la salud de'1'6's· 
trabajadores". <· ::<f;i<. 

El Real Decreto 39/1997, en su capitulo III desarrolla los servicios de pt~vención;,¡t]l,nque no 
tiene carácter básico en cuanto a su aplicación en nuestra Comunidad Autónoma. En su ~iculo 14 
establece la obligación de crear un servicio de¡prl(yenci&Jl propio para las t¡mpr~sas con más de 500 

' .. ,_ - ·:.- . - "-'- ,;> 
trabajadores. La misma norma, en su Disposición A:~J.cioli,al IY, deja a:las ~aministraciones Públicas 
plena libertad para organizar sus recursos YTPªfe de6t\'jr l,as J'i~ncion6s y niVei€sd.e cualificación del 

person_al destinado a la actividad preventiva. ·.'.cJ~~e!~~eh¡~.e.·,",J?<ita!ít,~~d,!ninistraci~n. Sanitaria ( Dis-
posJcwn Trans1tona IV) perm1te que se cont!IJ.ue•eo~!¡t ges~fén:-ex1s~nte. · .. 

En los centros sanitarios del Servitio AndalG~;~;;'§¡!tid <:;¡<iste ya una cier;~,infraestrustura 
preventiva constituida por los Servicios de M~piCinaj~evenfíy!l y\~~l'Eyicios de MJi~nimién'to en 
los Hospitales, y los Coordinadores de Salud Rúblic;fen,A\encilin Primaria, coh''Cietermina.das funcio-

,, ' 1 '.<, 

nes en lo relativo a la salud laboral, fundamentalm~n~e en'Io referente a la vigilancia de la salud o en 
la aplicación y control sobre lo reglamentado en materia de·seguridad. No obstante, las funcione,0 de 

'~ 
prevención de riesgos laborales no están asumidas plenamente por ninguna unidad. ''-' 

En cualquier caso, las peculiaridades de la Administración Sanitaria hacen, por ejemplo que el 

• 
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control de riesgos biológicos o la correcta manipulación de citostáticos, sean actividades habituales 
para los profesionales sanitarios o que existan profesionales dedicados a funciones como el control de 
agentes físicos de contaminación, las radiaciones ionizantes y no ionizantes. 

De ahí que existan políticas definidas en todos los centros sanitarios de la red pública andaluza 
en materia de higiene y seguridad en el trabajo, como pueden ser la gestión de residuos biosanitarios, 
residuos tóxicos y peligrosos y residuos radioactivos, o que todos los hospitales tengan actualizado su 
Plan de Emergencia. 

Las propias características de la actividad sanitaria en cuanto a lo que significa la atención y el 
cuidado de quien sufre, la organización del trabajo a tumos o en jornadas de guardia de 24 horas, la 
dispersión geográfica en cuanto a la cobertura de la atención domiciliaria o la gran rotación del 
personal con motivo de las sustituciones temporales que se producen para poder cubrir un servicio 
público de 24 horas los 365 días del año, deben ser también argumentos a tener en cuenta a la hora de 
fijar cuál habrá de ser el concepto de "centro de trabajo>> más óptimo, tanto a los efectos de la Ley, 
como a los de sus normas reglamentarias, y cuál el ámbito que deba tener el Servicio de Prevención 
que cubra desde la óptica de la prevención y la promoción dichas especificidades, 

¿Qué se entiende por lugar de trabajo en el Servicio Andaluz de Salud? ¿Cuál, por tanto el 
ámbito de aplicación adecuado de la Ley: la Provincia (Área Sanitaria), el Área Hospitalaria (conjun
to de centros de atención especializada), los centros asistenciales (Hospitales y Distritos), o el desglo
se de éstos: Centros de Salud, Centros Periféricos de Especialidades, Servicios Hospitalarios, etc. 

Para ello, se deberán tener en cuenta factores tales como la distinta tipología de centros, la 
situación geográfica de cada uno, el volumen de personal que presta sus servicios en los mismos, las 
variadas jornadas de trabajo que se realizan en cada centro, el costo de la evaluación de los riesgos en 
cada uno, etc., porque se trata de organizar un conglomerado de recursos para garantizar la preven
ción y promoción de la salud de los trabajadores, cuya eficacia y eficiencia sean lo más elevadas 
posible eJ1 cuanto a la limitación de la concentración de riesgos de todo tipo, tanto generales como 
específicos~~ue se dan en los Centros Sanitarios. 

~~' Y..en r~lación con los Servicios de Prevención, con independencia de cual sea la cobertura en 
este.'sentidod6lqs.Servicios Centrales del S.A.S. y de que deban aprovecharse los recursos propios de 
la Administraciórl:'!nJeden plantearse desde varias opciones en razón a la mayor o menor descentrali
zación y acercamiento, pbr tªk¡~o, a los lugares de trabajo que se quiera plantear. 

El planteaJ11ie!ltO séí'11fel de un Servicio de Prevención en cada Provincia (Área Sanitaria), 
dimensionado ségÜn las características de los Centros y personal existentes en la misma, lo que daría 
lugar a ocho Servic;.ios de Prevención en nuestra Comunidad Autónoma, que en la lógica del mejor 
aprovechamiento de)'lps recursos propios de la Administración, utilizarían la experiencia y el conoci
mient!5,;.de>].CJS Técnicds de Mantenimiento de los Hospitales y de los especialistas en Medicina Pre
ventiv~ ¡yg,; Salud Pública de los Centros. 

_' ' ' ,','''\-, 

Unidades esp.~cífi~as del Servici6Addáluz de Salud que debidamente reforzadas en cuanto a 
recursos y medios para pÓ'der hacer frentn!Í pfiwecto de prevención de riesgos laborales de la Admi
nistración Pública Andaiuza, podrán jugaJ,\J!f~i~portante papel en la vigilancia de la salud, desarro
llando funciones especializadas, para deterriiináilbs colectivos o en algunos casos singulares. 

Pero sea !;'ha! sea la estrü~füra organizatiVapbrli\ que finalmente se opte, deberán quedar 
cubi.ertos en cuanto a la prevención y pró'Íijoción ile su sall!ii, los cerca de 75.000 profesionales que 
trab'ii]lth'l<!il¡~á)tamente pa13.~~élí}ífni§,traci~n ~.~llitaha, así como los que inilirectamente lo hacen a 
expensas de'séivicios extemalizatlg,s"b .contratados en.lbs centros hospitalarios ilel S.A.S . 

.Jts decir, el personal que tr~haja é,n)~s 30,Hospitales, 38 Centros ile Especialidades, 51 Distri
tos, 1'Centros de Transfusión Sanguínea y 1.382 Centros de Atención Primaria. 

Asimismo, existiendo en el S.A.S. toda una política y estructura en materia ile formación del 
personal de Instituciones Sanitarias, la misma debe ponerse al servicio de la formación en materia 

• 
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preventiva, completando así otros desarrollos formativos de la Administración General. 

En cuanto a la participación de los trabajadores, el art. 18.2 de la Ley obliga al empresario a 
consultar a los trabajadores, y a permitirles participar, en el marco de todas las cuestiones que afecten 
a la seguridad y a la salud en el trabajo. 

Este deber de consulta del empresario, en relación con la obligación que le impone el art. 33, 
nos plantea a su vez cuatro cuestiones que deberían quedar resueltas en el desarrollo de la negocia
ción en Andalucía con los agentes sociales: 

l. La necesidad de fijar los límites de este derecho de los trabajadores a ser consultados y de la 
obligación de la Administración de consultar. 

2. Cuándo surge la obligación de la Administración de consultar. 

3. Cuál será el grado de vinculación para la Administración de la respuesta dada por los traba
jadores. 

4. El procedimiento a seguir para evacuar la consulta. 

En el Servicio Andaluz de Salud existe ya, desde hace unos años, un órgano de participación en 
materia de salud laboral: los comités de Salud Laboral creados al amparo del Acuerdo de 12 de abril 
de 1994 entre las Centrales Sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad de la Comunidad 
Autónoma y el Servicio Andaluz de Salud. Dichos comités de Salud Laboral se constituyeron en cada 
Centro Asistencial: Hospitales y Distritos de Atención Primaria, antes de finalizado el año 1995 y 
elaboraron sus propios Reglamentos de funcionamiento. 

El Capítulo V de la Ley 31/1995 está destinado a la participación de los trabajadores en la 
actividad preventiva, instaurando dos niveles de implicación en el ámbito de la representación y de la 
interlocución de los trabajadores ante el empresario: 

Los Delegados de Prevención (art. 35), que son definidos como los representantes de los 
trabajadores con funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo, )!:~que serán 
designados por y entre los representantes del personal en el ámbito de los órganos de r¡;presentación 
unitaria del mismo. Es decir, en el seno de las Juntas de Personai y de los Comités,~J":tl}presa. El 
número de Delegados dependerá del personal representado por cada uno de esos órgál1os. G~J1<"J;\p0se 
respeta la participación, en la elección de los Delegados de Prevención de~~q~}J;bs>~l?dicÍltcf~é¡lW ·· 
hayan obtenido representación en un órgano pero no en el otro, y que a,t:!,<?~~.~.¡ig están'pr'Efs,~:¡:¡\~§;én la 
Mesa Sectorial de Sanidad • ·<' ·•··· ·~·{.' . :.. ·.·· <. . -·-- --"''s:::~;¿;,,-~:_e-::s'-

La Ley no establece para ellos ningún crédito horario, aunque sí indica qu(i''s?oompu¡e como 
tiempo de trabajo el de asistencia a reuniones sobre su cometido. .. " · 

""':~--
El Comité de Seguridad y Salud (art. 38), que es configurado como el ó~¡mo parjtlrricl}~4 cole-

giado de participación, destinado a la consulta regular y periódica de las actuaq:í~es de la.·E>~rsa en 
matena de prevención de nesgas. f\ /"\; l/ 'í; - ·· 

Deberá facilitar que la participación y cémsult~d'ii, los' t~abajadores ~ m~teria de prevención 
sea conjunta para el personal estatutario, funci~'h¡rriat~.lJ1>~ral(asfc_ghlO q¡f!, su ·~mbito coincida con 
el de cada Servicio de Prevención en nuesl;Fa•Gq~unlitct[fl.y&,nogfa'. '"'""'· l 

~z.c> '"\:'i;t-.. ~(';8,?, J :.·f:.?:-,.:J::>;<;;s:r.,'- <-:. 
El Comité Intercentros de Seguridad y'Sal¡¡c!.q}l:loJs1>2~Jiteffi~lª,.eJ1?él art. 38 de la Ley 3111995, 

y que ~e constituirá en las empresas que c,pefifén ~~§\Yj~.\i~<;?mités-de Seguridad y Sa!ud, con los 
contemdos que se le atnbuyan en la mesa de negoclac;wn¡con ló~,.~g~ntes socmles, te¡:¡dna su corres-

pondencia en la ¿.dministración Pública .An~~za_._.co. nfl __ a ~-m rníiS§.ii''Ü,_'tiA~~~ordi~ac,\~~?xd·e. Riesgos 
Laborales como organo supenor de part!c!paéwn. < •¡ : " • · ·· · · 'Zi¡ 

Por todo lo cual, se hace necesario trasladar~ámBítd de la~ relaciones laborales ~'Js.A.S., 
"ZV' "~--

este sistema de participación y de representación, si bien matizado por las peculiaridades del pt0]!.io 
Organismo. . 

Se establecería así un sistema piramidal con arreglo al siguiente esquema: 

• 
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o En los centros de trabajo, existirán los delegados de prevención, en el número que se determi
na por la Ley 31/1 995. 

o En un escalón territorial inmediato superior, y que habrá de concretarse, se constituirán los 
Comités de Seguridad y Salud y los Servicios de Prevención. 

• En el ámbito de la Comunidad Autónoma, el Comité Intercentros o de Coordinación de Ries
gos Laborales. 

Finalmente, a la vez que se fija este sistema de representación y de interlocución, hay que 
atribuir también un segmento competencia] a cada escalón territorial. 
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IMPORTANCIA DE LOS ESTUDIOS EPIDEMIOLÓGICOS EN LA PREVENCIÓN DE 

LOS ACCIDENTES PROFESIONALES 

Carlos Ruiz Frutos 
Profesor del Área de Medicina Preventiva y Salud Pública Universidad de Huelva. 

l. Epidemiología Laboral como Metodología Científica 

La epidemiología laboral nos permite el USO de una metodología con base científica para 
obtener un mayor conocimiento sobre el proceso en que se desarrollan los accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales y, con ello, facilitar la identificación de las medidas preventivas más 
idóneas. 

Los riesgos existentes en una empresa son múltiples y debemos conocer cuál de ellos es el que 
debe requerir nuestra atención en primer lugar. La epidemiología nos ayuda ofreciéndonos métodos 
que nos describen la situación real de las condiciones de trabajo. Una encuesta epidemiológica o la 
explotación de los registros existentes en la empresa son un buen ejemplo, asumiendo que antes de 
iniciar ningún programa preventivo es imprescindible conocer la globalidad de nuestros riesgos labo
rales. 

Cada vez somos más conscientes de la necesidad de justificar los costes que representan nues-
tras intervenciones preventivas, contabilizando tanto los costes directos como los indirectos. Los 
estudios epidemiológicos permiten dar consistencia científica a los hallazgos de un técnico de pre?r'' tii~' 
vención o médico del trabajo para que puedan motivar el establecimiento de una normati~~'l;;qci~ 
implique un coste para el empresario, bien sea por la reducción de la exposición a un contawllf~r(te o 
por la modificación organizativa del proceso. ,i-' 

Los resultados obtenidos de los estudios epidemiológicos, cuando éstos son §,ig~Jificativo~¡~ 
verificados, son difícilmente cuestionables, aunque existan intereses económicos paJlíi'%hac"'í¡(@, Potlét 
predecir la accidentalidad, la morbilidad o la mortalidad de un colectivo laboral, e

0
n.)b\ls.7 ai~t~tf~~rs: .. 

a los que están expuestos, supone una de las mejores herramientas que ;!:¡¡¡¡g·•lfs'prev'é'ítti~Yi:i~5~s~gara 
dar credJbJhdad a su trabaJO. •e{ · e('' \ • 7''; 

Aunque no se haya llegado a un consenso definitivo de cómo hace~l~;'V!'&1']'5¡fi{ég!) pi~c~ti!Yle 1~ 
necesidad de integrar los principios de la calidad en la gestión de la prevención d$]los riésgós 'láboJta• . 
les, al igual que se hace en el resto de departamentos de las empresas. La epidéfuiología aporta una · 
metodología útil para la planificación y seguimiento de la información, mediah!e técni~.iÍs descripti-
vas o de vigilancia epidemiológica. ./ ·•· :z¡i¡s.c · 

Aparecen nuevas técnicas de medición,E?mo·iiJ~s d<;iiO) estudios cJilli~~tivos, que abren la 
posi~ilidad de estudiar _riesgos como los organiz,a~i!.l,~\e\rsí $6'?,o...s~ refu{rza f validez de tipos de 
d1seno, como los estudios de casos, hasta ahora p.oco~,Y¡Ug¡ados: ,i ;;i. !!, 

-. --,:-~{\}iL,?';~,-~~tif/¿~:,<:·.-/_ ·,;, 
2. Epidemiología de los Accidentes ·.·· ;···· "·""~""+"• \ 

Debemos diferenciar la epidemiolo~ ~e loli'~~ · . ·~,,~a~Üitado por la i~~\'diatez entre la 
causa y el efecto, de la epidemiología de lasl~ferlJ?~dapes\~b6i)l~t;;~~do que el llft~?(iynípb de 
latencia entre la exposición y el efecto, en uri.grán ílúmt!~o clé'é~tas, difiÍ:ultlFsu cara'f·o'g~ción como 
profesional (¡ •\ J ' . · ·;:;:: .. 

La investigación epidemiológica de los accidentes dé.lrabajo no debe confundirse con l-;¡0frl,\(li
cional técnica preventiva que tiene como objeto identificar el conjunto de causas relacionadas con 
accidente en concreto frecuentemente mediante la técnica del árbol causal, sino el análisis de la 

• 
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distribución de los accidentes en una población laboral (distribución espacial o temporal), sea el 
colectivo una empresa o una región geográfica. La epidemiología estudia colectivos y no individuos 
o accidentes aislados. 

Un uso tradicional de la epidemiología es la explotación de las estadísticas oficiales de 
siniestralidad laboral, limitado por la forma en que se publican. Estamos ante el tipo de dato más 
utilizado, tanto por políticos como sindicalistas, para sustentar sus afirmaciones referentes a las con
diciones de trabajo. Todavía, seguimos viendo como se sigue utilizando valores absolutos y no rela
tivos (tasas en que se divide los accidentes por la población expuesta) para comparar la accidentalidad 
de dos colectivos, aunque sea un signo inequívoco de incultura comparar cifras en valores absolutos. 

Por ello, las estadísticas oficiales de accidentalidad laboral, a pesar de las limitaciones, que 
comentaremos a continuación, sigue siendo una fuente de información imprescindible. 

En primer lugar, debemos diferenciar entre la fuente de información originaria, que es el parte 
de accidentes de trabajo, y el tratamiento de los datos que se hace de los accidentes registrados en 
toda España y al que podemos acceder mediante las publicaciones oficiales del Ministerio de Traba
jo. Como ha sido publicado por diversos autores, hay ausencias inexplicables de información, tal 
como la diferenciación de accidentes según la edad o el sexo, sólo aplicable por no considerar su 
utilidad con fines preventivos. 

Un segundo problema lo representa, el que al sufrir una modificación reciente el sistema de 
recogida (modificación del parte), no podemos hacer un seguimiento temporal de la accidentalidad 
que abarque un número grande de años. Sólo podemos comparar los períodos en los que se recoge la 
misma infonnación. 

· .. ,,""·· Estos son meros ejemplos que deben inducir a los responsables de la Administración a que 
pi'ecx,io a definir la explotación de los datos sobre siniestralidad laboral deberían valorar su utilización 
con:tf~~reventivos o que previo a modificar los sistemas de recogida de información, aún animán

;(!_(l)os paraJ;acerlo la meJora del sistema, deben valorar otros efectos. 
" , . ..I 

., . Qt~;<;>.JÍ~J:,gblema lo representa la comparabilidad de los datos de siniestralidad laboral entre paí
s~,§'·,J?s freclíÉ}~~. oír decir que España es el primer o segundo país europeo con una mayor tasa de 
ac't~J..Italidad!abm;~l, cosa que probablemente sea cierta, pero si queremos ser rigurosos deberíamos 
tel.\i,\~raJih·sistem~1í~géneo de recogida para todos los países europeos, dado que en la actualidad 
exi~f¿n basta11tes diferenl\Jt<f~s~i;' dificultan su comparabilidad. 

La rec' '· · e;;uii"~~omún en todos los registros, es una de las viejas reivindicaciones de 
Jg~pjderni6 ogos, · or cuanto posibilitaría la unión de los diferentes registros con fines investigado
res, re~~~j]jzando ;;•proceso. El mayor problema lo constituye el convencimiento de que los datos 
pued'(Il'sem), apart¡,":,ge sus fines administrativos, para prevenir accidentes y enfermedades. De igual 
forma~l).¡¡y.gti'e solucj3¡¡ar el complejo problema de la confidencialidad, claramente definido en la Ley 
de Preve!;ción de R(bs!¡¡>s Laborales,re~pec~~\~ los datos sanitarios, pero aún por definir respecto al 
uso de los datos mfqrmat1zados. · · // e; 

. Los accident¡!s -~~abaJS.en eJ'I¡¡,ectir l~cla cÓ~strucción ha representado un problema de tal 
magmtud que ha g~nerado prográm¡ts es.p~cíf,(c?s para"lfjJentar reducirlos en Andalucía. El coste de 

:~i~e!~~r~:~~~t!~~~~~~~~J~~;~:-~áf~~:~;~~~.sa~:~:~::~:~:O:d~~:t:e ~;q:~e:~~i~ 
núli!~ro mínimo' de años p~áj;~ej1tr~tpih¡,:fu"',,,N o obhante, en nuestro país es excepcional la 
reali'zación de-festos estudios:a0ílllftiv.o's. ~ .,. . .,, 

'';;~¿~ :·c;·.:-.v~~¿;-:/'.' "•'" / /' !: l 

3. EJ>ide~iología de las Enfer;;edJs R¡;~fesionales 
0: 

,Pi':;i¡tif'v Hemos comentado la dificultad para declarar un gran número de enfermedades como profesio
•·· nales, especialmente las enfermedades crónicas como el cáncer, por cuanto es un concepto legal, con 

fin indenmizatorio y no preventivo. Intentar buscar la causa laboral que ha provocado la enfermedad, 

• 
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manteniendo la idea de que las enfermedades se producen por una única causa, sólo puede explicarse 
por el desconocimiento de que las enfermedades tienen un origen multicausal. 

Hace poco más de un mes un prestigioso catedrático de derecho penal, en la lección inaugural 
del curso académico de una universidad andaluza, hizo referencia a lo que denominó inconsistencia 
de la evidencia epidemiológica para determinar la responsabilidad ante la ley. Puso el ejemplo del 
síndrome tóxico, en el que se determinó la causalidad del aceite para desarrollar la enfermedad, a 
pesar de que no todos los que lo habían ingerido la desarrollaron, dando muestras de su desconoci
miento del proceso salud-enfermedad y del concepto de multicausalidad. Esta afirmación no hizo 
sino corroborar la urgente necesidad de que los que elaboran normativas legales o administran la 
justicia deberían ser obligados a reciclar sus conocimientos sobre las materias que legislan, así como 
al papel que juegan los expertos cuyos informes deberían tener un valor mayor que el de simples 
asesores no vinculantes. 

La evidencia epidemiológica sustentada en la recogida e interpretación de datos válidos sobre 
la exposición, tomados por higienistas, técnicos en seguridad o ergónomos-psicosociólogos y datos 
válidos sobre sus efectos, recogidos e interpretados por médicos-enfermeros del trabajo, garantiza
rían que las decisiones judiciales no sólo se basaran en la interpretación realizada por expertos en 
leyes, reduciendo su margen de error. Esta situación es la que nos ha llevado a disponer de unos datos 
oficiales sobre cánceres profesionales que hacen sonrojar al compararlos con los de los países veci
nos. 

Una de las principales limitaciones metodológicas de la epidemiología de las enfermedades 
laborales lo representa la poca validez de los datos disponibles sobre la exposición, especialmente la 
exposición a riesgos en el pasado. Se han desarrollado metodologías, que representan las principales 
nuevas líneas de investigación, tales como la creación de Matrices de Exposición Laboral (MEL) ola:"''''. 
Epidemiología Molecular (EM). La MEL es una tabla de correspondencia entre los diferentes p.q;é'lif~sc 
de trabajo-empleo-tareas y su nivel de exposición real a los riesgos, muy valiosa para rec~ífsbuirla 
exposición retrospectiva o el seguimiento de los riesgos expuestos. La EM pretende un)llayor cono
cimiento del proceso en que se produce la enfermedad o daño a partir de la exposicigffo.al objeto .dé 

q_-· . ·.·.N:./ 
identificar marcadores de exposición o daño cada vez más precoces. i!J" f 

La consolidación de los registros en los Servicios de Prevención de las ~mpresas,tal y <;omo 
obliga la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y las normativas sob%~iesgos específicos,facft]i'ta- · 
rá disponer de una fuente de información muy valiosa para investigárii~;a§i,lJ¡ütc.i9n entre los riesgos 
laborales y sus efectos, permitiendo disponer de pruebas irrefutables para Úid~'l'íl'fa:ci@.ll,Q.e e~fenne, 

~~;~i~::::r:~::~:::·de Investigación ;1 ... "':' Y . 
~?, 

Es importante que establezcamos las líneas de ;ih¡yesti?a~ión prioritar¡~~ y suscepÚbl~s de ser 
financiadas por fondos públicos. La Agencia I11te!;lla~oí),al de )hvestigaciód&soqre el Cáncer supone 
un buen precedente al establecer 10 criterios para 'B~," u!\) si j¡1t.de1~pninq/o pr9yecto de investiga-
ción sobre cáncer laboral era o no apropia~p"'.!!(~i.~~d ,; c~téritaJ~tores ollj'e;tiV,'?s, tales como: 

a) Número de trabajadores expuesto~~,;;:¡ "::::~ú \. 
b) Intensidad de exposición de los tpal:iajador¡>§~,. ,., \\). 

e) Potencial tóxico/c~rcinogénico ~-- ,,.:l'''"./"l '',,, ~h\J;¡~''• ':'\ 

d) Ev1dencm de toxicidad/carcmogene~_;-~.en ?nm,a~os . \,, ".. ·· ·"'~~ 

e) Exposición de agentes conocidos como tóxic;Ós/8arcjinóg'erlos a niveles permisib~<¡, , .. · 'v ~ 
f) Tendencias en la exposición ·• 

g) Casos potencialmente atribuibles a la exposición 

h) Calidad de la información sobre la exposición 

• 
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i) Control de los factores de confusión 

j) Tiempo desde la primera exposición (latencia) 

Pueden resumirse en tres: 

a) ¿es importante realizar el estudio? (factores a, b, f, g) 

b) ¿qué información nueva aporta el estudio? (factores e, d, e) 

e) ¿es factible llevar a cabo el estudio? (factores h, i, j) 

De igual forma que hay que ser rigurosos a la hora de exigir un protocolo completo del proyec
to, como requisito previo para la concesión de la subvención, dado que es la mayor garantía de que se 
van a cumplir los objetivos propuestos. 

Al igual que se han publicado las prioridades en la investigación en salud laboral en países 
como los Estados Unidos y Holanda, la Unión Europea ha publicado recientemente un estudio que 
analiza la investigación que vienen desarrollando los Estados miembros y las perspectivas de futuro. 
Entre sus conclusiones podemos destacar que se seguirán investigando las sustancias químicas, en 
especial los cancerígenos. No obstante, los problemas psicosociales, sobre todo el estrés en el trabajo, 
y las cuestiones metodológicas, como la evaluación de riesgos o el análisis coste-beneficio, tendrán 
prácticamente la misma prioridad. De igual forma que se plantea la posibilidad de potenciar la coor
dinación entre los diferentes grupos de investigación existentes en cada uno de los estados miembros, 
al objeto de rentabilizar las inversiones realizadas. 

La Sociedad Española de Epidemiología, con el apoyo del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo y el Ministerio de Sanidad, ha constituido un grupo de trabajo para analizar la 
investigación epidemiológica sobre condiciones de trabajo y salud que se realiza en España. En el 

· · · '•ír¡j'9rme final, que está a punto de publicarse, se analizan los proyectos financiados o las publicacio-
' 

<;;¿jÓ:'· .-

nes'\\n,>revistas o congresos científicos, al objeto de conocer cómo, en relación a qué problemas y 
desde dtll:(~e se utiliza la epidemiología en el campo de la prevención de riesgos laborales en España. 

·.··. Otr~<ljl'mplo de las nuevas líneas de investigación, en el campo de la salud laboral, lo repre
s·tl{fa·el que e&la última reunión de la Sociedad Española de Epidemiología, celebrada recientemente 
en 'Sevilla, 1'01 tbina elegido para debatir en la Mesa sobre riesgos laborales, llevaba el título de " 

· NtJ:~\Í')$.riesgos l~O!i_\\)~s" y que se centró en los factores psicosociales en el medio laboral. Los 
asimntes pudieron coríocer !11etodologías que permiten predecir la forma de enfermar, morir o el 
nivel de·absenti~rn~' ~e~iqui?ei tipo de trabajo pueda ser más o menos controlado por el trabajador 
que lo r~,ali~.<l?iiVembs-como riesgos laborales que hasta hace poco eran considerados como difícil
menté 6váluables han dejado de serlo. 

><> >:::;¡, 

5. Nli'€,e~id.~a de E¡l:lp.ipos Interdisciplinarios 
.. .-.-.• ~- ,, ' ,. <<-• 

L~'epidemiolqgf~laboral exigrel cor¡~'tj'rso de un equipo interdisciplinar, en la que se encuen
tren técnicos que p~~dal\j,denti;icar y\v~ll(r'Ji l?s, ~.¡¡sgps estudiados (higienistas industriales, técnicos 
en segundad o ergqpomcj~-psiG.!;!SOctplpgof, :f~yconÍo conocedores de los efectos de dtchos nesgos 
en el trabajador (m~dicOs del trábajo) y,pl¡¡nfflcaqg;:es:"'eiecutores del estudio (epidemiólogos). La 
nueva organizaciqtl en los S~ivi'Cio\í:a(l,B[éV~~c1:Ó~.i!1tefdisciplinarios, por tanto, facilita el inicio de 
dichos estudios ~B-idemiológi·Cm'·?&::xs:~~,.:::'i:;~:-._ j!f>k<Y!Xffi.~!_,_ 
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